
 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

AUTO 

Atendiendo a la petición del día 31 de mayo de 2022, elevada por parte de la 

 

 apoderada de los demandados, a través de la cual se solicita:  

 

1.se solicita la corrección o adición, de la misma, por cuanto quedo lugar de la misma 

Bucaramanga.  

2. Así mismo, en la parte que señala la parte demandada, la misma incluyó a la señora 

MARÍA CONSUELO SOLER DUEÑAS, que no hace parte de este proceso.  

3. En el mismo sentido en la primera hoja de la sentencia se omitió indicar en la parte 

demandada, a la señora MARIELA BURGOS NIÑO.  

 

RADICACION  85001400300220200038800 

PROCESO   DIVISORIO 

DEMANDANTE   CESAR BURGOS NIÑO 

DEMANDADO   AMADEO BURGOS NIÑOY OTROS 



Revisada la petición, la cual se ajusta a derecho, y dando aplicación a lo dispuesto en 

los artículos 285 y 286 del CGP, se procede a adicionar y corregir la sentencia 

mencionada.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR la Sentencia de fecha 27 de mayo de 2022, emitida dentro del 

proceso de la referencia, en relación con lo solicitado por la parte peticionaria, esto es, 

la parte demandada, y en virtud de ello, advertir para todos los efectos legales, que:  

1. La Sentencia datada 27 días del mes de mayo del 2022, y proferida con ocasión 

del trámite del proceso, es emitida por el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE YOPAL CASANARE.   

 

2. Que, dentro del proceso de la referencia, intervinieron los siguientes sujetos 
procesales:  

 
PARTE DEMANDANTE: CESAR BURGOS NIÑO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 9.433.481 
 
PARTE DEMANDADA: MARIELA BURGOS NIÑO identificada con cedula de 

ciudadanía No. 47.429.014- ANA EVILIA BURGOS NIÑO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 47.427.480- GUILLERMO BURGOS NIÑO identificado  con  cedula  de 
ciudadanía  No.  9.653.645- FLOR  ANGELA  BURGOS  NIÑO identificada con cedula 
de ciudadanía No.23.740.386- AMADEO BURGOS NIÑO identificado con cedula  de  
ciudadanía  No.  9.653.232- GLADIS  BURGOS  NIÑO identificada  con  cedula  de 
ciudadanía No. 47.431.390- AIME BURGOS NIÑO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 9.655.507. 

 
 

3. ADVERTIR que, en el proceso citado, intervino como sujeto procesal, en la 

condición de parte demandada la señora MARIELA BURGOS NIÑO identificada 

con cedula de ciudadanía No. 47.429.014 de Yopal, razón por la cual las 

decisiones judiciales emitidas en la sentencia mencionada, tienen efectos y 



fuerza jurídica vinculante en relación con ella, en los términos y para los efectos 

ordenados en la misma.  

 

4. ADVERTIR, que dentro del juicio que llama la atención no intervino como sujeto 

procesal la MARIA CONSUELO SOLER DUEÑAS, por lo tanto, debe entenderse 

suprimido su nombre en cualquier mención hecha en la sentencia corregida..  

SEGUNDO: Mantener incólume las demás decisiones judiciales adoptados en la citada 

sentencia. 

TERCERO: Se ordena expedir constancia de ejecutoria de la sentencia y del presente, 

para que se proceda al respectivo registro.    

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
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RADICADO: 85014003001-2020-00136-00 
CLASE DE PROCESO: MONITORIO 
DEMANDATES: CESAR FERNANDO MONTES NEME 
DEMANDADO: JUAN CARLOS CACERES GARCÍA 
 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

Procede el Despacho a dictar sentencia en única instancia dentro del proceso de la referencia, 

como se expone a continuación.  

I. DE LA DEMANDA 

 

1. HECHOS RELEVANTES. 

 

1.- Las partes en contienda celebraron mediante un convenio comercial verbal el mutuo de diez 

millones de pesos, que el demandado no ha pagado. 

 

2.- El señor Caceres García debió pagar la obligación el día 4 de julio de 2017 y no lo hizo. 

 

2. PRETENSIONES.  

 

1.- La parte demandante solicita que se declare la existencia a su favor de la obligación de dar 

una suma de dinero por el valor ya mencionado, es decir  $10.000.000. 

 

2.- Que se declare la existencia de pagar por parte del demandado intereses moratorios sobre el 

saldo a capital ya mencionado desde el 5 de julio de 2017 y hasta el día en que se haga efectivo 

el pago, según las tasas máximas autorizadas legalmente por la Superintendencia Financiera. 

 

3.- Que se condene en costas y gastos procesales al demandado. 

 

3. DE LA CONTESTACION 

 

Mediante proveído de fecha 22 de octubre de 2020 se admitió la intimación de la referencia. 

 

Se deja constancia que mediante escrito de fecha 27 de julio de 2021 el demando presentó 

contestación a la demanda, sin embargo, aquella se refiere a un proceso diferente, entiéndase 

ejecutivo fundado en letra de cambio y la defensa se centra en la falta de requisitos del cartular. 
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En el escrito de respuesta no se hizo referencia expresa al auto admisorio de la demanda y dado 

el contenido completamente alejado de lo que es la realidad procesal, no era dable tenerlo como 

notificado por conducta concluyente. 

 

Por gestión de apoderado sustituto a quien en la parte resolutiva se le reconocerá personería 

jurídica para actuar; se notificó personalmente al demandado en la forma establecida por el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, conforme mensaje de datos recibido el día 19 de mayo de 

2022, en la dirección electrónica del demandado. 

 

El accionado, en esta oportunidad guardó silencio y en cualquier caso, la defensa referida de 

manera antecedente no se centra en no deber la suma cobrada, conforme lo exige el inciso 4 del 

artículo 421 del C.G.P, sino en la falta de requisitos de un titulo ejecutivo que, como es claro, en 

tratándose de un proceso monitorio, hasta ahora se pretende constituir. 

 

Por la razón expuesta, es del caso aplicar la consecuencia establecida en el inciso tercero de la 

norma inmediatamente precitada y emitir sentencia 

 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1.- Estudiado el diligenciamiento surtido, no se observan vicios que configuren nulidad o 

irregularidad alguna que afecte o pueda invalidar lo actuado, ya que los presupuestos procesales 

se encuentran cumplidos; de igual manera, no se debe disponer ninguna medida de saneamiento, 

por cuanto se encuentra legalmente trabado el litigio y este juzgado es competente para conocer 

del presente asunto.  

 

2.- De los actos y declaraciones de voluntad. Los contratos son acuerdos de voluntad en los 

que intervienen dos o más personas para dar o hacer una cosa; se tiene, en el mismo sentido, 

que para que se considere que una persona se obliga para con otra es necesario que: sea capaz, 

que consienta sin ningún tipo de vicios en dicho acto y que el objeto y la causa sean licitas.  

 

3.- Respecto del proceso Monitorio. Sin duda alguna, la Ley 1564 de 2012 fue entronizada con 

el propósito de hacer más efectivos los procedimientos judiciales y así materializar los derechos 

reconocidos en la ley sustancial, desarrollando de esa manera el principio previsto 

constitucionalmente en el artículo 229 de nuestra carta Magna; lo anterior, por cuanto el legislador 

consideraba que la simplificación de los trámites y procedimientos garantizaría el adecuado y 
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oportuno funcionamiento de la administración de justicia. De ahí la creación del proceso monitorio 

se debe entender como una medida de rápido acceso a la justicia a favor de un acreedor de 

obligaciones dinerarias que carece de un título ejecutivo completo, en donde con la simple 

declaración del demandante se va a obtener un requerimiento judicial de pago.  

 

Esta es la razón por la cual se incluye el proceso monitorio como un proceso declarativo de 

naturaleza especial, sustrayéndolo de los formalismos procedimentales mediante la aplicación de 

un procedimiento informal, expedito y simplificado, en donde el requerimiento de pago emitido por 

el Juez es la consecuencia de la simple afirmación del acreedor, sin que se requiere 

necesariamente de una prueba documental sobre la existencia de la obligación y en donde la 

oposición del deudor torna ineficaz dicha orden iniciándose así un debido contradictorio. 

 

4.-Jurisprudencialmente se ha desarrollado respecto a su objeto que: “…objetivo primordial del 

proceso monitorio o de intimación, como también se le conoce, es que el acreedor obtenga el 

título ejecutivo del que carece. Se trata, precisamente, de uno de los mecanismos para satisfacer 

el derecho de crédito, con miras a activar la responsabilidad del deudor incumplido, porque 

solamente al acreedor que tiene en su poder uno o varios documentos que provienen del deudor 

o hacen plena prueba en su contra y, además, acreditan una obligación expresa, clara y exigible, 

le es posible «exigir coercitivamente la prestación específica determinada en el título y, en 

subsidio, trocado el bien o el servicio en dinero, realizar la expropiación forzosa de los bienes del 

deudor por causa de utilidad privada, hasta concurrencia de su equivalente pecuniario de la 

prestación y de los perjuicios del incumplimiento, mediante proceso ejecutivo»1, prerrogativas 

estas consagradas en el derecho sustancial, específicamente en los mandatos 2488 y 2492 del 

Código Civil. De ahí que la finalidad del trámite intimado estribe en que, posteriormente, pueda 

iniciarse el juicio ejecutivo para que el obligado pague, es decir, ejecute «la prestación de lo que 

se debe» o su equivalente, como lo señala el precepto 1626 ibid, e indemnice los perjuicios 

causados con su incumplimiento. CSJ - AC1837-2019 M.P. AROLDO WILSON QUIROZ 

MONSALVO 

 

5.- El artículo 419 del C.G. del P. en su literalidad reza: 

 

“Quien pretenda el pago en una obligación en dinero, de naturaleza contractual, 

determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con 

sujeción a las disposiciones de este Capítulo”.  
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En el mismo sentido, se citará uno, entre diversos antecedentes jurisprudenciales, al respecto 

de los requisitos de la demanda monitoria:   

 

“La desagregación de estos elementos visibles, permiten a la Corte inferir que el ámbito 

de aplicación del proceso monitorio se restringe a las obligaciones que cumplan estos 

requisitos y solo si se cumplen, el juez podrá proferir el respectivo requerimiento de pago, 

en los términos y fases prescritas en el Art. 421 del C.G. del P. (…)Si los requisitos 

previstos en el Código General del Proceso no se cumplen, el juez se debe abstener de 

librar requerimiento de pago” Sentencia C726/14 M.P. MARTHA VICTORIA SÁCHICA 

MÉNDEZ 

 

Así las cosas, cuando se echen de menos cualquiera de los requisitos ya previstos el despacho 

judicial deberá abstenerse de dictar el requerimiento u orden de pago alguna.  

 

6.-Problema jurídico. El Despacho lo planteará así: ¿Es procedente ordenar la intimación 

implorada por la parte actora?  

 

7.- En razón a lo anterior, se analizarán las exigencias que deben materializarse en la controversia 

monitoria, aplicándolas al caso en concreto así:  

 

a). Definir una obligación dineraria. De los hechos como de las pretensiones de la demanda, 

se puede verificar el cumplimiento de este elemento al quedar establecido que lo que se busca 

es el pago de unas determinadas sumas de dinero que se aducen adeudarse por concepto de 

contrato verbal de mutuo. 

b). Para poder exigir el cumplimiento de la obligación se requiere que ella sea pura y simple o 

que el plazo o la condición ya esté vencida, lo que traduce sencillamente en que se trate de 

una deuda vencida. Pues bien, del libelo introductorio, así como del material probatorio aportado 

se evidencia la existencia de un crédito que debió ser satisfecho el 5 de julio de 2017. 

c). La naturaleza contractual. Refiere a que la obligación provenga de un acuerdo de voluntades 

celebrado entre las partes en litigio lo que indica que, por tanto, no pueda utilizarse el proceso 

monitorio para el cobro de obligaciones que no hayan sido previamente definidas, en lo más 

elemental, como lo es el objeto del contrato, sin que este sea el escenario para entrar a realizar 

declaraciones de dicha naturaleza; para el caso bajo estudio y acorde a lo manifestado en la 

demanda y contestación de la misma, entre las partes existió un contrato verbal de mutuo por la 

suma de $10.000.000.  
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d). Que la obligación este plenamente determinada. De la demanda se puede concluir que el 

demandado se obligó a cancelar a favor del demandante la suma de dinero anteriormente 

descrita, existiendo así un objeto contractual y una causa de la obligación, exigencia del Art. 1524 

C.C.  

e). La obligación debe ser de mínima cuantía. Vale decir, que no supere el equivalente a 40 

salarios mínimos legales mensuales vigentes en el momento de presentación de la demanda lo 

cual resulta ser un requisito para efectos de la admisibilidad de la misma, requisito que para el 

caso en comento también se cumple y fue debidamente verificado en su oportunidad. Así las 

cosas, se encuentran cumplidas a satisfacción cada una de las exigencias otorgadas por el 

estatuto procesal a efectos de dar viabilidad al proceso aquí estudiado.  

 

8.- Por lo anterior, y al haberse acreditado los elementos que hacen procedente la demanda 

monitoria, así como la existencia de la obligación emanada del contrato de mutuo, se condenará 

al demandado, de cara a lo mandado por el inciso tercero del artículo 421 del C.G.P., con la 

advertencia que los intereses que se concederán serán los civiles, pues, no se verifica razón 

alguna para estimar el negocio jurídico como de índole comercial y en tal medida aceptar la 

procedencia de los intereses que de allí devienen. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, Administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Condenar al demandado JUAN CARLOS CACERES GARCIA C.C 9.530.409 a pagar 

las siguientes sumas de dinero a favor de CESAR FERNANDO MONETES NEME. 

C.C.1.118.533.503: 

 

  La suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000)  M/CTE como capital  de  la  obligación 

dineraria pretendida. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, se condena a pagar los intereses moratorios causados y no 

pagados conforme se indicó en el requerimiento de pago de fecha 6 de julio de 2017 teniendo en 

cuenta el capital descrito en el numeral anterior, a las tasas máximas autorizadas por el Código 

Civil. 
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TERCERO: Condenar al demandado al pago de costas y agencias en derecho y  a favor del 

demandante. 

 

CUARTO: Reconocer y tener al abogado OSCAR FREDY CUBIDES, como apoderado sustituto 

de la parte actora. Compártasele el link del expediente, para que esté al tanto de lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: e0590df49d2e72f328fd6f68a9db81c4ef886790987c61efc0d716c00720392b

Documento generado en 21/06/2022 09:48:02 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003001-2020-00690-00 No. Interno:  

Demandante: YECID BELTRAN SAENZ 

Causante: OMAR VASQUEZ MILLAN Y OTRA 

Clase de 
Proceso  

SANEAMIENTO DE PEQUEÑA PROPIEDAD 

Decisión: REQUIERE 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Se verifica que, mediante auto de fecha 20 de mayo de 2021, se hizo el requerimiento de que 

trata el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, estatuido como previo, incluso, al acto de calificación 

de la demanda. A la fecha solo la Agencia Nacional De Tierras ha dado respuesta, por lo que no 

ha sido posible dar continuidad al proceso.   

 

En virtud de lo expuesto, se ordena requerir a ALCALDÍA MUNICIPAL DE YOPAL - PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL (POT), INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

(IGAC), FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y AL REGISTRADOR DE TIERRAS 

DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE (RTDAF); para que se sirvan dar 

respuesta inmediata al requerimiento aludido, so pena de general la compulsa de copias 

respectiva e iniciar el procedimiento sancionatorio respectivo, para la imposición de las multas 

que estatuye el artículo 44 del C.G.P. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                  
       

                                                                                                

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:
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Radicado: 8500014003001-2021-00022-00 No. Interno:  

Demandante: SIGAN SAS 

Demandado: MODICO DISEÑO INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIÓN Y OTRO 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: TERMINACIÓN 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DEL LA 

OBLIGACIÓN elevada por SIGAN SAS, través de apoderada judicial; el Juzgado Tercero Civil 

Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 
RESUELVE   

  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme el Decreto 806 de 2020.  

 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente 

 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la 
ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                             

                                                                                                        

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003001-2021-00074-00 No. Interno:  

Demandante: LILIANA SULBARAN 

Causante: CLINICA MEDICENTER FICUBO 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: REQUIERE 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Requiérase a la ejecutante para que notifique el auto mandamiento de pago a su contraparte e 

indique el estado actual de los abonos que ha recibido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                  
       

                                                                                                

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003002-2020-00713-00 No. Interno:  

Demandante: IFC 

Demandado: FRANCY ROJAS MATEUS 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: TERMINACIÓN 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DEL LA 

OBLIGACIÓN elevada por INSTITUTO FINANCIERO DEL CASANARE, a través de apoderada 

judicial; el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 

del C.G.P. 

 
RESUELVE   

  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho.  

 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente 

 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la 
ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                             

                                                                                                        

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2021-00234-00 No. Interno:  

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ SA 

Demandado: ALBERTO MONTEJO PIRATOVA 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: ART. 440 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Estudiado el expediente se encuentra culminada la primera instancia del presente. 

 

Se tiene que el Juzgado en auto del 12 de agosto de 2021, libró mandamiento de pago en contra 

de ALBERTO MONTEJO PIRATOVA ordenándole cancelar la obligación dentro del término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del citado auto, orden esta que no fue acatada. 

 

Notificado el precitado demandado por aviso (como la que primero se perfeccionó), mediante 

mensaje de datos que goza de acuse de recibo del día 10 de septiembre de 2021, tal y como se 

observa de la constancia de entrega arrimada; pudiéndose predicar el enteramiento el día 13-09-

2021. 

 

Expuesto lo anterior, se deja constancia que el extremo ejecutado NO presentó contestación a la 

demanda, en tal virtud, es del caso dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 del C. G. P., 

el cual reza: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado...”  

 

Finalmente, al prosperar las pretensiones de la demanda, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 365 y 366 del Código General del Proceso se procederá a condenar a la parte 

demandada, y a favor de la parte demandante, al pago de agencias en derecho y costas. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución de la demanda conforme se ordenó en 

el auto mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados; 

y los que se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: DAR cumplimiento a lo ordenado en el artículo 446 del Código General del Proceso 

ordenando practicar la liquidación del crédito conforme a la ley. 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CUARTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte demandada. Tásense por 

Secretaría. 

 

QUINTO: Compártase link del expediente a las partes, para que estén al tanto del avance de la 

actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                  
       

                                                                                                

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2021-00283-00 No. Interno:  

Demandante: GERMAN ALBERTO GOMEZ RODRIGUEZ 

Causante: FABIAN ANDRÉS BLANCO COSSIO 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: TIENE POR NOTIFICADO 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Se verifica que en el proceso no obra constancia alguna de haberse procurado gestión notificatoria 

alguna, por cuenta del ejecutante. 

 

Con todo, el apoderado constituyó apoderado y contestó demanda, en tal virtud, se le tendrá como 

notificado por conducta concluyente, según las reglas del artículo 301 del C.G.P. 

 

Se dispone reconocer y tener al abogado CESAR JULIAN PEÑA CHAPARRO, como apoderado 

del ejecutado de la referencia. 

 

Se dispone rechazar de plano la excepción previa propuesta, por ser aquellas improcedentes, en 

el contexto de la acción ejecutiva, a voces de lo regulado por el numeral 3 del artículo 442 del 

C.G.P. 

 

De la excepción de merito denominada INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE LA ACCIÓN 

CAMBIARIA DIRECTA, se corre traslado al ejecutante, por el término de 10 días y según lo manda 

el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 

 

Compártase link del expediente a las partes, para que realicen la revisión del expediente, cuando 

así lo estimen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                 
                                                                                                     

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2021-00363-00 No. Interno:  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

Causante: JOSE BLADIMIR GARZON RIOS 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: CORRECCIÓN DEMANDA 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Téngase como corregida la demanda y en tal caso, las pretensiones de la demanda y el contenido 

del auto mandamiento de pago, rezará lo siguiente: 

 

“1.1 $ 2.773.080valor correspondiente a los intereses de financiación o de plazo de la 

Obligación Nro. 725086030258823a la tasa DTF 6.0 % Efectiva Anual desde el día 31 de 

enero de 2019 hasta el día 31 de julio de 2019. 

 

1.3 Los intereses moratorios mensuales de la Obligación Nro. 725086030258823a la tasa 

más alta que fije la Superintendencia Financiera de Colombia desde el día 01 de agosto 

de 2019 hasta el pago total de la misma.”  

 

En lo demás el auto de fecha 15 de julio de 2021 quedará incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                        
                                                                                                    

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2021-00370-00 No. Interno:  

Demandante: BANCOLOMBIA SA 

Causante: JOSE LUIS CHAPARRO ORDUZ 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: RECONOCE PERSONERÍA 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Reconocer y tener a V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S, como apoderada de la 

ejecutante, en los términos y para los efectos habidos en el memorial poder. 

 

Se ordena Compartir link del expediente al referido mandatario, en procura de que se entere del 

avance de la actuación y de las que en lo sucesivo se efectúen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                  
       

                                                                                                

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2021-00854-00 No. Interno:  

Demandante: CONJUNTO LA DECISIÓN PH 

Demandado: GLORIA PATRICIA MORENO GOMEZ 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: TERMINACIÓN 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DEL LA 

OBLIGACIÓN elevada por CIUDADELA LA DECISIÓN PH, a través de apoderada judicial; el 

Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 
RESUELVE   

  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho.  

 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente 

 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la 
ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                             

                                                                                                        

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2021-01306-00 No. Interno:  

Demandante: MONICA YAMILE AGUILERA 

Causante: WILDER ANDREY PEREZ 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: REQUIERE 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Requiérase a la ejecutante para que aporte acuse de recibo del mensaje de datos remitido al 

ejecutado y contentivo de su notificación, según lo exige la sentencia C 420 de 2020. 

 

Mientras no se cumpla con la carga descrita, no hay lugar a otorgar validez al intento notificatorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                 
                                                                                                     

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2021-01422-00 No. Interno:  

Demandante: BANCOLOMBIA SA 

Causante: CONSTRUCCIÓN INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLOGICO SAS Y OTRO 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: TIENE POR NOTIFICADO 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Se tienen como notificados a los demandados y de forma personal, a partir del 6 de abril de 2022; 

luego de gestión efectuada por el accionante, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

CONSTRUCCIÓN INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLOGICO SAS, a través de apoderado 

y formuló excepciones de mérito, dentro del lapso de traslado. 

 

Se dispone reconocer y tener al abogado MAIRON FERNEY LOPEZ FERNANDEZ, como 

apoderado de CONSTRUCCIÓN INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLOGICO SAS. 

 

De las excepciones de merito formuladas por el precitado ejecutado, se corre traslado al 

ejecutante, por el término de 10 días y según lo manda el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 

 

Se acepta la renuncia que presenta al endoso en procuración, la compañía RESUELVE 

ASESORIA JURIDICA Y FINANCIERA SAS. 

 

Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación del extremo ejecutante a V&S 

VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 

 

Compártase link del expediente a las partes, para que realicen la revisión del expediente, cuando 

así lo estimen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                        
                                                                                                    

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 285cbcf09e94d3914bf5129c4b48b85c900617f4d92af97934050974edeb9bef

Documento generado en 21/06/2022 09:48:15 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2021-01434-00 No. Interno:  

Demandante: LIDA KATERINE ROJAS TORRES 

Causante: LINA MARIA RAMIREZ Y OTRO 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: PONE EN CONCIMIENTO 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Póngase en conocimiento la respuesta emitida por la EPS SANITAS y ordénese al accionante 

gestar la notificación del ejecutado ALVARO ENRIQUE AVILA PEREZ en la Calle 11 No 33 – 183 

Casa 10 Mz D de Yopal y/o en la dirección electrónica aeavet@hotmail.com. 

 

Sin perjuicio del deber principal del promotor, se autoriza a secretaría a adelantar la notificación 

en la dirección electrónica referida y en la forma dispuesta por el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                        
                                                                                                    

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 8500014003003-2021-01435-00 No. Interno:  

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ SA 

Demandado: CAMILO ANDRÉS GONZALEZ PESCA 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: ART. 440 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Estudiado el expediente se encuentra culminada la primera instancia del presente. 

 

Se tiene que el Juzgado en auto del 24 de febrero de 2022, libró mandamiento de pago en contra 

de CAMILO ANDRES GONZALEZ PESCA ordenándole cancelar la obligación dentro del término 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación del citado auto, orden esta que no fue acatada. 

 

Notificado el precitado demandado por aviso (como la que primero se perfeccionó), mediante 

mensaje físico que goza de acuse de recibo del día 2 de mayo de 2022, tal y como se observa de 

la constancia de entrega arrimada; pudiéndose predicar el enteramiento el día 3-05-2022. 

 

Expuesto lo anterior, se deja constancia que el extremo ejecutado NO presentó contestación a la 

demanda, en tal virtud, es del caso dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 del C. G. P., 

el cual reza: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado...”  

 

Finalmente, al prosperar las pretensiones de la demanda, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 365 y 366 del Código General del Proceso se procederá a condenar a la parte 

demandada, y a favor de la parte demandante, al pago de agencias en derecho y costas. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución de la demanda conforme se ordenó en 

el auto mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados; 

y los que se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: DAR cumplimiento a lo ordenado en el artículo 446 del Código General del Proceso 

ordenando practicar la liquidación del crédito conforme a la ley. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte demandada. Tásense por 
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Secretaría. 

 

QUINTO: Compártase link del expediente a las partes, para que estén al tanto del avance de la 

actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                  
       

                                                                                                

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 850014003003-2022-00227-
00 

Nª Interno:  

Demandante: BBVA SA 

Demandado: DORA LUCIA OSPINA LEON 

Clase de 
Proceso  

RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

Decisión: RECHAZA DEMANDA 

 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión o rechazo.  

 

En cuanto a la competencia para conocer de procesos en los que se ejerce un derecho real, reza 

el numeral 7 del artículo 28 del C.G.P, lo siguiente. 

“7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 

restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 

será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, 

y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección 

del demandante.      

Es el lugar de ubicación del bien el factor de asignación de competencia y de manera privativa. 

Mírese como la Sala de Casación Civil reitera la mentada postura, al señalar: 

 

“A lo dicho se aúna, los bienes objeto de los contratos de leasing 30897, 33818 y 34169 

se encuentran ubicados, de acuerdo al propio clausulado de dichos actos, en el “domicilio 

del locatario” o “arrendadario”, para el caso en la misma capital.   

 

De allí que, si el demandante optó por impetrar su acción en Medellín, donde se hallan 

algunos de los bienes involucrados en las diligencias, su facultad de opción debe ser 

respetada, por venir autorizada directamente por el legislador.  

 

2.6. Debe, finalmente, corregirse el criterio del fallador de Támesis, quien sostiene que en 

casos como el presente la regla 7ª del precepto 28 del Código General del Proceso no 

está llamada a definir la competencia por el factor territorial, por cuanto, a su juicio, no se 

hallan en controversia “derechos reales” sino únicamente lo relacionado con el 

incumplimiento de “contratos de leasing”.  
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La debilidad de ese argumento reside en que, precisamente, la aludida norma enlista, 

dentro de los procesos allí mismo relacionados, los de “restitución de tenencia”. Y en el 

subéxamine es indiscutible que es eso lo solicitado, no sólo por la naturaleza de las 

pretensiones enarboladas (fl. 11) sino por el trámite que se pide imprimir al litigio, esto es, 

el reglado en el artículo 384 del Estatuto Procesal Civil, de “restitución de inmueble 

arrendado”, cuya reglamentación es igualmente aplicable para la reclamación de cualquier 

otro tipo de bien dado a título de tenencia, conforme advierte el canon 385 ibídem.”1  

 

Con todo, en el caso particular, es el propio demandante quien indica en los hechos primero y 

tercero que los bienes objeto de restitución, se encuentran ubicados en el municipio de Maní, en 

tal caso, la competencia territorial está asignada al Juzgado Promiscuo municipal de tal localidad, 

de forma privativa.  

 

Por lo expuesto, en aplicación de lo reglado por el artículo 90 del C.G.P, se rechazará la demanda 

y se remitirá al Juez Promiscuo Municipal de Maní-Casanare, al estimarse que es el competente 

para conocer del presente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

  

RESUELVE  

 

PRIMERO:  Rechazar la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, por secretaria procédase a la remisión del expediente al Juez 

Promiscuo Municipal de Maní-Casanare, al estimarse es el competente. 

  

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE las presentes diligencias y déjense las 

constancias de rigor.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE                                               

                                                                                                                                                                  

 
                                                                                            

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

                                           
1 Radicación n.º 11001-02-03-000-2018-03958-00 Ponente Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA 

VILLABONA. 
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Radicado: 850014003003-2022-00241-
00 

Nª Interno:  

Demandante: RCI COLOMBIA SA 

Demandado: CARLOS HERNANDO TOVAR 

Clase de 
Proceso  

PAGO DIRECTO 

Decisión: RECHAZA DEMANDA 

 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión o rechazo.  

 

En cuanto a la competencia para conocer de procesos en los que se ejerce un derecho real, reza 

el numeral 7 del artículo 28 del C.G.P, lo siguiente. 

 

“7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 

restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 

será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, 

y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección 

del demandante.      

Es el lugar de ubicación del bien y no el de su matrícula el que determina la competencia territorial 

privativa, tal y como lo expone la propia accionante en el fragmento que traslada la posición de la 

H. Corte Suprema de justicia y al cual le da una interpretación contra evidente a lo dicho por la 

jurisprudencia que, es enfática al indicar que el lugar de matrícula no es factor de asignación de 

competencia. 

 

Mírese como la Sala de Casación Civil reitera la mentada postura, al señalar: 

 

“Por lo tanto, el procedimiento de «aprehensión y entrega del bien», corresponde asumirlo 

a los juzgados civiles municipales o promiscuos municipales, de donde estén ubicados los 

bienes objeto de garantía mobiliaria para el cumplimiento de la obligación, que en 

ocasiones no coincide con el lugar donde estos se encuentran inscritos, habida cuenta 

que la matrícula es un «[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un vehículo 

automotor ante un organismo de tránsito [en el que] se consignan las características, tanto 

internas como externas del vehículo, así como los datos e identificación del propietario», 

tal como lo establece el artículo 2° de la ley 769 de 2002; sin que ello implique una 

sujeción jurídica o material del rodante en dicha localidad; máxime si es un automotor 

que puede circular libremente en todo el territorio nacional.”1  

 

 

                                           
1 Radicación n.° 11001-02-03-000-2020-02932-00. 
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Con todo, en el caso particular, es el propio contrato el que señala la ubicación del bien, al indicar 

en la cláusula cuarta lo siguiente: 

 

“el vehículo descrito en la cláusula primera y objeto de esta prenda y garantía mobiliaria, 

permanecerán en la ciudad y dirección atrás indicadas” 

 

Ello en referencia a la indicada en el encabezado, a saber, el municipio de Arauca, en el 

Departamento de Arauca. 

 

Aquella ubicación no ha variado, al punto que en el libelo demandatorio se indica la misma 

nomenclatura en el mismo municipio, como asociada al deudor real, lo que hace suponer como 

locación actual, a voces de precepto contractual, aquella localidad; de donde se establece que es 

el Juez Promiscuo Municipal o Civil Municipal de ARAUCA- ARAUCA el llamado a conocer del 

presente asunto, en virtud de los numerales 7 y subsidiariamente 14 del artículo 28 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, en aplicación de lo reglado por el artículo 90 del C.G.P, se rechazará la demanda 

y se remitirá al Juez que se estima competente para conocer del presente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

  

RESUELVE  

 

PRIMERO:  Rechazar la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, por secretaria procédase a la remisión del expediente al Juez 

Promiscuo Municipal o Civil Municipal de ARAUCA- ARAUCA, al estimarse es el competente. 

  

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE las presentes diligencias y déjense las 

constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                                                                                                                                                                                                

                                              
                                                                                                                                                                  

 
                                                                                            

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
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Radicado: 850014003003-2022-00248-
00 

Nª Interno:  

Demandante: NELLY RAMIREZ ZAMBRANO 

Demandado: MARIA TRINIDAD MOLANO DE MOLANO 

Clase de 
Proceso  

VERBAL 

Decisión: RECHAZA DEMANDA 

 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión o rechazo.  

 

En cuanto a la competencia para conocer de procesos en los que se ejerce un derecho real, reza 

el numeral 7 del artículo 28 del C.G.P, lo siguiente. 

“7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 

restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 

será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, 

y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección 

del demandante.      

 

Lo primero que se debe establecer es que, la competencia derivada de fuero real es de carácter 

privativo; lo anterior comporta que ningún otro factor de asignación de competencia territorial 

puede prevalecer, salvo consideraciones especiales asociadas al factor subjetivo, cual no es el 

caso. 

 

La demandante, en una demanda, hay que decirlo, de lo más antitécnico; sin especificar el tipo 

de acción que promueve reclama la entrega de una franja de terreno que compró a la accionada. 

Lo anterior no tiene connotación diferente a la entrega del tradente al adquirente, dado que es 

aquel, precisamente, el objeto de tal acción. 

 

Si se deja sentado que, la pretensión principal de la acción es la entrega material de una franja 

de terreno que fue vendida y cuya tradición se perfeccionó con la respectiva inscripción de la 

escritura publica a través de la cual se perfeccionó el título, en el competente registro de 
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instrumentos públicos; no hay lugar a duda que el factor de asignación de competencia territorial 

no es el domicilio del demandado, sino que aplica de forma privativa el estatuido en el numeral 7 

del artículo 28 del C.G.P, dada la ubicación del predio cuya entrega se pretende. Así lo ha 

sostenido la Corte Suprema de Justicia: 

“Por tanto, tratándose de procesos de esa naturaleza, no es el domicilio del demandado 

la regla a ser usada para establecer el funcionario competente, sino el lugar de ubicación 

de la cosa con relación a la cual se ejercitan los respectivos derechos reales, pues la 

norma acabada de aludir, al contrario de como lo hacía el Código de Procedimiento Civil 

(art. 23, num. 9°), no previó una atribución concurrente entre el mentado domicilio y el sitio 

de ubicación de los efectos patrimoniales, sino una competencia «(…) de modo privativo 

(…)» a partir del lugar «(…) donde estén ubicados los bienes (…)». Claro, si ellos abarcan 

más de una comprensión municipal o distrital, el actor tiene la opción de determinar en 

cuál promueve la acción.   

 2.3. Como el predio objeto de la entrega del tradente al adquirente deprecada 

está en Bello, el Juez 2° Civil de Oralidad del Circuito de ese Municipio, de acuerdo con lo 

motivado, es el llamado a aprehender el asunto, pues no es, insístese, el domicilio del 

accionado el determinante de la competencia, sino el forum rei. 

 En este sentido se ha expresado la Sala, entre otros, en autos AC-8116 de 28 de 

noviembre de 2016, Radicación #11001-02-03-000-2016-03291-00, AC de 15 de marzo 

de 2017, Radicación #11001-02-03-000-2017-00394-00, y AC-1751 de 21 de marzo de 

2017, Radicación #11001-02-03-000-2017-00659-00.”1  

 

Como se ve, si el lugar de ubicación del inmueble es la ciudad de Sogamoso, se concluye que el 

Juez Civil Municipal de aquella localidad es el llamado a conocer de la controversia. 

 

Se deja sentado que, aunque existen pretensiones indemnizatorias, aquellas no son el eje central 

de controversia, como si lo es la entrega y en cualquier caso, corresponde a quien resulte 

competente determinar, como puede verse, su indebida acumulación; ante la imposibilidad de 

llevar el curso de todas las pretensiones por el mismo procedimiento (#3 del artículo 88 del C.G.P). 

 

Por lo expuesto, en aplicación de lo reglado por el artículo 90 del C.G.P, se rechazará la demanda 

y se remitirá al Juez que se estima competente para conocer del presente.  

                                           
1 Radicación n.º 11001-02-03-000-2017-02142-00. M.P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

  

RESUELVE  

 

PRIMERO:  Rechazar la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, por secretaria procédase a la remisión del expediente al Juez 

Civil Municipal de Sogamoso Boyacá, al estimarse es el competente. 

  

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE las presentes diligencias y déjense las 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                                                                                                                                                                                                

                                              

                                                                                                                                                        

 

                                                                                            

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 03

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 176e55b907b60794070b020e6faa858930e4034358dab171956185c3ed63a51b

Documento generado en 21/06/2022 09:48:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Nº proceso 85014003003-2022- 000209-00 
 
Demandante: 

 
ALEXANDER CASTAÑO SUAZA 

  
Demandado: FUNDACIÓN AMANECER Y OTROS 
 
Clase de Proceso  

 
DECLARATIVO 

Decisión INADMITE 
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° Código General del 

Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. A pesar de anticipar solicitud de medidas cautelares, deberá presentar caución de que 

trata el numeral 2 del artículo 590, pues, solo la medida solicitada en debida forma da lugar 

al relevo de la carga legal enunciada, es tal la razón por la cual, se anticipa, no se muestran 

procedentes las pedidas, en tanto, la inscripción de la demanda, como medida típica y 

nominada, solo procede en los casos que establecen los literales A y B del artículo 590 y 

es claro que las pretensiones de la demanda no se centran sobre un derecho real, sino la 

extinción de uno personal, ni sobre responsabilidad contractual o extracontractual y la 

reparación de perjuicio que de ella deviene. Deberá pedir cautela que resulte procedente. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no reunir los requisitos señalados; por lo que 

se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  

debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  deberá presentar de forma íntegra, so pena de su 

rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00026 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: Reconocer y tener al Dr. JOHN JAIRO FLÓREZ PLATA, como apoderado de 

ALEXANDER CASTAÑO SUAZA, en los términos y para los efectos vistos en memorial poder 

adjunto. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 8500014003003-2022-00210-00 No. Interno:  

Demandante: CREDIWONDER SAS 

Causante: JOSE RODRIGUEZ PEÑA 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: ACEPTA RETIRO 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Revisada la petición que antecede, se muestra de conformidad con el artículo 92 del C.G.P, por 
lo que se accederá a la misma, sin lugar a condena en costas. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Acceder al retiro del presente proceso de la referencia, en el mismo formato en que 
fue presentada. 
 

SEGUNDO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 
TERCERO: No hay lugar a cancelar medidas cautelares, en tanto, no fueron decretadas  
 
CUARTO: NO Condenar al pago de perjuicios causados. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                  
       

                                                                                                

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:
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Nº proceso 85014003003-2022- 000211-00 

 

Demandante: 

 

SYSTEM GROUP SAS 

  

Demandado: SARMIENTO VARGAS CLAUDIA GIGLIOLA. 

 

Clase de Proceso  

 

EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Informe al despacho, bajo la gravedad del juramento en poder de quien se encuentra el 

título valor, base de la presente ejecución1. 

 

2. Suministre los datos del representante legal de la accionante, según es exigido por el 

numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. 

 
3. Presente una cuantificación aritmética de la cuantía, la que deberá reflejar lo preceptuado 

por el numeral 1 del artículo 26 del C.G.P. 

 
4. Acredite que la persona que realizó el endoso en nombre del Banco DAVIVIENDA SA, 

tiene las facultades que resulta el artículo 663 del C.CO.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

                                           
1 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos 
que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en este código.” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: Se insta a las partes que, al momento de presentar solicitudes, memoriales y demás, 

indiquen de forma diáfana el número completo del proceso, esto es, código del juzgado, radicado 

y partes que lo integran (insertando los 23 dígitos del expediente el cual conforme al radicado 

del TYBA corresponde al: 850014003003202200211- 00. Lo anterior a efectos de evitar 

confusiones, teniendo en cuenta que este despacho cuenta con tres radicados paralelos, como 

consecuencia de la redistribución de procesos que hicieron los juzgados homólogos 1 y 2 

conforme al Acuerdo CSJBOYA21-8 del 21 de enero de 2021 

 

QUINTO: Reconocer y tener al Dr. RAMON JOSE OLAYA RAMOS, como apoderado de la entidad 

ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Nº proceso 85014003003-2022- 000212-00 

 

Demandante: 

 

SYSTEM GROUP SAS 

  

Demandado: SERNA GUTIERREZ FRANCY ANGELA. 

 

Clase de Proceso  

 

EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Informe al despacho, bajo la gravedad del juramento en poder de quien se encuentra el 

título valor, base de la presente ejecución1. 

 

2. Suministre los datos del representante legal de la accionante, según es exigido por el 

numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. 

 
3. Presente una cuantificación aritmética de la cuantía, la que deberá reflejar lo preceptuado 

por el numeral 1 del artículo 26 del C.G.P. 

 
4. Acredite que la persona que realizó el endoso en nombre del Banco DAVIVIENDA SA, 

tiene las facultades que resulta el artículo 663 del C.CO.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

                                           
1 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos 
que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en este código.” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00026 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: Se insta a las partes que, al momento de presentar solicitudes, memoriales y demás, 

indiquen de forma diáfana el número completo del proceso, esto es, código del juzgado, radicado 

y partes que lo integran (insertando los 23 dígitos del expediente el cual conforme al radicado 

del TYBA corresponde al: 850014003003202200212- 00. Lo anterior a efectos de evitar 

confusiones, teniendo en cuenta que este despacho cuenta con tres radicados paralelos, como 

consecuencia de la redistribución de procesos que hicieron los juzgados homólogos 1 y 2 

conforme al Acuerdo CSJBOYA21-8 del 21 de enero de 2021 

 

QUINTO: Reconocer y tener al Dr. RAMON JOSE OLAYA RAMOS, como apoderado de la entidad 

ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Nº proceso 85014003003-2022- 000213-00 

 

Demandante: 

 

IFC 

  

Demandado: HECTOR AMAYA NIÑO Y OTRA. 

 

Clase de Proceso  

 

EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Aclare la fecha a partir de la cual cobra intereses moratorios, pues, los está solicitando a 

partir de fecha anterior al uso de la clausula aceleratoria; no pudiendo estar en mora el 

extremo ejecutado, a voces de lo regulado por el artículo 884 del C.CO. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: Se insta a las partes que, al momento de presentar solicitudes, memoriales y demás, 

indiquen de forma diáfana el número completo del proceso, esto es, código del juzgado, radicado 

y partes que lo integran (insertando los 23 dígitos del expediente el cual conforme al radicado 

del TYBA corresponde al: 850014003003202200213- 00. Lo anterior a efectos de evitar 

confusiones, teniendo en cuenta que este despacho cuenta con tres radicados paralelos, como 

consecuencia de la redistribución de procesos que hicieron los juzgados homólogos 1 y 2 

conforme al Acuerdo CSJBOYA21-8 del 21 de enero de 2021 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00026 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

QUINTO: Reconocer y tener a la Dra. HEILLY EMILED MELENDEZ PEREZ, como apoderado de 

la entidad ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Nº proceso 85014003003-2022- 000214-00 

 

Demandante: 

 

BANCO DE BOGOTÁ SA 

  

Demandado: HEIDY NATHALY TURRIAGO ROSAS. 

 

Clase de Proceso  

 

EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Se confiere poder especial por cuenta de quien se afirma es apoderada general de la 

sociedad accionante, según escritura publica 1803 de 2022, de la Notaría 38 del Circulo 

de Bogotá, sin embargo, solo se arrima una escritura diferente, a través de la cual se le 

otorga poder a una tercera persona que, no es quien suscribe el poder especial. Deberá 

aportar la escritura referida, con constancia de su vigencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: Se insta a las partes que, al momento de presentar solicitudes, memoriales y demás, 

indiquen de forma diáfana el número completo del proceso, esto es, código del juzgado, radicado 

y partes que lo integran (insertando los 23 dígitos del expediente el cual conforme al radicado 

del TYBA corresponde al: 850014003003202200214- 00. Lo anterior a efectos de evitar 

confusiones, teniendo en cuenta que este despacho cuenta con tres radicados paralelos, como 

consecuencia de la redistribución de procesos que hicieron los juzgados homólogos 1 y 2 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00026 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

conforme al Acuerdo CSJBOYA21-8 del 21 de enero de 2021 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eb1a46714abe6144f9a088ae6942d87cc6ca304a1f9914fc78070a4da6d66bc0

Documento generado en 21/06/2022 09:48:29 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Nº proceso 85014003003-2022- 000215-00 

 

Demandante: 

 

IFC 

  

Demandado: LUIS EUTIQUIO URBANO ORTIZ Y OTRA. 

 

Clase de Proceso  

 

EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Aclare la fecha a partir de la cual cobra intereses moratorios, pues, los está solicitando a 

partir de fecha anterior al uso de la clausula aceleratoria; no pudiendo estar en mora el 

extremo ejecutado, a voces de lo regulado por el artículo 884 del C.CO. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: Se insta a las partes que, al momento de presentar solicitudes, memoriales y demás, 

indiquen de forma diáfana el número completo del proceso, esto es, código del juzgado, radicado 

y partes que lo integran (insertando los 23 dígitos del expediente el cual conforme al radicado 

del TYBA corresponde al: 850014003003202200215- 00. Lo anterior a efectos de evitar 

confusiones, teniendo en cuenta que este despacho cuenta con tres radicados paralelos, como 

consecuencia de la redistribución de procesos que hicieron los juzgados homólogos 1 y 2 

conforme al Acuerdo CSJBOYA21-8 del 21 de enero de 2021 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

QUINTO: Reconocer y tener a la Dra. HEILLY EMILED MELENDEZ PEREZ, como apoderado de 

la entidad ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 85001400300320220021600 

Demandante: HACIENDA CASA BLANCA   

Demandado: DAVIVIENDA SA 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P, así 

como aquellos estatuidos por el Decreto 806 de 2020. 

 

En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del 

artículo 422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 48, 79 de la Ley 675 de 2001. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CLUB RESIDENCIAL HACIENDA 

CASA BLANCA y en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. N°.860.034.313-7 por las 

siguientes sumas de dinero. 

 

1. Ciento Nueve Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($109. 200.oo) valor de la cuota ordinaria 

correspondiente al mes de Marzo del año de 2.021. 

1.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Marzo del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

2. Ciento Nueve Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($109. 200.oo) valor de la cuota ordinaria 

correspondiente al mes de Abril del año de 2.021. 

2.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Abril del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como 

lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  
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dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

3. Ciento Nueve Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($109. 200.oo) valor de la cuota ordinaria 

correspondiente al mes de Mayo del año de 2.021. 

3.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda  desde el día 

6 de Mayo del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

4. Ciento Nueve Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($109. 200.oo) valor de la cuota ordinaria 

correspondiente al mes de Junio del año de 2.021. 

4.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Junio del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

5. Ciento Nueve Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($109. 200.oo) valor de la cuota ordinaria 

correspondiente al mes de Julio del año de 2.021. 

5.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Julio del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como 

lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

6. Ciento Nueve Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($109. 200.oo) valor de la cuota ordinaria 

correspondiente al mes de Agosto del año de 2.021. 

6.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Agosto del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

7. Ciento Nueve Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($109. 200.oo) valor de la cuota ordinaria 

correspondiente al mes de Septiembre del año de 2.021. 

7.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Septiembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  
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dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

8. Ciento Nueve Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($109. 200.oo) valor de la cuota ordinaria 

correspondiente al mes de Octubre del año de 2.021. 

8.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Octubre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

9. Ciento Nueve Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($109. 200.oo) valor de la cuota ordinaria 

correspondiente al mes de Noviembre del año de 2.021. 

9.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Noviembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

10. Ciento Nueve Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($109. 200.oo) valor de la cuota ordinaria 

correspondiente al mes de Diciembre del año de 2.021. 

10.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Diciembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

11. Por la suma de Ciento Quince Mil Cuatrocientos Un Pesos M/Cte. ($115.401.oo.) valor de 

la cuota ordinaria correspondiente al mes de Enero del año de 2.022. 

11.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Enero del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

12. Por la suma de Ciento Quince Mil Cuatrocientos Un Pesos M/Cte. ($115.401.oo.) valor de 

la cuota ordinaria correspondiente al mes de Febrero del año de 2.022. 

12.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Febrero del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  
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dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

13. Por la suma de Ciento Quince Mil Cuatrocientos Un Pesos M/Cte. ($115.401.oo.) valor de 

la cuota ordinaria correspondiente al mes de Marzo del año de 2.022. 

13.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Marzo del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

14. Por la suma de Treinta Y Ocho Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($38. 200.oo) valor de la 

cuota de parqueadero correspondiente al mes de Marzo del año de 2.021. 

14.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda  desde el día 

6 de Marzo del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

15. Por la suma de Treinta Y Ocho Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($38. 200.oo) valor de la 

cuota de parqueadero correspondiente al mes de Abril del año de 2.021. 

15.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Abril del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como 

lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

16. Por la suma de Treinta Y Ocho Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($38. 200.oo) valor de la 

cuota de parqueadero correspondiente al mes de Mayo del año de 2.021. 

16.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Mayo del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

17. Por la suma de Treinta Y Ocho Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($38. 200.oo) valor de la 

cuota de parqueadero correspondiente al mes de Junio del año de 2.021 

17.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Junio del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  
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dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

18. Por la suma de Treinta Y Ocho Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($38. 200.oo) valor de la 

cuota de parqueadero correspondiente al mes de Julio del año de 2.021. 

18.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Julio del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como 

lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

19. Por la suma de Treinta Y Ocho Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($38. 200.oo) valor de la 

cuota de parqueadero correspondiente al mes de Agosto del año de 2.021. 

19.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Agosto del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

20. Por la suma de Treinta Y Ocho Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($38. 200.oo) valor de la 

cuota de parqueadero correspondiente al mes de Septiembre del año de 2.021. 

20.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Septiembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

21. Por la suma de Treinta Y Ocho Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($38. 200.oo) valor de la 

cuota de parqueadero correspondiente al mes de Octubre del año de 2.021. 

21.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Octubre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

22. Por la suma de Treinta Y Ocho Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($38. 200.oo) valor de la 

cuota de parqueadero correspondiente al mes de Noviembre del año de 2.021 

22.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda  desde el día 

6 de Noviembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  
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dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

23. Por la suma de Treinta Y Ocho Mil Doscientos Pesos M/Cte. ($38. 200.oo) valor de la 

cuota de parqueadero correspondiente al mes de Diciembre del año de 2.021. 

23.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Diciembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

24. Por la suma de Cuarenta Mil Trescientos Cincuenta Y Nueve Pesos M/Cte. ($40.359.oo) 

valor de la cuota de parqueadero correspondiente al mes de Enero del año de 2.022. 

24.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Enero del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

25. Por la suma de Cuarenta Mil Trescientos Cincuenta Y Nueve Pesos M/Cte. ($40.359.oo) 

valor de la cuota de parqueadero correspondiente al mes de Febrero del año de 2.022. 

25.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de febrero del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

26. Cuarenta Mil Trescientos Cincuenta Y Nueve Pesos M/Cte. ($40. 359.oo) valor de la cuota 

de parqueadero correspondiente al mes de marzo del año de 2.022. 

26.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 

6 de Marzo del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal 

y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

27. Por las sumas que en lo sucesivo se causen, por concepto de expensas comunes, junto 

con los intereses que de ellas se deriven.  

 

28. Sobre las costas del proceso, se proveerá en su oportunidad. 
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SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. N°.860.034.313-7, en el término de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. N°.860.034.313-7; 

conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P, advirtiéndole que dispone del termino de diez (10) 

días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al 

acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Reconocer y tener a la Dra. LUZ ANGELA BARRERO CHAVES, como apoderada del 

extremo ejecutante, en los términos y para los efectos que contiene el memorial poder. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Radicado: 8500014003003-2022-00217-00 No. Interno:  

Demandante: CLUB RESIDENCIAL HACIENDA CASA BLANCA 

Causante: MEYAN SA 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: ACEPTA RETIRO 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Revisada la petición que antecede, se muestra de conformidad con el artículo 92 del C.G.P, por 
lo que se accederá a la misma, sin lugar a condena en costas. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Acceder al retiro del presente proceso de la referencia, en el mismo formato en que 
fue presentada. 
 

SEGUNDO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 
TERCERO: No hay lugar a cancelar medidas cautelares, en tanto, no fueron decretadas  
 
CUARTO: NO Condenar al pago de perjuicios causados. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                  
       

                                                                                                

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0026 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:
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Nº proceso 85014003003-2022- 000218-00 

 

Demandante: 

 

CLUB RESIDENCIAL HACIENDA CASA BLANCA 

  

Demandado: CONSTRUCCIONES E INVERSIONES COINARES S.A.S 

 

Clase de Proceso  

 

EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Aclare el hecho 20, donde hace referencia a un deudor diferente al ejecutado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: Se insta a las partes que, al momento de presentar solicitudes, memoriales y demás, 

indiquen de forma diáfana el número completo del proceso, esto es, código del juzgado, radicado 

y partes que lo integran (insertando los 23 dígitos del expediente el cual conforme al radicado 

del TYBA corresponde al: 850014003003202200218- 00. Lo anterior a efectos de evitar 

confusiones, teniendo en cuenta que este despacho cuenta con tres radicados paralelos, como 

consecuencia de la redistribución de procesos que hicieron los juzgados homólogos 1 y 2 

conforme al Acuerdo CSJBOYA21-8 del 21 de enero de 2021 

 

QUINTO: Reconocer y tener a la Dra. LUZ ANGELA BARRERO CHAVES, como apoderado de 

la entidad ejecutante. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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Nº proceso 85014003003-2022- 000219-00 

 

Demandante: 

 

CLUB RESIDENCIAL HACIENDA CASA BLANCA 

  

Demandado: MAURICIO ALONSO MOLINA ZAMBRANO 

 

Clase de Proceso  

 

EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Aclare el hecho 21, donde hace referencia a un deudor diferente al ejecutado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: Se insta a las partes que, al momento de presentar solicitudes, memoriales y demás, 

indiquen de forma diáfana el número completo del proceso, esto es, código del juzgado, radicado 

y partes que lo integran (insertando los 23 dígitos del expediente el cual conforme al radicado 

del TYBA corresponde al: 850014003003202200219- 00. Lo anterior a efectos de evitar 

confusiones, teniendo en cuenta que este despacho cuenta con tres radicados paralelos, como 

consecuencia de la redistribución de procesos que hicieron los juzgados homólogos 1 y 2 

conforme al Acuerdo CSJBOYA21-8 del 21 de enero de 2021 

 

QUINTO: Reconocer y tener a la Dra. LUZ ANGELA BARRERO CHAVES, como apoderada de 

la entidad ejecutante. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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Nº proceso 85014003003-2022- 000220-00 
Demandante: LUZ STELLA CARDENAS PINEDA 
Demandado: JOSE ALEXANDER PARRA DIAZ 
Clase de Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

 
Yopal, (Casanare), (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Revisada las facturas electrónicas base de recaudo; se considera que no se dan  los  elementos  

necesarios  para  librar  mandamiento  de  pago,  por  no reunir los títulos presentados los 

requisitos formales y de fondo que lo deben integrar. 

 

Establece el artículo 773 del C.CO, en su inciso tercero:  

 

“La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del 

servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea  mediante  devolución  de  

la  misma  y  de  los  documentos  de despacho,  según el  caso,  o  bien  mediante  

reclamo  escrito  dirigido  al emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a  su  recepción.  En  el  evento  en  que  el  comprador  o  beneficiario  del 

servicio  no  manifieste  expresamente  la  aceptación  o  rechazo  de  la factura,  y  el  

vendedor  o  emisor  pretenda  endosarla,  deberá  dejar constancia de ese hecho en el 

título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento.” 

 

En forma tal que, si no existe la aceptación expresa de la factura, se puede dar la  aceptación  

tácita.  Tal  instituto  se  configura  por  el  recibo  del  titulo valor y el silencio o no reclamación 

en contra del contenido de mismo, en la forma que estatuye la norma precitada.  

 

Es tal la razón por la que el numeral 2 del artículo 774 del C.CO, exige como requisito de toda 

factura: 

 

“2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o  firma  

de  quien  sea  el  encargado  de  recibirla  según  lo  establecido  en  la presente ley.” 
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Y  es  que  la  fecha  de  recibo  de  la  factura determina  la  aceptación  de  la misma,   

consecuentemente   el   presupuesto   genérico   para   predicar   la existencia de un título 

ejecutivo, denominado exigibilidad. Ante la ausencia de tal  requisito  no  puede  entenderse  que  

exista  ni  título  valor1,  ni  título ejecutivo2 

 

Ahora   que, vista la situación narrada por tratarse de una factura “electrónica” debe esta célula 

judicial remitirse a la regulación dada a estas. 

 

La Resolución No. 0019 de 2016 en los artículos 9 y 10, ha dispuesto: 

 

“ARTÍCULO 9. Acuse de recibo de la factura electrónica por parte del adquirente. El 

adquirente que reciba la factura electrónica en formato electrónico  de  generación,  

deberá  informar  al  obligado  a  facturar electrónicamente  el  correspondiente  acuse  

de  recibo  de  la  misma  a través de sus propios medios tecnológicos o de los que 

disponga para este  fin  el  obligado  a  facturar.  Para  este  efecto  el  adquirente  podrá 

informar  el  correspondiente  acuse  de  recibo  a  través  de  sus  propios medios 

tecnológicos o de los que disponga para este fin el obligado a facturar. Así  mismo,  podrá  

utilizar  el  formato  XML  alternativo  que propone la DIAN, el cual se incorpora en el 

documento “Formatos de los Documentos XML de facturación electrónica” (Anexo 

Técnico 001) y que forma parte integral de la presente resolución. 

 

Surge  de  la  normativa  especial  transcrita  que  no  adosa  documental pertinente (acuse   de   

recibo) que   permita   ver primero   el   recibido   y consecuentemente la  aceptación tácita de  

las facturas; ya  de  manera  electrónica  ora manual o acuse  de  recibo  del adquirente, por lo 

que se predica ausente uno de los requisitos estatuidos por el numeral 2 del artículo 774 del 

C.CO. 

 

Del  precepto  anotado,  resulta  palmario  establecer  que  las  facturas solo tendrán el carácter 

de título valor cuando cumplan con la totalidad de los requisitos legales allí señalados.  

 

Adicional a lo dicho, es claro que la factura se presenta fragmentada, siendo ilegible el valor total 

literalmente incorporado en aquella, lo que le resta el carácter expreso que debe tener la 

                                           
1 No  tendrá  el  carácter  de  título  valor  la  factura  que  no  cumpla  con  la  totalidad  de  los  requisitos  legales 
señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez 
del negocio jurídico que dio origen a la factura. 
2 Artículo 422 C.G.P 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

obligación. 

 

Como quiera que las anotadas irregularidades no constituyen un requisito formal de la demanda, 

sino que toca estrictamente con los instrumentos, lo procedente  en  este  caso  es  la  negación  

de  la  orden  de  pago  invocada. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NIÉGUESE MANDAMIENTO DE PAGO deprecado, por lo anteriormente expuesto 

 

SEGUNDO: Archívese copia de la demanda 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

 
 
gapl 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal
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Radicado: 85001400300320220022100 

Demandante: IFC   

Demandado: JUAN SEBASTIAN BECERRA HERNANDEZ Y OTRO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P, así 

como aquellos estatuidos por el Decreto 806 de 2020. 

 

En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del 

artículo 422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INSTITUTO FINANCIERO DEL 

CASANARE y en contra de JUAN SEBASTIAN BECERRA HERNANDEZ C.C. N°.1118559907 

y ALIRIO ANTONIO BECERRA BLANCO C.C. 9659149 por las siguientes sumas de dinero. 

 

1. Por la suma de $7.040.194)., correspondientes al capital pendiente de pago, representado 

en el título valor –pagaré N° 8000824  

2. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 01/06/2021 hasta el 

30/06/2021. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% EA, desde 3 de julio de 2020, hasta que se 

pague la totalidad del capital descrito en el numeral 1. 

4. Se niega mandamiento de pago por la prima de seguro cobrada, en tanto, no aparece 

representada en el pagaré base de recaudo como una obligación clara, expresa y exigible. 

 

5. Sobre las costas del proceso, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada JUAN SEBASTIAN BECERRA HERNANDEZ C.C. N°.1118559907 y ALIRIO 
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ANTONIO BECERRA BLANCO C.C. 9659149, en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a JUAN SEBASTIAN BECERRA HERNANDEZ C.C. 

N°.1118559907 y ALIRIO ANTONIO BECERRA BLANCO C.C. 9659149; conforme a los 

artículos 290 y s.s. del C.G.P, advirtiéndole que dispone del termino de diez (10) días para 

proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 

notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Reconocer y tener a la Dra. HEILLY EMILED MELENDEZ PEREZ, como apoderada del 

extremo ejecutante, en los términos y para los efectos que contiene el memorial poder. 

 

SEPTIMO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica de los ejecutados, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por 

secretaria los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 
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Radicado: 85001400300320220022200 

Demandante: IFC   

Demandado: ELDA MAYORLY VELANDIA TUAY Y OTRO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P, así 

como aquellos estatuidos por el Decreto 806 de 2020. 

 

En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del 

artículo 422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INSTITUTO FINANCIERO DEL 

CASANARE y en contra de ELDA MAYORLY VELANDIA TUAY C.C. N°.33481555 y JIMENEZ 

TUAY AUDREY ROCIO  C.C. 47437931 por las siguientes sumas de dinero. 

 

1. Por la suma de $3.862.574)., correspondientes al capital pendiente de pago, representado 

en el título valor –pagaré N° 4107516  

2. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 01/07/2021 hasta el 

30/07/2021. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% EA, desde 3 de agosto de 2021, hasta que 

se pague la totalidad del capital descrito en el numeral 1. 

4. Se niega mandamiento de pago por la prima de seguro cobrada, en tanto, no aparece 

representada en el pagaré base de recaudo como una obligación clara, expresa y exigible. 

 

5. Sobre las costas del proceso, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada ELDA MAYORLY VELANDIA TUAY C.C. N°.33481555 y JIMENEZ TUAY 
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AUDREY ROCIO  C.C. 47437931, en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a ELDA MAYORLY VELANDIA TUAY C.C. 

N°.33481555 y JIMENEZ TUAY AUDREY ROCIO  C.C. 47437931; conforme a los artículos 290 

y s.s. del C.G.P, advirtiéndole que dispone del termino de diez (10) días para proponer 

excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Reconocer y tener a la Dra. HEILLY EMILED MELENDEZ PEREZ, como apoderada del 

extremo ejecutante, en los términos y para los efectos que contiene el memorial poder. 

 

SEPTIMO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica de los ejecutados, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por 

secretaria los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 
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Radicado: 85001400300320220022300 

Demandante: AGROMILENIO SAS   

Demandado: JAIME GALINDO ACEVEDO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P, así 

como aquellos estatuidos por el Decreto 806 de 2020; aclarando que es promovida por el 

representante legal quien ostenta la condición de abogado, lo que se establece de su antefirma 

que refleja un número de tarjeta profesional. 

 

En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del 

artículo 422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AGROMILENIO SAS y en contra de 

JAIME GALINDO ACEVEDO C.C. N°. 4.090.758 por las siguientes sumas de dinero. 

 

1. Por la suma de($98.852.650.oo) por concepto de capital de la obligación contenida en el 

pagare N°. 4004 del 01 de julio de 2021  

2. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 1.5% mensual, desde el 01/07/2021 

hasta el 01/09/2021. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, desde 2 

de septiembre de 2021, hasta que se pague la totalidad del capital descrito en el numeral 

1. 

4. Sobre las costas del proceso, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada JAIME GALINDO ACEVEDO C.C. N°. 4.090.758, en el término de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 
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TERCERO: Notifíquese esta providencia a JAIME GALINDO ACEVEDO C.C. N°. 4.090.758; 

conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P, advirtiéndole que dispone del termino de diez (10) 

días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al 

acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.26 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Nº proceso 85014003003-2022- 000224-00 

 

Demandante: 

 

KEVIN ALEXANDER CLAVIJO PUIDO 

  

Demandado: MAURICIO ALBERTO TAMAYO CALIXTO 

 

Clase de Proceso  

 

PRUEBA ANTICIPADA 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Presente poder con nota de presentación personal del poderdante, en la forma establecida 

por el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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Nº proceso 85014003003-2022- 000225-00 

 

Demandante: 

 

JURISCOOP SA 

  

Demandado: EDUARDO LUIS OTERO PARRA 

 

Clase de Proceso  

 

EJECUTIVO 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Estime la cuantía en debida forma si pretende satisfacer el requisito formal de toda 

demanda, habido en el numeral 9 del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012. Tendrá que 

plantear una cifra aritmética concreta que refleje los intereses causados hasta el día en 

punto de radicación de la demanda, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 26 

ibidem. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: Reconocer y tener al abogado ANDRES MAURICIO VALVUENA TORRES, como 

apoderado del extremo ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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Secretaria 
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Radicado: 85001400300320220022600 

Demandante: BBVA SA   

Demandado: JOSE NELSON FARASICA GARCIA 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En 

lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo 

422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

AREGENTARIA COLOMBIA SA y en contra de JOSE NELSON FARASICA GARCIA C.C. N°. 

74.770.543 por las siguientes sumas de dinero. 

 

1. Por la suma de ($1.214.866 por concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré 

N°. M026300105187601585004651832 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, desde 10 

de febrero de 2022, hasta que se pague la totalidad del capital descrito en el numeral 1. 

3. Por la suma de $62.545.579 por concepto de capital de la obligación contenida en el 

pagaré N°.M026300105187601589609729351. 

4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, desde 10 

de febrero de 2022, hasta que se pague la totalidad del capital descrito en el numeral 3. 

5. Por la suma de $ 4.129.091 por  concepto de lo que se afirma corresponden a intereses 

de plazo y que fueron literalmente incorporados en el pagaré N°. 

M026300105187601589609729351. 

6. Se niega mandamiento de pago por los intereses moratorios solicitados sobre la suma 

descrita en numeral 4, por cuanto, deriva en el cobro de intereses sobre intereses. 

7. Por la suma de $7.319.771 por concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré 

N°.M026300143895000603926. 
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8. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, desde 10 

de febrero de 2022, hasta que se pague la totalidad del capital descrito en el numeral 3. 

9. Sobre las costas del proceso, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada JOSE NELSON FARASICA GARCIA C.C. N°. 74.770.543, en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a JOSE NELSON FARASICA GARCIA C.C. N°. 

74.770.543; conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P, advirtiéndole que dispone 

del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 

partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 
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Nº proceso 85014003003-2022- 0002228-00 

 

Demandante: 

 

BANCOLOMBIA SA 

  

Demandado: CLAUDIA CONSUELO GONZALEZ CORREDOR 

 

Clase de Proceso  

 

EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Suministre las direcciones física y electrónica del representante de las entidades 

relacionadas en la demanda, conforme lo exige el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: Se insta a las partes que, al momento de presentar solicitudes, memoriales y demás, 

indiquen de forma diáfana el número completo del proceso, esto es, código del juzgado, radicado 

y partes que lo integran (insertando los 23 dígitos del expediente el cual conforme al radicado 

del TYBA corresponde al: 850014003003202200228- 00. Lo anterior a efectos de evitar 

confusiones, teniendo en cuenta que este despacho cuenta con tres radicados paralelos, como 

consecuencia de la redistribución de procesos que hicieron los juzgados homólogos 1 y 2 

conforme al Acuerdo CSJBOYA21-8 del 21 de enero de 2021 

 

QUINTO: Reconocer y tener a RESUELVE CONSULTORIA JURIDICA Y FINANCIERA, como 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

endosatario en procuración. 

 

SEXTO: Aceptar la renuncia al endoso en procuración que presenta RESUELVE CONSULTORIA 

JURIDICA Y FINANCIERA SAS. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Nº proceso 85014003003-2022- 000229-00 

 

Demandante: 

 

BANCO FINANDINA SA 

  

Demandado: YAMID NIÑO SANCHEZ 

 

Clase de Proceso  

 

PAGO DIRECTO 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Deberá indicar cual es el lugar de ubicación del bien objeto de garantía mobiliaria. 

2. Deberá señalar cual es el domicilio del demandado. 

3. Deberá aclarar a que municipio corresponde la residencia informada en el acápite de 

notificaciones y correspondiente al demandado. 

4. Allegue certificado de tradición y libertad que anticipa y que, ciertamente es disímil a 

cualquiera de los documentos arrimados. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: Reconocer y tener al abogado ANDRÉS FERNANDO RIOS BARAJAS, como 

apoderado de la entidad financiera solicitante. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

Firmado Por:
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Juez
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Nº proceso 85014003003-2022- 000230-00 

 

Demandante: 

 

YOLANDA TONNY TIVABIJA PATIÑO 

  

Demandado: MARIA ELENA MARIN LIZARAZO. 

 

Clase de Proceso  

 

EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Presente la cuantía en debida forma, esto es, conforme al valor de los cánones de 

arrendamiento causados durante los 12 meses anteriores a la presentación de la 

demanda. 

2. Indique la dirección de correo electrónico del demandante, si lo conociere. Lo anterior 

conforme lo exige el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. 

3. Realice la identificación del inmueble que exige el artículo 83 del C.G.P. Concretamente 

señale si los linderos que aparecen en la escritura arrimada son los actuales. 

4. Sin que sea causal de inadmisión; para que se decreten las medidas cautelares solicitadas 

deberá prestar caución que garantice la suma de $6.000.000. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: Se insta a las partes que, al momento de presentar solicitudes, memoriales y demás, 

indiquen de forma diáfana el número completo del proceso, esto es, código del juzgado, radicado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

y partes que lo integran (insertando los 23 dígitos del expediente el cual conforme al radicado 

del TYBA corresponde al: 850014003003202200230- 00. Lo anterior a efectos de evitar 

confusiones, teniendo en cuenta que este despacho cuenta con tres radicados paralelos, como 

consecuencia de la redistribución de procesos que hicieron los juzgados homólogos 1 y 2 

conforme al Acuerdo CSJBOYA21-8 del 21 de enero de 2021 

 

QUINTO: Reconocer y tener al Dr. FABIO LUIS CARDENAS ORTIZ, como apoderado de la 

demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Nº proceso 85014003003-2022- 000231-00 

 

Demandante: 

 

MAURO CHACON TORRES 

  

Demandado: RESEIM SAS Y OTRO 

 

Clase de Proceso  

 

DECLARATIVO 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Presente memorial poder en debida forma, pues, se confiere a nombre de una persona 

jurídica y quien demanda, así como el contratante-comprador, es persona natural. 

2. Aclare los hechos de la demanda, por cuanto, no son claras las razones por las cuales se 

demanda a IDEAGRO. 

3. Aporte certificado de existencia y representación legal del demandado RESEIM SAS. 

4. Señale los datos de notificación que manda el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P, pues, 

solo informa los datos de los representantes. 

5. Aclare en el memorial poder si se demanda a las personas jurídicas o a las persona 

naturales, pues, no es clara la redacción. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Nº proceso 85014003003-2022- 000232-00 

 

Demandante: 

 

SERVICES & CONSULTING SAS 

  

Demandado: MARCELA PIEDAD MENDIVELSO MONTAÑEZ. 

 

Clase de Proceso  

 

EJECUTIVO SINGULAR  

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Informe al despacho, bajo la gravedad del juramento en poder de quien se encuentra el 

título valor, base de la presente ejecución1. 

 

2. Suministre los datos del representante legal de la accionante, según es exigido por el 

numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. 

 
3. Presente una cuantificación aritmética de la cuantía, la que deberá reflejar lo preceptuado 

por el numeral 1 del artículo 26 del C.G.P. 

 
4. Acredite que la persona que realizó el endoso en nombre del Financiera Juriscoop SA, 

tiene las facultades que resulta el artículo 663 del C.CO.  

 
5. Presente poder con firma y presentación personal del poderdante. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

                                           
1 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos 
que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en este código.” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 85001400300320220023300 

Demandante: IFC   

Demandado: LISNEY FAYMA LOPEZ CASTEBLANCO Y OTRO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En 

lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo 

422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INSTITUTO FINANCIERO DEL 

CASANARE y en contra de LISNEY FAYMA LOPEZ CASTEBLANCO C.C. N°. 1024520800 y 

MARIA LETICIA CASTEBLANCO PARRA C.C. 24230296 por las siguientes sumas de dinero. 

 

1. Por la suma de $49.232.403., correspondientes al capital pendiente de pago, representado 

en el título valor –pagaré N° 4110982  

2. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 01/04/2021 hasta el 

30/04/2021. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% EA, desde 03 de mayo de 2021, hasta que 

se pague la totalidad del capital descrito en el numeral 1. 

4. Se niega mandamiento de pago por la prima de seguro cobrada, en tanto, no aparece 

representada en el pagaré base de recaudo como una obligación clara, expresa y exigible. 

 

5. Sobre las costas del proceso, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada LISNEY FAYMA LOPEZ CASTEBLANCO C.C. N°. 1024520800 y MARIA 

LETICIA CASTEBLANCO PARRA C.C. 24230296, en el término de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 
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TERCERO: Notifíquese esta providencia a LISNEY FAYMA LOPEZ CASTEBLANCO C.C. N°. 

1024520800 y MARIA LETICIA CASTEBLANCO PARRA C.C. 24230296; conforme a los 

artículos 290 y s.s. del C.G.P, advirtiéndole que dispone del termino de diez (10) días para 

proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 

notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Reconocer y tener a CONSULTORIAS Y PROYECTOS MILAN SAS, como apoderada 

del extremo ejecutante, en los términos y para los efectos que contiene el memorial poder. 

 

SEPTIMO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica de los ejecutados, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por 

secretaria los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 85001400300320220023400 

Demandante: IFC   

Demandado: GREGORIO PERILLA RAMIREZ Y OTRO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En 

lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo 

422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INSTITUTO FINANCIERO DEL 

CASANARE y en contra de GREGORIO PERILLA RAMIREZ C.C. N°. 7231618 y ANGEL MARIA 

PERILLA RAMIREZ C.C. 18.221.353 por las siguientes sumas de dinero. 

 

1. Por la suma de $25.100.610, correspondientes al capital pendiente de pago, representado 

en el título valor –pagaré N° 8002126  

2. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 13/04/2021 hasta el 

12/05/2021. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, desde 15 

de mayo de 2021, hasta que se pague la totalidad del capital descrito en el numeral 1. 

4. Se niega mandamiento de pago por la prima de seguro cobrada, en tanto, no aparece 

representada en el pagaré base de recaudo como una obligación clara, expresa y exigible. 

 

5. Sobre las costas del proceso, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada GREGORIO PERILLA RAMIREZ C.C. N°. 7231618 y ANGEL MARIA 

PERILLA RAMIREZ C.C. 18.221.353 en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a GREGORIO PERILLA RAMIREZ C.C. N°. 7231618 y 

ANGEL MARIA PERILLA RAMIREZ C.C. 18.221.353; conforme a los artículos 290 y s.s. del 

C.G.P, advirtiéndole que dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los 

cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Reconocer y tener a CONSULTORIAS Y PROYECTOS MILAN SAS, como apoderada 

del extremo ejecutante, en los términos y para los efectos que contiene el memorial poder. 

 

SEPTIMO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica de los ejecutados, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por 

secretaria los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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Radicado: 85001400300320220023500 

Demandante: IFC   

Demandado: HECTOR MIGUEL ALFONSO CELY Y OTRO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En 

lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo 

422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INSTITUTO FINANCIERO DEL 

CASANARE y en contra de HECTOR MIGUEL ALFONSO CELY C.C. N°. 9658543 y MARIA 

ELIZABETH CUTHA RODRIGUEZ C.C. 46.667.653 por las siguientes sumas de dinero. 

 

1. Por la suma de s $22.387.710, correspondientes al capital pendiente de pago, 

representado en el título valor –pagaré N° 8002226 

2. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 11/04/2021 hasta el  

3. 10/05/2021. 

4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, desde 13 

de mayo de 2021, hasta que se pague la totalidad del capital descrito en el numeral 1. 

5. Se niega mandamiento de pago por la prima de seguro cobrada, en tanto, no aparece 

representada en el pagaré base de recaudo como una obligación clara, expresa y exigible. 

 

6. Sobre las costas del proceso, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada HECTOR MIGUEL ALFONSO CELY C.C. N°. 9658543 y MARIA 

ELIZABETH CUTHA RODRIGUEZ C.C. 46.667.653 en el término de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 
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TERCERO: Notifíquese esta providencia a HECTOR MIGUEL ALFONSO CELY C.C. N°. 

9658543 y MARIA ELIZABETH CUTHA RODRIGUEZ C.C. 46.667.653; conforme a los artículos 

290 y s.s. del C.G.P, advirtiéndole que dispone del termino de diez (10) días para proponer 

excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Reconocer y tener a CONSULTORIAS Y PROYECTOS MILAN SAS, como apoderada 

del extremo ejecutante, en los términos y para los efectos que contiene el memorial poder. 

 

SEPTIMO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica de los ejecutados, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por 

secretaria los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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Civil 03
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Nº proceso 85014003003-2022- 000236-00 

 

Demandante: 

 

IFC 

  

Demandado: LUIS MANUEL ORJUELA PAEZ Y OTRA. 

 

Clase de Proceso  

 

EJECUTIVO SINGULAR  

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Presente demanda y memorial poder debidamente elaborados, esto es, en contra de la 

persona que auténticamente suscribe el pagaré señor LUIS MANUEL ORJUELA PAEZ y 

no LUIS MANUEL ORHUELA PAEZ, como reza en tales documentos. El memorial poder 

deberá ser conferido con nota de presentación personal del poderdante. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Radicado: 85001400300320220023700 

Demandante: IFC   

Demandado: GILBERTO ALEJANDRO CARRILLO HILLON Y OTRO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En 

lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo 

422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INSTITUTO FINANCIERO DEL 

CASANARE y en contra de GILBERTO ALEJANDRO CARRILLO HILLON C.C. N°. 

1.118.548.775 y MARIA CONSUELO CARRILLO HILLON C.C. 47.440.640 por las siguientes 

sumas de dinero. 

 

POR EL PAGARÉ 4111157 

 

1. Por la suma de $376.746, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 49. 

2. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/01/2018 hasta el 

1/02/2018. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de febrero de 2018, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

4. Por la suma de $391.948, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 50. 

5. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/02/2018 hasta el 

1/03/2018. 

6. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de marzo de 2018, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

7. Por la suma de $383.014, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 51. 

8. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/03/2018 hasta el 
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1/04/2018. 

9. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de abril de 2018, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

10. Por la suma de $389.975, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 52. 

11. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/04/2018 hasta el 

1/05/2018. 

12. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de mayo de 2018, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

13. Por la suma de $389.316, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 53. 

14. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/05/2018 hasta el 

1/06/2018. 

15. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de junio de 2018, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

16. Por la suma de $396.125, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 54. 

17. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/06/2018 hasta el 

1/07/2018. 

18. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de julio de 2018, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

19. Por la suma de $395.720, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 55. 

20. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/07/2018 hasta el 

1/08/2018. 

21. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de agosto de 2018, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

22. Por la suma de $398.947, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 56. 

23. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/08/2018 hasta el 

1/09/2018. 

24. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de septiembre de 

2018, hasta que se pague la totalidad del capital. 

25. Por la suma de $405.521, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 57. 

26. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/09/2018 hasta el 

1/10/2018. 

27. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de octubre de 2018, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

28. Por la suma de $405.506, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 58. 

29. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/10/2018 hasta el 
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1/11/2018. 

30. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de noviembre de 

2018, hasta que se pague la totalidad del capital. 

31. Por la suma de $411.920, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 59. 

32. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/11/2018 hasta el 

1/12/2018. 

33. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de diciembre de 

2018, hasta que se pague la totalidad del capital. 

34. Por la suma de $412.171, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 60. 

35. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/12/2018 hasta el 

1/01/2019. 

36. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de enero de 2019, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

37. Por la suma de $415.531, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 61. 

38. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/01/2019 hasta el 

1/02/2019. 

39. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de febrero de 2019, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

40. Por la suma de $427.266, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 62. 

41. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/02/2019 hasta el 

1/03/2019. 

42. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de marzo de 2019, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

43. Por la suma de $422.403, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 63. 

44. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/03/2019 hasta el 

1/04/2019. 

45. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de abril de 2019, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

46. Por la suma de $428.406, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 64. 

47. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/04/2019 hasta el 

1/05/2019. 

48. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de mayo de 2019, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

49. Por la suma de $429.340, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 65. 

50. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/05/2019 hasta el 
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1/06/2019. 

51. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de junio de 2019, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

52. Por la suma de $435.174, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 66. 

53. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/06/2019 hasta el 

1/07/2019. 

54. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de julio de 2019, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

55. Por la suma de $436.389, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 67. 

56. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/07/2019 hasta el 

1/08/2019. 

57. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de agosto de 2019, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

58. Por la suma de $439.947, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 68. 

59. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/08/2019 hasta el 

1/09/2019. 

60. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de septiembre de 

2019, hasta que se pague la totalidad del capital. 

61. Por la suma de $445.522, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 69. 

62. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/09/2019 hasta el 

1/10/2019. 

63. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de octubre de 2019, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

64. Por la suma de $447.166, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 70. 

65. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/10/2019 hasta el 

1/11/2019. 

66. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de noviembre de 

2019, hasta que se pague la totalidad del capital. 

67. Por la suma de $452.566, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 71. 

68. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/11/2019 hasta el 

1/12/2019. 

69. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de diciembre de 

2019, hasta que se pague la totalidad del capital. 

70. Por la suma de $454.502, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 72. 

71. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/12/2019 hasta el 
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1/01/2020. 

72. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de enero de 2020, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

73. Por la suma de $458.208, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 73. 

74. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/01/2020 hasta el 

1/02/2020. 

75. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de febrero de 2020, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

76. Por la suma de $464.732, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 74. 

77. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/02/2020 hasta el 

1/03/2020. 

78. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de marzo de 2020, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

79. Por la suma de $465.733, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 75. 

80. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/03/2020 hasta el 

1/04/2020. 

81. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de abril de 2020, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

82. Por la suma de $470.680, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 76. 

83. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/04/2020 hasta el 

1/05/2020. 

84. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de mayo de 2020, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

85. Por la suma de $473.368.208, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 

77. 

86. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/05/2020 hasta el 

1/06/2020. 

87. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de junio de 2020, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

88. Por la suma de $478.129, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 78. 

89. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/06/2020 hasta el 

1/07/2020. 

90. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de julio de 2020, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

91. Por la suma de $481.126, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 79. 
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92. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/07/2020 hasta el 

1/08/2020. 

93. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de agosto de 2020, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

94. Por la suma de $485.049, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 80. 

95. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/08/2020 hasta el 

1/09/2020. 

96. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de septiembre de 

2020, hasta que se pague la totalidad del capital. 

97. Por la suma de $489.525, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 81. 

98. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/09/2020 hasta el 

1/10/2020. 

99. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de octubre de 2020, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

100. Por la suma de $492.995, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 82. 

101. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/10/2020 hasta el 

1/11/2020. 

102. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de noviembre de 

2020, hasta que se pague la totalidad del capital. 

103. Por la suma de $497.277, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 83. 

104. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/11/2020 hasta el 

1/12/2020. 

105. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de diciembre de 

2020, hasta que se pague la totalidad del capital. 

106. Por la suma de $502.356, correspondientes al capital pendiente de pago de la cuota 84. 

107. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/12/2020 hasta el 

1/01/2021. 

108. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de enero de 2021, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

109. Sobre las costas del proceso, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada GILBERTO ALEJANDRO CARRILLO HILLON C.C. N°. 1.118.548.775 y 

MARIA CONSUELO CARRILLO HILLON C.C. 47.440.640 en el término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 
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TERCERO: Notifíquese esta providencia a GILBERTO ALEJANDRO CARRILLO HILLON C.C. 

N°. 1.118.548.775 y MARIA CONSUELO CARRILLO HILLON C.C. 47.440.640; conforme a los 

artículos 290 y s.s. del C.G.P, advirtiéndole que dispone del termino de diez (10) días para 

proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 

notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada al correo 

emmabogadayopal@gmail.com.    

 

SEXTO: Reconocer y tener a la abogada  ELSY MONICA MEDINA CORREDOR, como 

apoderada del extremo ejecutante, en los términos y para los efectos que contiene el memorial 

poder. 

 

SEPTIMO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica de los ejecutados, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por 

secretaria los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:emmabogadayopal@gmail.com
mailto:baedrra@gmail.com
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ade8d97ea3ce80ffb2fe5d132bcf111abe328af25707ef5324c5cb99608468b

Documento generado en 21/06/2022 09:48:53 AM
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Radicado: 85001400300320220023800 

Demandante: IFC   

Demandado: LINA MARIA MARIÑO PARRA Y OTRO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En 

lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo 

422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INSTITUTO FINANCIERO DEL 

CASANARE y en contra de LINA MARIA MARIÑO PARRA C.C. N°. 1.118.545.117 y MARIA 

NINFA PARRA PONGUTÁ C.C. 63.324.685 por las siguientes sumas de dinero. 

 

POR EL PAGARÉ 8002286 

 

1. Por la suma de $14.824.365, correspondientes al capital acelerado.  

2. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 03/12/2020 hasta el 

02/01/2021. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 3 de enero de 2021, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

4. Sobre las costas del proceso, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada LINA MARIA MARIÑO PARRA C.C. N°. 1.118.545.117 y MARIA NINFA 

PARRA PONGUTÁ C.C. 63.324.685 en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a LINA MARIA MARIÑO PARRA C.C. N°. 
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1.118.545.117 y MARIA NINFA PARRA PONGUTÁ C.C. 63.324.685; conforme a los artículos 

290 y s.s. del C.G.P, advirtiéndole que dispone del termino de diez (10) días para proponer 

excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada al correo 

emmabogadayopal@gmail.com.    

 

SEXTO: Reconocer y tener a la abogada ELSY MONICA MEDINA CORREDOR, como apoderada 

del extremo ejecutante, en los términos y para los efectos que contiene el memorial poder. 

 

SEPTIMO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica de los ejecutados, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por 

secretaria los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Radicado: 85001400300320220023900 

Demandante: IFC   

Demandado: BRENDA JUDITH RAMIREZ NIÑO Y OTRO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En 

lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo 

422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INSTITUTO FINANCIERO DEL 

CASANARE y en contra de BRENDA JUDITH RAMIREZ NIÑO C.C. N°. 47.433.652 y NESTOR 

JOSÉ RINCON CONTRERAS C.C. 9.658.836 por las siguientes sumas de dinero. 

 

POR EL PAGARÉ 8001672 

 

1. Por la suma de $16.968.497, correspondientes al capital acelerado.  

2. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 26/07/2019 hasta el 

25/08/2019. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 26 de agosto de 2019, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

4. Sobre las costas del proceso, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada BRENDA JUDITH RAMIREZ NIÑO C.C. N°. 47.433.652 y NESTOR JOSÉ 

RINCON CONTRERAS C.C. 9.658.836 en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a BRENDA JUDITH RAMIREZ NIÑO C.C. N°. 
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47.433.652 y NESTOR JOSÉ RINCON CONTRERAS C.C. 9.658.836; conforme a los artículos 

290 y s.s. del C.G.P, advirtiéndole que dispone del termino de diez (10) días para proponer 

excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada al correo 

emmabogadayopal@gmail.com.    

 

SEXTO: Reconocer y tener a la abogada ELSY MONICA MEDINA CORREDOR, como apoderada 

del extremo ejecutante, en los términos y para los efectos que contiene el memorial poder. 

 

SEPTIMO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica de los ejecutados, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por 

secretaria los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Nº proceso 85014003003-2022- 000240-00 

 

Demandante: 

 

JUAN MARTIN TOJUELO LOPEZ 

  

Demandado: MIGUEL TOJUELO LOPEZ Y OTROS 

 

Clase de Proceso  

 

PERTENENCIA 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 375° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. A pesar que se allega certificado especial de que trata el artículo 375 del C.G.P, no se 

compaña de certificado de tradición y libertad. Deberá aportarlo. 

2. Cuando demanda a los herederos determinados de JOSE GUZMAN TOJUELO LOPEZ, 

deberá aportar: 

2.1. Registro Civil de defunción 

2.2. Indicar nombre de los enunciados herederos determinados y prueba de su parentesco. 

2.3. Informar si ya se gestó proceso de sucesión de aquel causante. 

2.4. Indicar datos que exige numeral 10 del artículo 82 de tales herederos determinados.   

 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 

prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: Reconocer y tener a la Dra. ARELIS DUARTE INOCENCIO, como apoderada del 

demandante; en los términos y para los efectos que contiene el memorial poder adjunto. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Radicado: 85001400300320220024200 

Demandante: IFC   

Demandado: LILIANA DIAZ GARCES Y OTRO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En 

lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo 

422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INSTITUTO FINANCIERO DEL 

CASANARE y en contra de LILIANA DIAZ GARCES C.C. N°.1.118.532.887 y HAROLD RAGHID 

CACERES MORENO C.C. 1.118.537.840 por las siguientes sumas de dinero. 

 

POR EL PAGARÉ 8001091 

 

1. Por la suma de $22.200.819, correspondientes al capital acelerado.  

2. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 10% EA, desde el 02/07/2020 hasta el 

01/08/2020. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa del 20% efectivo anual, desde 2 de agosto de 2020, 

hasta que se pague la totalidad del capital. 

4. Sobre las costas del proceso, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada LILIANA DIAZ GARCES C.C. N°.1.118.532.887 y HAROLD RAGHID 

CACERES MORENO C.C. 1.118.537.840 en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a LILIANA DIAZ GARCES C.C. N°.1.118.532.887 y 

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

HAROLD RAGHID CACERES MORENO C.C. 1.118.537.840; conforme a los artículos 290 y s.s. 

del C.G.P, advirtiéndole que dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, 

los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada al correo 

emmabogadayopal@gmail.com.    

 

SEXTO: Reconocer y tener a la abogada ELSY MONICA MEDINA CORREDOR, como apoderada 

del extremo ejecutante, en los términos y para los efectos que contiene el memorial poder. 

 

SEPTIMO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica de los ejecutados, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por 

secretaria los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Radicado: 85001400300320220024300 

Demandante: IFC   

Demandado: HUGO GERMAN FONSECA 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En 

lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo 

422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INSTITUTO FINANCIERO DEL 

CASANARE y en contra de HUGO GERMAN FONSECA C.C. 6.756.756 por las siguientes sumas 

de dinero. 

 

POR EL PAGARÉ 4120625 

 

1. Por la suma de $8.320.502, correspondientes al capital acelerado.  

2. Por los intereses corrientes causados a la tasa del 13.33% EA, desde el 06/10/2020 hasta 

el 05/11/2020. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la Superfinanciera, desde 6 

de noviembre de 2020, hasta que se pague la totalidad del capital. 

4. Sobre las costas del proceso, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada HUGO GERMAN FONSECA C.C. 6.756.756 en el término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a HUGO GERMAN FONSECA C.C. 6.756.756; 

conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P, advirtiéndole que dispone del termino de diez (10) 
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días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al 

acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada al correo 

emmabogadayopal@gmail.com.    

 

SEXTO: Reconocer y tener a la abogada ELSY MONICA MEDINA CORREDOR, como apoderada 

del extremo ejecutante, en los términos y para los efectos que contiene el memorial poder. 

 

SEPTIMO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica de los ejecutados, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por 

secretaria los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Nº proceso 85014003003-2022- 000244-00 

 

Demandante: 

 

IFC 

  

Demandado: JEAN CARLO MARTINEZ BARRERA Y OTRO 

 

Clase de Proceso  

 

EJECUTIVO 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Aclare el hecho 4. Señale de manera expresa si cuando afirma que el incumplimiento 

en una de las cuotas genera la exigibilidad de la totalidad de la obligación, está 

haciendo uso de la clausula aceleratoria y en caso afirmativo, desde cuando.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

TERCERO: Reconocer y tener a la Dra. ELSY MONICA MEDINA CORREDOR, como apoderada 

del demandante; en los términos y para los efectos que contiene el memorial poder adjunto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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Radicado: 85001400300320220024500 

Demandante: LIZETH HENIFFER ADAME BARRERA   

Demandado: SANDRA MARCELA SALAZAR OTALORA 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En 

lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo 

422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 671 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LIZETH HENIFFER ADAME 

BARRERA C.C. 1.118.547.098 y en contra de SANDRA MARCELA SALAZAR OTALORA 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.118.541.897, por las siguientes sumas de dinero. 

 

POR LA LETRA DE CAMBIO N° 01 

 

1. Por la suma de $15.000.000, correspondientes al capital.  

2. Por los intereses corrientes causados a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, 

desde el 05/11/2019 hasta el 25/06/2020. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la Superfinanciera, desde 26 

de junio de 2020, hasta que se pague la totalidad del capital. 

4. Sobre las costas del proceso, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada SANDRA MARCELA SALAZAR OTALORA identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.118.541.897 en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a SANDRA MARCELA SALAZAR OTALORA 
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identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.118.541.897; conforme a los artículos 290 y s.s. del 

C.G.P, advirtiéndole que dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los 

cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.    

 

SEXTO: Reconocer y tener al abogado CRISTIAN ALEXANDER CHACON TROCHEZ, como 

apoderado del extremo ejecutante, en los términos y para los efectos que contiene el memorial 

poder. 

 

SEPTIMO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica de los ejecutados, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por 

secretaria los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Nº proceso 85014003003-2022- 000246-00 

 

Demandante: 

 

SERVICES & CONSULTING SAS 

  

Demandado: JOSE GONZALO SALINAS VARGAS 

 

Clase de Proceso  

 

EJECUTIVO 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Estime la cuantía, planteando una suma aritmética concreta y que refleje lo 

preceptuado por el numeral 1 del artículo 26 del C.G.P. Lo anterior en procura de 

cumplir con el requisito formal de toda demanda, estatuido en el numeral 9 del artículo 

82 del C.G.P. 

2. Suministre los datos que exige el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P, respecto del 

representante de la accionante. 

3. El pagaré no se muestra conforme las reglas del, entonces vigente, Decreto 806 de 

2020, pues, no se acompaña de la constancia de haber sido enviado como mensaje 

de datos desde la dirección electrónica dispuesta para notificaciones judiciales de 

poderdante. Tendrá que presentar poder conferido en legal forma y según la norma 

vigente al momento de su otorgamiento.  

4. Indique en donde se encuentra el original del título base de recaudo. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Nº proceso 85014003003-2022- 000247-00 

 

Demandante: 

 

YURLEDYS RIAÑO FUENTES 

  

Demandado: FLOR MARINA VEGA PORRA 

 

Clase de Proceso  

 

PERTENENCIA 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 375° del Código 

General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Se entabla demanda, a través de la cual se busca la declaración de pertenencia a favor 

del difunto padre de la accionante, quien valga decir, obra por medio de su representante 

legal. 

 

Dentro de la teoría general del derecho, en particular, el derecho de personas se tiene establecida 

la existencia de derecho objetivo y derecho subjetivo. 

 

En lo que interesa al presente, el derecho subjetivo es definido en vía doctrinal por el tesauro de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como: 

 

“El Derecho Subjetivo es el derecho facultad, es el poder que me otorga el Derecho 

Objetivo para reclamar ante la autoridad competente el cumplimiento de un deber jurídico 

contraído por otra persona. Por eso los actos humanos, los productos de espíritu y las 

cosas del mundo exterior son entidades que pueden ser objeto de derecho subjetivo. Los 

derechos subjetivos pueden ser absolutos y relativos, transmisibles e intransmisibles, 

principales y accesorios, patrimoniales y no patrimoniales.”1 

 

Así, el derecho de acción es la materialización del poder del sujeto para hacer valer ante la 

autoridad competente el derecho objetivo. Con todo, a lo anterior no se limita el concepto de 

derecho subjetivo; lo que no se explicará de cara a lo necesario para la decisión que se ha de 

asumir. 

 

Si el derecho de acción es subjetivo y para hacer valer un derecho objetivo, es claro que, a cada 

quien corresponde hacer valer su propio derecho y no pueden terceras personas asumir aquel 

rol por otros, salvo los postulados y bajo los requisitos de la agencia oficiosa y la defensa de los 

                                           
1 https://www.corteidh.or.cr/sitios/tesauro/tr1903.htm 
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derechos e intereses colectivos. 

 

Con todo, aun desde la posibilidad de agenciar derechos de terceros, es menester verificar la 

existencia de la persona agenciada, por cuanto, en lo que a las reglas del C.G.P compete, la 

capacidad para comparecer al proceso se encuentra delimitada en el artículo 53, cuando afirma: 

 

“ARTÍCULO 53. CAPACIDAD PARA SER PARTE. Podrán ser parte en un proceso: 

 

1. Las personas naturales y jurídicas. 

 

2. Los patrimonios autónomos. 

 

3. El concebido, para la defensa de sus derechos. 

 

4. Los demás que determine la ley.”  

 

De allí que, el artículo 54 ibidem establezca que, a los procesos judiciales se acude en protección 

del propio interés, por si mismo o a través de representante, cuando la persona es incapaz.   

 

En la ilación de ideas, es claro que, no es posible entablar demanda por otra persona y mucho 

menos para la realización de un derecho que ostentaba quien no tiene existencia jurídica, mucho 

menos capacidad para ser parte. 

 

Debe estimarse que el causante no ostenta la condición de persona, pues, a voces de lo regulado 

por el artículo 94 del C.G.P, la muerte genera su extinción y aun cuando de tal suceso deviene 

la delación, así como  la posesión legal y luego efectiva de la herencia; no es menos cierto que, 

se trata de un modo de adquirir el dominio disímil a la usucapión y cuyo legitimado para promover 

es el heredero a nombre propio, no de aquel a nombre del causante, como ocurre en el sub 

judice. 

 

No puede confundirse, entonces, la acción hereditaria que se puede ejercer en otros casos, 

como por ejemplo, la reparación del daño sufrido, con la posibilidad de ejercer derechos ajenos, 

pues, en el primero de los casos se trata, procesalmente, de una pretensión que se ejerce para 

si mismo, aunque devenga del perjuicio que sufrió el causante respecto de quien se tiene 

vocación sucesoral; lo que es bien diferente a pretender el reconocimiento de un derecho, a 

favor de quien no existe. 

 

Ahora, la accionante bien podría hacer valer la pretensión a nombre propio e incluso acudir al 

instituto de la suma de posesiones, si es que aporta los títulos que permitan concluir la 

procedencia de tal instituto. 

 

Por lo expuesto, deberá clarificar el alcance de la pretensión, teniendo en cuenta lo considerado, 

para que pueda estimarse cumplido el requisito estatuido por el numeral 4 del artículo 82 del 

C.G.P.  

 

2. Deberá suministrar correo electrónico de la demandada, conforme lo exige el numeral 10 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

del artículo 26 del C.G.P. 

3.  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no  reunir  ésta  los  requisitos,  

conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco 

(5) días hábiles  a  fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  

deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Nº proceso 85014003003-2022- 000248-00 
Demandante: CARLOS ABEL NOVA GONZALEZ 
Demandado: GILDARDO ANTONIO ESCOBAR ALBARRACÍN 
Clase de Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

 
Yopal, (Casanare), (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Revisada las facturas electrónicas base de recaudo; se considera que no se dan  los  elementos  

necesarios  para  librar  mandamiento  de  pago,  por  no reunir los títulos presentados los 

requisitos formales y de fondo que lo deben integrar. 

 

Establece el artículo 773 del C.CO, en su inciso tercero:  

 

“La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del 

servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea  mediante  devolución  de  

la  misma  y  de  los  documentos  de despacho,  según el  caso,  o  bien  mediante  

reclamo  escrito  dirigido  al emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a  su  recepción.  En  el  evento  en  que  el  comprador  o  beneficiario  del 

servicio  no  manifieste  expresamente  la  aceptación  o  rechazo  de  la factura,  y  el  

vendedor  o  emisor  pretenda  endosarla,  deberá  dejar constancia de ese hecho en el 

título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento.” 

 

En forma tal que, si no existe la aceptación expresa de la factura, se puede dar la  aceptación  

tácita.  Tal  instituto  se  configura  por  el  recibo  del  titulo valor y el silencio o no reclamación 

en contra del contenido de mismo, en la forma que estatuye la norma precitada.  

 

Es tal la razón por la que el numeral 2 del artículo 774 del C.CO, exige como requisito de toda 

factura: 

 

“2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o  firma  

de  quien  sea  el  encargado  de  recibirla  según  lo  establecido  en  la presente ley.” 

 

Tal artículo exige también:  
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“1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-tículo 673. En ausencia 

de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser 

pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión” 

 

Y  es  que  la  fecha  de  recibo  de  la  factura determina  la  aceptación  de  la misma,   

consecuentemente   el   presupuesto   genérico   para   predicar   la existencia de un título 

ejecutivo, denominado exigibilidad. Ante la ausencia de tal  requisito  no  puede  entenderse  que  

exista  ni  título  valor1,  ni  título ejecutivo2 

 

Del  precepto  anotado,  resulta  palmario  establecer  que  las  facturas solo tendrán el carácter 

de título valor cuando cumplan con la totalidad de los requisitos legales allí señalados.  

 

En el caso particular es claro que la factura no tiene una fecha de vencimiento valida pues se 

anota día: 05 mes: 2016; lo que no corresponde a un mes valido. 

 

Ahora, si lo que se pretende es determinar el vencimiento de la obligación a partir de la fecha de 

creación del título;  es claro que el calendado tampoco corresponde a uno valido, como se ve: 

día: 05, mes: 2016, año: 18. Se evidencia que el mes 2016 no existe y aunque se estimasen 

trocadas las casillas de mes y año, es claro que el mes 18 tampoco tiene reflejo en el calendario. 

 

Con lo anterior se verifica que no se satisfacen los requisitos del numeral 1 del artículo 774 del 

C.CO. 

 

Cual si fuera poco, se evidencia ausente el requisito habido en el numeral 2 ibidem, en tanto, no 

aparece en el titulo la fecha en la que la factura se recibió por el deudor. 

 

Ahora, se indica que la presente es una demanda que se volvió a radicar, empero, no se 

acompaña constancia de desglose a efectos de verificar la oponibilidad de título, de cara a la 

limitante temporal que existe en el artículo 317 del C.G.P, para volver a radicar la demanda y si 

lo que operó no fue el desistimiento tácito, en cualquier caso, determinar la oponibilidad del título, 

de cara a la operancia de cosa juzgada. 

 

                                           
1 No  tendrá  el  carácter  de  título  valor  la  factura  que  no  cumpla  con  la  totalidad  de  los  requisitos  legales 
señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez 
del negocio jurídico que dio origen a la factura. 
2 Artículo 422 C.G.P 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0027 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Como quiera que las anotadas irregularidades no constituyen un requisito formal de la demanda, 

sino que tocan estrictamente al instrumento; lo procedente  en  este  caso  es  la  negación  de  

la  orden  de  pago  invocada. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NIÉGUESE MANDAMIENTO DE PAGO deprecado, por lo anteriormente expuesto 

 

SEGUNDO: Archívese copia de la demanda 

 

TERCERO: Reconocer y tener a la abogada NEYDI LILIANA BERNAL HUERTAS, como 

apoderada del ejecutante. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

 
 
gapl 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Juez
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Radicado: 85001400300320220029600 

Demandante: LUIS ALFONSO GUIZA SANCHEZ   

Demandado: LUZ FIDELINA CABALLERO GUALDRON 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P, así 

como aquellos estatuidos por el Decreto 806 de 2020. 

 

En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del 

artículo 422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 671 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LUIS ALFONSO GUIZA SANCHEZ 

y en contra de LUZ FIDELINA CABALLERO GUALDRON C.C N°. 52.261.559, por las siguientes 

sumas de dinero. 

 

1. Tres millones ($3’500.000) pesos m/cte., por concepto de capital relacionado en título 

valor, letra de cambio suscrita el 03 de marzo de 2019 

2. Por los intereses corrientes desde el día 03 de marzo de 2019 hasta el 03 de diciembre 

del 2019, a la tasa máxima autorizada por a Superfinanciera. 

3. Por los intereses moratorios generados desde el 04 de diciembre de 2019 y hasta que se 

pague la totalidad del capital, conforme a la tabla de valores de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

4. Sobre las costas del proceso, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada LUZ FIDELINA CABALLERO GUALDRON C.C N°. 52.261.559, en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 
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TERCERO: Notifíquese esta providencia a LUZ FIDELINA CABALLERO GUALDRON C.C N°. 

52.261.559; conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole 

que dispone del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 

simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Reconocer y tener al Dr. Andrés Felipe Castro Muñoz, como apoderado del extremo 

ejecutante, en los términos y para los efectos que contiene el memorial poder. 

 

SEPTIMO: Se autoriza a secretaría para consultar bases de datos y librar los oficios que 

corresponda, en procura de obtener los datos de notificación del ejecutado, si se llegaran a 

requerir. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 
de hoy 22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Radicado: 8500014003001- 2020-00743-00 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: FERRO NIPLES DEL ORIENTE S.A.S 
RODRIGO EDUARDO MORENO AVELLA 

Clase de Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

Decisión: TERMINACIÓN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, elevada por 

la parte demandante y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no existen 

embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  

Yopal, 09 deJunio de 2022.  

 

NIDIA LILIANA REYES PINTO 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO 

 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DEL LA 

OBLIGACIÓN elevada por el BANCO DE OCCIDENTE S.A.., través de apoderado judicial; el 

Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 
RESUELVE   

  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme el Decreto 806 de 2020.  

 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente 

 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                             
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 
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Radicado: 8500014003002-2020-00409-00 

Demandante: BANCO AV VILLAS S.A. 

Demandado: WILLIAM HERNANDO AMAYA ZAFRA 
Clase de Proceso  EJECUTIVO-HIPOTECARIO 

Decisión: TERMINACIÓN 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, elevada por 

la parte demandante y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no existen 

embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  

Yopal, 09 deJunio de 2022.  

 

NIDIA LILIANA REYES PINTO 

AUTO 

 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DEL LA 

OBLIGACIÓN elevada por el BANCO AV VILLAS S.A., través de apoderado judicial; el Juzgado 

Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 
RESUELVE   

  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme el Decreto 806 de 2020.  

 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente 

 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la 
ejecutada. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                             
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 
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Radicado: 8500014003002-2020-00463-00 

Demandante: HUMBERTO RAMON OTALORA 

Demandado: JUAN GABRIEL BOHORQUEZ 

Clase de Proceso  EJECUTIVO  

Decisión: DESIGNA CURADOR AD LITEM 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que han transcurrido más de quince (15) días desde que se publicó el 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se dispone de conformidad con 

el inciso 7° del Artículo 108 y numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, a nombrar 

Curador Ad Litem. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD LITEM de la parte demandada JUAN GABRIEL 

BOHORQUEZ, a cualquier abogado de los que habitualmente ejercen su profesión en este 

despacho. 

 

Para tal efecto, se enviará comunicación al correo electrónico registrado de cualquier profesional 

en derecho, que ejerza habitualmente la actividad del litigio. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE que el cargo a desempeñar es en forma gratuita como defensor de 

oficio y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

5 procesos como defensor de oficio. Con el fin de acreditar dicha situación se le otorga al 

profesional que se le comunique su designación, el término de 5 días, para justificar, en forma 

debidamente soportada, la circunstancia eximente descrita en el numeral 7 del artículo 48 del 

C.G.P. 

 

Trascurridos los 5 días sin que el abogado emita pronunciamiento alguno se le noti ficará 
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personalmente el auto que libró mandamiento de pago, los términos dispuestos en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020. Lo anterior deviene de la naturaleza forzosa de la aceptación, siendo la 

exención de cumplir con el deber una excepción que en forma expresa se debe justificar. 

 

TERCERO: AUTORÍCESE que, por Secretaría se libren tantos oficios como sean necesarios para 

comunicar la designación efectuada en los términos del numeral primero. Dicha autorización se 

materializará, sin necesidad de otro auto y sin dilación alguna, en el evento en que los abogados 

acrediten estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. Presentada la excusa, 

de forma inmediata se dirigirá el oficio respectivo, a otro profesional del derecho. 

 

CUARTO: Se ordena a secretaria compartir link de la actuación al promotor para que este al tanto 

de lo actuado y procure el avance efectivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

                     
       

                                                                                                  

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

Firmado Por:
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RADICACION 850140030032022-00171-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

DEMANDADO  CAROLINA AREVALO CASTAÑEDA  

ROCIO AREVALO CASTAÑEDA 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con solicitud de corrección de auto de fecha 21 
de abril de 2002, mediante el cual se libró mandamiento de pago en contra del señor ISRAEL 
LAVERDE, siendo las demandadas CAROLINA AREVALO CASTAÑEDA y ROCIO AREVALO 
CASTAÑEDA. 
 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que involuntariamente si se incurrió en el yerro 
manifestado por la apoderada de la parte activa, por lo cual se procederá a corregir el mismo.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Corregir la parte resolutiva de la providencia de fecha 21 de abril de 2022, la que en 
adelante quedará así: 
 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por  la  vía  ejecutiva  singular  de  mínima 
cuantían a  favor de INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE –IFC-en  contra  de 
CAROLINA   AREVALO   CASTAÑEDA C.C. 1.118547415 y ROCIO AREVALO 
CASTAÑEDA C.C 1.118.539, por las siguientes sumas de dinero:  (…)  
 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento dela obligación, en los términos antes 
señalados, a la parte demandada CAROLINA AREVALO CASTAÑEDA C.C. 1.118547415 
y ROCIO AREVALO CASTAÑEDA C.C 1.118.539, en el  término de  los cinco  (5) días 
siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P).   
 
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la demandada CAROLINA   
AREVALO   CASTAÑEDA C.C. 1.118547415 y ROCIO AREVALO CASTAÑEDA C.C 
1.118.539, conforme a los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P, advirtiéndosele que 
dispone del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación. 
 
CUARTO:AUTORÍCESE a  la Secretaría  del  despacho, en  caso  de  requerirse  consultar  
la información  de  la  parte  ejecutada CAROLINA   AREVALO   CASTAÑEDA C.C. 
1.118547415 y ROCIO AREVALO CASTAÑEDA C.C 1.118.539, en  las  bases  de  datos 
(RUES, ADRES ) y demás pertinentes, con el fin de obtener la dirección electrónica o física 
para efectuar la notificación.(…)” 

 
 
SEGUNDO: Mantener incólume los demás numerales de la parte resolutiva del auto en mención.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00195-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE SYSTEM GROUP S.A.S 

DEMANDADO  EDWIN ALONSO CASTRO HERNANDEZ 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
 

Se  advierte  por  parte  del  Despacho  que no  se  presenta  escrito  de  subsanación  por  parte  
del extremo activo, respecto de la providencia inadmisoria de fecha 21 de abril de 2022. 

 

Por lo anterior, se optará por el rechazo de la presente demanda,conforme a lo contemplado en 
el  Art. 90 del código General del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Una  vez ejecutoriado  el  presente  proveído  y  una  vez  realizadas  las  anotaciones 
correspondientes en los libros digitales Archívese el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00196-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

DEMANDADO  LEIDY TATIANA RINCON ALVAREZ  

MIRIAM ALVAREZ DIMATE  

LONY ANIBAL RINCON PORRAS  

 
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago o rechazo. 
 
Vencido el término legal concedido mediante providencia de fecha 21 de abril de 2022, la parte 
actora presentó escrito de subsanación en los términos previstos por el ordenamiento jurídico 
para el efecto, el pasado 29 de abril de 2021. 
 
Revisado el expediente se debe manifestar que:  
 

1. En el auto de inadmisión se le solicita que se corrija la fecha de causación de los intereses 

moratorios en las pretensiones, pues está cobrando en un mismo tiempo aquellos y los 

remuneratorios, lo cual no fue subsanado por la parte activa  pues insiste en cobrar los 

mismos desde el 20 de junio de 2021. 

 
Por no subsanar en debida forma lo solicitado, existe razón más que suficiente para optar por el 
rechazo de la presente demanda conforme a lo contemplado en el Art. 90 del código General del 
proceso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva por lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: En virtud de lo anterior, por secretaria procédase a la entrega vía correo electrónico 
de los anexos del mencionado escrito a quien los aporto, sin necesidad de desglose toda vez que 
los documentos fueron asignados a este despacho judicial de manera virtual por medio de la 
plataforma TYBA, con las constancias pertinentes. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE las presentes diligencias y déjense las constancias 
de rigor. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00197-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

DEMANDADO  IVAN DARIO CATAÑO MARIN 

FAEM CAROLINA ABRIL CALIXTO 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Se  advierte  por  parte  del  Despacho  que no  se  presenta  escrito  de  subsanación  por  parte  
del extremo activo, respecto de la providencia inadmisoria de fecha 21 de abril de 2022. 

 

Por lo anterior, se optará por el rechazo de la presente demanda,conforme a lo contemplado en 
el  Art. 90 del código General del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Una  vez ejecutoriado  el  presente  proveído  y  una  vez  realizadas  las  anotaciones 
correspondientes en los libros digitales Archívese el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae339c3005369f29b99062067108f29d1748c6e932fba7e15c96e544d759a1eb

Documento generado en 21/06/2022 09:30:51 AM

 

 

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION 850140030032022-00199-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE GUIDO FERNANDO DELGADO PINO  

DEMANDADO  JHON JAIRO GARCIA LOPEZ  

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago o rechazo.    

  

Vencido el término legal concedido mediante providencia de 21 de abril 2022, la parte actora 
presentó escrito de subsanación en los términos previstos por el ordenamiento jurídico para el 
efecto, el pasado 25 de abril de 2022.   

   

El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 del mismo estatuto y en 
tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, expresas y 
actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del deudor y que 
éste constituya plena prueba de ello.  

  

La parte ejecutante, pone de presente los títulos ejecutivos a saber:  

 

i) LETRA DE CAMBIO por la suma de VEINTE MILLONES  ($20.000.000), suscrita el 12 de junio 
de 2020 y vencimiento el 12 de junio de 2021. 

 

Se aclara que el señor Como consecuencia de lo anterior, el demandante está haciendo exigible 
el cobro del capital adeudado más los intereses moratorios y corrientes generados por el impago 
de la obligación adquirida por los aquí ejecutados.  

 

Por otro lado, y en aras de materializar los principios de economía y celeridad procesal y conforme 
al Artículo 43-4 del CGP, se autoriza consultar la información del extremo pasivo en las bases de 
datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes. Una vez verificadas las direcciones electrónicas del 
extremo pasivo, y conforme al parágrafo 1 del artículo 291 del CGP, por secretaría notifíquese a 
los ejecutados a los correos electrónicos arrojados por las bases de datos consultadas, sin 
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perjuicio del deber y carga procesal que le asiste a la parte interesada (Art. 78-6 del CGP), 
teniendo plena validez y efectos procesales aquella que primero se materialice. Lo anterior, una 
vez verificada la materialización de la medida cautelar que se llegare a decretar.   

  

Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89, 422 del C.G.P.  

  

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

  

RESUELVE   

   

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 
cuantía a favor de GUIDO FERNANDO DELGADO PINO, como endosatario en propiedad en 
contra de JHON JAIRO GARCIA LOPEZ C.C. 1.095.806.491, por las siguientes sumas de dinero: 

 

i) LETRA DE CAMBIO 

 

1. Por la suma de VIENTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) por concepto de capital. 

 

2. Por los intereses corrientes liquidados a la tasa que estipule la Superintendencia Bancaria, 
causados desde el 12 de junio de 2020 y hasta el 12 de junio de 2021.  

 

3. Por los intereses de mora liquidados sobre la suma del numeral 1, causados a partir del 
12 de junio de 2021 y hasta el día en que se verifique el pago, liquidados a la tasa 
equivalente a una y media veces el interés remuneratorio. 

 

  

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte JHON JAIRO GARCIA LOPEZ C.C. 1.095.806.491, en el término de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P).    
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TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la JHON JAIRO GARCIA LOPEZ C.C. 
1.095.806.491, conforme a los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P, advirtiéndosele que dispone 
del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
partir del día siguiente al acto de notificación.     

  

CUARTO:  En caso de requerirse AUTORÍCESE a la Secretaría del despacho consultar la 
información de la parte ejecutada JHON JAIRO GARCIA LOPEZ C.C. 1.095.806.491, en las 
bases de datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes, con el fin de obtener la dirección electrónica 
o física para efectuar la notificación. 

 

QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso.  

 

SEXTO: Se ADVIERTE a la ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original de los 
documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se 
lo requiera.  

  

SÉPTIMO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el link del expediente digital a la 
parte interesada.  

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00203-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE SYSTEM GROUP S.A.S  

DEMANDADO  VIVIANA PEREZ SAAVEDRA  

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago o rechazo. 
 
Vencido el término legal concedido mediante providencia de fecha 21 de abril de 2022, la parte 
actora presentó escrito de subsanación en los términos previstos por el ordenamiento jurídico 
para el efecto, el pasado 29 de abril de 2021. 
 
Revisado el expediente se debe manifestar que:  

 
1. En cuanto al requisito exigido en el numeral uno del auto de inadmisión en el cual se 

solicita que se aporte certificado en donde conste que la persona que firma el endoso en 
representación de DAVIVIENDA S. A, estaba en tal fecha facultada para el efecto, 
conforme deviene del artículo 663 del C.CO, se tendrá por no satisfecho el mismo dado 
que si bien en el escrito de subsanación se menciona la escritura No. 2.957 de la notaría 
29 de Bogotá, D.C, la misma no se aporta completa, por lo cual impide concluir si la 
persona que firma el endoso estaba facultada para tal fin. 

 
Por no subsanar en debida forma lo solicitado, existe razón más que suficiente para optar por el 
rechazo de la presente demanda conforme a lo contemplado en el Art. 90 del código General del 
proceso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva por lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: En virtud de lo anterior, por secretaria procédase a la entrega vía correo electrónico 
de los anexos del mencionado escrito a quien los aporto, sin necesidad de desglose toda vez que 
los documentos fueron asignados a este despacho judicial de manera virtual por medio de la 
plataforma TYBA, con las constancias pertinentes. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE las presentes diligencias y déjense las constancias 
de rigor. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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RADICACION 850140030032022-00207-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO  EZEQUIEL ACOSTA PARADA 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago o rechazo.    

  

Vencido el término legal concedido mediante providencia de 21 de abril 2022, la parte actora 
presentó escrito de subsanación en los términos previstos por el ordenamiento jurídico para el 
efecto, el pasado 27 de abril de 2022.   

   

El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 del mismo estatuto y en 
tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, expresas y 
actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del deudor y que 
éste constituya plena prueba de ello.  

  

La parte ejecutante, pone de presente los títulos ejecutivos a saber:  

 

i) PAGARE No. 6290084496 por la suma de DIEICISIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($17.573.637), suscrito el 18 de marzo 
de 2021 y vencimiento el 12 de noviembre de 2021. 

 

ii) PAGARE No. 6290084497 por la suma de UN MILLON CINCUENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS QUINCE PESOS ($1.058.515), suscrito el 18 de marzo de 2021 y vencimiento el 
12 de marzo 2021. 

  

Como consecuencia de lo anterior, el demandante está haciendo exigible el cobro del capital 
adeudado más los intereses moratorios y corrientes generados por el impago de la obligación 
adquirida por los aquí ejecutados.  
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Por otro lado, y en aras de materializar los principios de economía y celeridad procesal y conforme 
al Artículo 43-4 del CGP, se autoriza consultar la información del extremo pasivo en las bases de 
datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes. Una vez verificadas las direcciones electrónicas del 
extremo pasivo, y conforme al parágrafo 1 del artículo 291 del CGP, por secretaría notifíquese a 
los ejecutados a los correos electrónicos arrojados por las bases de datos consultadas, sin 
perjuicio del deber y carga procesal que le asiste a la parte interesada (Art. 78-6 del CGP), 
teniendo plena validez y efectos procesales aquella que primero se materialice. Lo anterior, una 
vez verificada la materialización de la medida cautelar que se llegare a decretar.   

  

Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89, 422 del C.G.P.  

  

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

  

RESUELVE   

   

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 
cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A en contra de EZEQUIEL ACOSTA PRADA C.C. 
74.770.999, por las siguientes sumas de dinero: 

 

i) PAGARE No. 6290084496  

 

1. Por la suma de DIEICISIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($17.573.637), por concepto de capital. 

 

2. Por los intereses de mora liquidados sobre la suma del numeral 1, causados a partir del 
12 de noviembre de 2021 y hasta el día en que se verifique el pago, liquidados a la tasa 
equivalente a una y media veces el interés remuneratorio. 

 

ii) PAGARE No. 6290084497  

 

1. Por la suma de UN MILLON CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 
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($1058.515), por concepto de capital. 

 

2. Por los intereses de mora liquidados sobre la suma del numeral 1, causados a partir del 
12 de noviembre de 2021 y hasta el día en que se verifique el pago, liquidados a la tasa 
equivalente a una y media veces el interés remuneratorio. 

 

iii). Por las costas y agencias en derecho sobre las cual se pronunciará el despacho en el momento 
procesal oportuno. 
 

  

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte EZEQUIEL ACOSTA PRADA C.C. 74.770.999, en el término de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P).    

   

TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la EZEQUIEL ACOSTA PRADA C.C. 
74.770.999, conforme a los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P, advirtiéndosele que dispone 
del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
partir del día siguiente al acto de notificación.     

  

CUARTO:  En caso de requerirse AUTORÍCESE a la Secretaría del despacho consultar la 
información de la parte ejecutada EZEQUIEL ACOSTA PRADA C.C. 74.770.999, en las bases 
de datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes, con el fin de obtener la dirección electrónica o 
física para efectuar la notificación. 

 

QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso.  

 

SEXTO: ACEPTAR la renuncia presentada por RESUELVE CONULTORIA JURIDICA & 
FINANCIERA S.A.S. representada legalmente por ANDREA CAROLINA VELA CARO C. C. 
1.030.612.885 Y Tarjeta Profesional No. 270.612, como apoderado de la parte ejecutante.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA  a V&S VALORES Y SOLUCICONES GROUP S.A.S  
Nit No. 901.228.355-8, representada legalmente por DIANA MARCELA OJEDA HERRERA C.C. 
40.189.830 y Tarjeta Profesional No. 180.112 del C.S.J., como apoderada de la parte ejecutante. 
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OCTAVO: Se ADVIERTE a la ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original de los 
documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se 
lo requiera.  

  

NOVENO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el link del expediente digital a la 
parte interesada.  

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal
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RADICACION 850140030032022-00056-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

DEMANDADO  LUZ ELENA PEREZ PEDRAZA 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Se evidencia dentro del presente asunto se interpone recurso de reposición en contra del auto 
que rechaza la demanda de fecha 12 de mayo de 2022, aduciendo que, en efecto, y dentro del 
término legal para ello, se radicó ante el Despacho la respectiva subsanación de la demanda, por 
cuanto solicita se revoque la decisión. 

 

Se advierte  que,  en  efecto  le  asiste  razón  al recurrente  y  que  la  subsanación  antedicha  
no  había  sido  cargada  al  expediente  digital,  por tal razón, se revocará la decisión de otrora y 
en su lugar se entrará a resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Así las cosas y al cumplirse los presupuestos procesales y siendo el despacho competente para 
conocer  del  asunto  por  su  naturaleza  jurídica  y  cuantía, el  Juzgado  Tercero  Civil  Municipal  
de Yopal (Casanare),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reponer para revocar la providencia de fecha 12 de mayo de 2022, por lo expuesto 
en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor INSTITUTO FINANCIERO DE 
CASANARE y en contra de LUZ ELENA PEREZ PEDRAZA C.C. 46.378.991 por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

A.  PAGARÉ No. 4119021 

 

1.Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETEPESOS 
($166.667) por concepto de la cuota del mes de agosto de 2020. 
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1.1. Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero (01) de julio de 2020 hasta el día primero 01 de agosto de 2020. 

 

1.2. Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado por 
la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
el día dos (02) de agosto de 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 

2.Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.667), por concepto de la cuota del mes de septiembre de 2020 

 

2.1. Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día 01 de agosto de 2020 hasta el día primero 01 de septiembre de 2020. 

 

2.2. Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado por 
la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
el día dos(02) de septiembre de dos mil 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 

3.Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.667) M/Cte., por concepto de la cuota del mes de octubre de 2020. 

 

3.1. Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero (01) de septiembre de 2020 hasta el día primero (01) de octubre de 2020 y 
hasta el pago total de la obligación. 

 

3.2. Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado por 
las partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
el día dos (02) de octubre de 2020, sobre la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($166.667), hasta que se haga efectivo el PAGO 
TOTAL de la obligación.  
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4.Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.667), por concepto de la cuota del mes de noviembre de 2020, 

 

4.1. Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero (01) de octubre de 2020 hasta el día primero (01) de noviembre de 2020. 

 

4.2. Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado por 
las partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
el día dos (02) de noviembre de 2020,  hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

5. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.667), por concepto de la cuota del mes de diciembre de 2020. 

 

5.1. Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero (01) de noviembre de dos 2020 hasta el día primero (01) de diciembre de 
2020. 

 

5.2. Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado por 
la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
el día dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020), hasta que se haga efectivo el pago total de 
la obligación.  

 

6.Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTAY SIETE PESOS 
($166.667) M/Cte., por concepto de la cuota del mes de enero de 2021 

 

6.1.Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero (01) de diciembre de 2020 hasta el día primero (01) de enero de 2021 

 

6.2. Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado por 
la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
el día dos (02) de enero de 2021, hasta que se haga efectivo el PAGO TOTAL de la obligación.  
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7.Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.667) M/Cte., por concepto de la cuota del mes de febrero de 2021 

 

7.1.Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero (01) de enero de 2021 hasta el día primero (01) de febrero de 2021. 

 

7.2.Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado por 
la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
el día dos (02) de febrero de 2021, hasta que se haga efectivo el PAGO TOTAL de la obligación.  

 

8.Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.667,oo) M/Cte., por concepto de la cuota del mes de marzo de 2021 

 

8.1.Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero(01) de febrero de 2021 hasta el día primero (01) de marzo de 2021. 

 

8.2. Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado por 
la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
el día dos (02) de marzo de 2021, hasta que se haga efectivo el PAGO TOTAL de la obligación.  

 

9.Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.667) M/Cte., por concepto de la cuota del mes de abril de 2021. 

 

9.1. Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero(01) de marzo de  2021 hasta el día primero (01) de abril de 2021. 

 

9.2.Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado por 
la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
el día dos (02) de abril de 2021,  hasta que se haga efectivo el PAGO TOTAL de la obligación.  
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10.Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.667), por concepto de la cuota del mes de mayo de 2021 

 

10.1. Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero (01) de abril de 2021 hasta el día primero (01) de mayo de 2021. 

 

10.2.Por los intereses Moratorios Comerciales  causados y no pagados conforme a lo pactado 
por la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día dos (02) de mayo de 2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

 11. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.667), por concepto de la cuota del mes de junio de 2021, 

 

11.1. Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero (01) de mayo de 2021 hasta el día primero (01) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

11.2. Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado 
por la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día dos (02) de junio 2021, hasta que se haga efectivo el PAGO TOTAL de la obligación.  

 

12.Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.667) M/Cte., por concepto de la cuota del mes de julio de 2021  

 

12.1.Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero(01) de junio de 2021 hasta el día primero (01) de julio de dos mil veintiuno 
2021. 

 

12.2. Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado 
por la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
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desde el día dos (02) de julio de 2021,  hasta que se haga efectivo el PAGO TOTAL de la 
obligación.  

 

13.Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.667) M/Cte., por concepto de la cuota del mes de agosto de 2021. 

 

13.1. Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero (01) de julio de 2021 hasta el día primero (01) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

13.2. Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado 
por la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día dos (02) de agosto de 2021, hasta que se haga efectivo el PAGO TOTAL de la 
obligación.  

 

14. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.667) M/Cte., por concepto de la cuota del mes de septiembre de 2021 

 

14.1. Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero(01) de agosto de 2021 hasta el día primero (01) de septiembre de 2021. 

 

14.2. Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado 
por la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día do s(02) de septiembre de 2021, hasta que se haga efectivo el PAGO TOTAL de la 
obligación.  

15.Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.667)., por concepto de la cuota del mes de octubre de 2021. 

 

15.1. Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero(01) de septiembre de 2021 hasta el día primero (01) de octubre de 2021. 
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15.2. Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado 
por la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día dos (02) de octubre de 2021, hasta que se haga efectivo el PAGO TOTAL de la 
obligación.  

 

16. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.667) M/Cte., por concepto de la cuota del mes de noviembre de 2021 

 

16.1.Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero (01) de octubre de 2021 hasta el día primero (01) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021),  

  

16.2. Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado 
por la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día dos (02) de noviembre de 2021  hasta que se haga efectivo el PAGO TOTAL de la 
obligación.  

 

17.Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.667) M/Cte., por concepto de la cuota del mes de diciembre 2021 

 

17.1.Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero (01) de noviembre de 2021 hasta el día primero (01) de diciembre de dos mil 
veintiuno(2021). 

 

17.2.Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado por 
la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
el día dos(02) de diciembre de 2021, hasta que se haga efectivo el PAGO TOTAL de la obligación.  

 

18.Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNPESOS 
($166.651), por concepto de la cuota del mes de enero de 2022. 
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18.1. Por los intereses Corrientes causados y no pagados conforme a lo pactado por las partes 
(15.81% E.A.) o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día primero (01) de diciembre de 2021 hasta el día primero (01) de enero de 2022 

 

18.2. Por los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado 
por la partes o en su defecto a la Tasa Máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día dos (02) de enero de 2022, hasta que se haga efectivo el PAGO TOTAL de la 
obligación 

 

TERCERO: Se   ordena   el   pago   y   cumplimiento   de la   obligación, en   los   términos   antes 
señalados, a  la parte ejecutada LUZ ELENA PEREZ PEDRAZA C.C. 46.378.991 en el  término 
de  los cinco  (5) días  siguientes  a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

 

CUARTO: Notifíquese personalmente esta providencia a  la parte LUZ ELENA PEREZ PEDRAZA 
C.C. 46.378.991 conforme al artículo 291 C.G.P., advirtiéndosele  que  dispone  del termino de  
diez  (10)  días  para  proponer excepciones,  los  cuales  correrán  simultáneamente  a  partir  del  
día  siguiente  al  acto  de notificación. 

 

QUINTO: Tramítese  el  presente  asunto  por  el  procedimiento previsto  en  sección  segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 

 

SEXTO: En caso de requerirse AURTORICESE a la Secretaría del Despacho a realizar las 
consultas en las bases de datos ADRES, RUES y demás, con el fin de obtener la dirección física 
y/o electrónica del demandado con fines de notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00158-00 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA  

“COOPESERP COLOMBIA” 

DEMANDADO  GERZAIN VARGAS MENDIVELSO 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago o rechazo.    

  

Vencido el término legal concedido mediante providencia de 21 de abril 2022, la parte actora 
presentó escrito de subsanación en los términos previstos por el ordenamiento jurídico para el 
efecto, el pasado 25 de abril de 2022.   

   

El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 del mismo estatuto y en 
tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, expresas y 
actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del deudor y que 
éste constituya plena prueba de ello.  

  

Por otro lado, y en aras de materializar los principios de economía y celeridad procesal y conforme 
al Artículo 43-4 del CGP, se autoriza consultar la información del extremo pasivo en las bases de 
datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes. Una vez verificadas las direcciones electrónicas del 
extremo pasivo, y conforme al parágrafo 1 del artículo 291 del CGP, por secretaría notifíquese a 
los ejecutados a los correos electrónicos arrojados por las bases de datos consultadas, sin 
perjuicio del deber y carga procesal que le asiste a la parte interesada (Art. 78-6 del CGP), 
teniendo plena validez y efectos procesales aquella que primero se materialice. Lo anterior, una 
vez verificada la materialización de la medida cautelar que se llegare a decretar.   

  

Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89, 422 del C.G.P.  

  

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
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RESUELVE   

   

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 
cuantía a favor de COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE 
COLOMBIA “COOPSERPCOLOMBIA”, en contra de GERZAIN VARGAS MENDIVELSO C.C. 
86.045.782, por las siguientes sumas de dinero: 

 

i) PAGARÉ 83-00449 

 

1. Por DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE. ($233.557), correspondiente a la cuota capital causada y no pagada del 30 DE 
ENERO DE 2022. 

 

1.1. Por CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS  
 ($197.962), correspondiente a los intereses de plazo de la cuota capital causada y no  
 pagada dentro del periodo del 01 DE ENERO DE 2022 al 30 DE ENERO DE 2022. 

  

1.2. Por la suma de CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($5.377),  
 correspondientes a los intereses de mora autorizados por la superintendencia financiera 
 generados de la anterior cuota vencida y no pagada desde el 01 DE FEBRERO DE 2022 
 hasta el 07 DE MARZO DE 2022. 

 

1.3. Por  los intereses de mora que se continúen generando hasta el pago total de la  
 obligación. 

 

2. Por DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS  
 M/CTE. ($238.228), valor correspondiente a la cuota capital causada y no pagada del 28 
  DE FEBRERO DE 2022.  

 

2.1.Por CIENTO NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN   
 PESOS ($193.291), correspondiente a los intereses de plazo de la cuota capital causada 
 y no pagada dentro del periodo del 01 DE DE FEBRERO DE 2022 al 28 DE FEBRERO  
 DE 2022.  
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2.2.Por la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($977.oo),  
 correspondientes a los intereses de mora autorizados por la superintendencia financiera 
 generados de la anterior cuota vencida y no pagada desde el 01 DE MARZO DE 2022  
 hasta el 07 DE MARZO DE 2022.  

 

2.3. Por los intereses de mora que se continúen generando hasta el pago total de la  
 obligación. 

 

3. Por NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS TRES  
 PESOS M/CTE ($9.426.303) por concepto de capital acelerado. 

 

3.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa del 1.5 del interés corriente bancario- 

     sin exceder la usura- respecto del capital acelerado causados desde el 07 DE MARZO 

DE          2022 fecha de la presentación de la demanda hasta el día en que se realice el pago. 

 

  

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte GERZAIN VARGAS MENDIVELSO C.C. 86.045.782, en el término de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P).    

   

TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la GERZAIN VARGAS MENDIVELSO 
C.C. 86.045.782, conforme a los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P, advirtiéndosele que dispone 
del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
partir del día siguiente al acto de notificación.     

  

CUARTO:  En caso de requerirse AUTORÍCESE a la Secretaría del despacho consultar la 
información de la parte ejecutada GERZAIN VARGAS MENDIVELSO C.C. 86.045.782, en las 
bases de datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes, con el fin de obtener la dirección electrónica 
o física para efectuar la notificación. 

 

QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso.  
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SEXTO: Se ADVIERTE a la ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original de los 
documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se 
lo requiera.  

  

SÉPTIMO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el link del expediente digital a la 
parte interesada.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00172-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A  

DEMANDADO  JAIRO JHON MEJIA GAITAN 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago o rechazo.    
  
Vencido el término legal concedido mediante providencia de 21 de abril 2022, la parte actora 
presentó escrito de subsanación en los términos previstos por el ordenamiento jurídico para el 
efecto, el pasado 25 de abril de 2022.   
   
El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 del mismo estatuto y en 
tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, expresas y 
actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del deudor y que 
éste constituya plena prueba de ello.  
  
La parte ejecutante, pone de presente un título ejecutivo a saber: i) PAGARÉ No. 7500012838, 
por la suma de DIEICISIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO PERSOS ($17.764.144), suscrito el 04 de febrero de 2017 y vencimiento 
28 de enero de 2022. 
 
Como consecuencia de lo anterior, la demandante está haciendo exigible el cobro del capital 
adeudado más los intereses moratorios y corrientes generados por el impago de la obligación 
adquirida por los aquí ejecutados.  
 
Por otro lado, y en aras de materializar los principios de economía y celeridad procesal y conforme 
al Artículo 43-4 del CGP, se autoriza consultar la información del extremo pasivo en las bases de 
datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes. Una vez verificadas las direcciones electrónicas del 
extremo pasivo, y conforme al parágrafo 1 del artículo 291 del CGP, por secretaría notifíquese a 
los ejecutados a los correos electrónicos arrojados por las bases de datos consultadas, sin 
perjuicio del deber y carga procesal que le asiste a la parte interesada (Art. 78-6 del CGP), 
teniendo plena validez y efectos procesales aquella que primero se materialice.  Lo anterior, una 
vez verificada la materialización de la medida cautelar que se llegare a decretar.   
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89, 422 del C.G.P.  
  
Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
  

RESUELVE   
   
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 
favor del BANCO DE FINANDINA S.A. en contra de JAIRO JOHN MEJIA GAITAN C.C. 
79.119.831, por las siguientes sumas de dinero:   
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1. Por la suma DIECISIETE MILLONS SETENCIENTOS SESENTAY CUATRO MIL CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO PESOS ($17.764.144), por concepto de capital. 
 

2. Por los intereses moratorios causados desde el 28 de enero de 2022 y hasta que se realice 
el pago total, liquidados a los intereses moratorios máximos permitidos por la ley a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera. 

 
3. Por las costas y agencias en derecho sobre las cual se pronunciará el despacho en el 

momento procesal oportuno. 
 
  
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte JAIRO JOHN MEJIA GAITAN C.C. 79.119.831, en el término de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P).    
   
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la JAIRO JOHN MEJIA GAITAN C.C. 
79.119.831, conforme a los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P, advirtiéndosele que dispone 
del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
partir del día siguiente al acto de notificación.     
  
CUARTO:  AUTORÍCESE a la Secretaría del despacho, en caso de requerirse consultar la 
información de la parte ejecutada JAIRO JOHN MEJIA GAITAN C.C. 79.119.831, en las bases 
de datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes, con el fin de obtener la dirección electrónica o 
física para efectuar la notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso.  
 
SEXTO: Se ADVIERTE a la ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original de los 
documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se 
lo requiera.  
  
SÉPTIMO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el link del expediente digital a la 
parte interesada.  
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00173-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BERNANRDO LOPEZ SOLORZANO 

DEMANDADO  MELCHOR LAVERDE CALDERON  

ANA ROSA FLOREZ RODRIGUEZ 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Se  advierte  por  parte  del  Despacho  que no  se  presenta  escrito  de  subsanación  por  parte  
del extremo activo, respecto de la providencia inadmisoria de fecha 21 de abrilde 2022. Por lo 
anterior, se optará por el rechazo de la presente demanda,conforme a lo contemplado en el  Art. 
90 del código General del proceso. 
 
Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Una  vez ejecutoriado  el  presente  proveído  y  una  vez  realizadas  las  anotaciones 
correspondientes en los libros digitales Archívese el expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00176-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE ALFONSO AVILA CONTRERAS 

DEMANDADO  LUIS CARLOS PORRAS 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago o rechazo.    
  
Vencido el término legal concedido mediante providencia de 21 de abril 2022, la parte actora 
presentó escrito de subsanación en los términos previstos por el ordenamiento jurídico para el 
efecto, el pasado 29 de abril de 2022.   
   
El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 del mismo estatuto y en 
tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, expresas y 
actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del deudor y que 
éste constituya plena prueba de ello.  
  
La parte ejecutante, pone de presente un título ejecutivo a saber: i) LETRA DE CAMBIO, por la 
suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000), suscrita el 13 de diciembre de 2018 y 
vencimiento el el mismo día 
 
Como consecuencia de lo anterior, el demandante está haciendo exigible el cobro del capital 
adeudado más los intereses moratorios y corrientes generados por el impago de la obligación 
adquirida por los aquí ejecutados.  
 
Por otro lado, y en aras de materializar los principios de economía y celeridad procesal y conforme 
al Artículo 43-4 del CGP, se autoriza consultar la información del extremo pasivo en las bases de 
datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes. Una vez verificadas las direcciones electrónicas del 
extremo pasivo, y conforme al parágrafo 1 del artículo 291 del CGP, por secretaría notifíquese a 
los ejecutados a los correos electrónicos arrojados por las bases de datos consultadas, sin 
perjuicio del deber y carga procesal que le asiste a la parte interesada (Art. 78-6 del CGP), 
teniendo plena validez y efectos procesales aquella que primero se materialice.  Lo anterior, una 
vez verificada la materialización de la medida cautelar que se llegare a decretar.   
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89, 422 del C.G.P.  
  
Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
  

RESUELVE   
   
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 
favor del ALFONSO AVILA CONTRERAS en contra de LUIS CARLOS PORRAS  C.C. 
74.130.592, por las siguientes sumas de dinero: 
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1. Por la suma SEIS MILLONES DE PESOS  ($6.000.000), por concepto de capital. 
 

2. Por los intereses moratorios causados desde el 14 de diciembre de 2018, fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta cuando se verifique el pago, conforme a lo establecido 
por la Superintendencia Bancaria.  

 
 

3. Por las costas y agencias en derecho sobre las cual se pronunciará el despacho en el 
momento procesal oportuno. 

 
  
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte LUIS CARLOS PORRAS  C.C. 74.130.592, en el término de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P).    
   
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la LUIS CARLOS PORRAS  C.C. 
74.130.592, conforme a los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P, advirtiéndosele que dispone 
del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
partir del día siguiente al acto de notificación.     
  
CUARTO:  Previo al emplazamiento solicitado por la parte actora AUTORÍCESE a la Secretaría 
del despacho consultar la información de la parte ejecutada LUIS CARLOS PORRAS  C.C. 
74.130.592, en las bases de datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes, con el fin de obtener la 
dirección electrónica o física para efectuar la notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso.  
 
SEXTO: Se ADVIERTE a la ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original de los 
documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se 
lo requiera.  
  
SÉPTIMO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el link del expediente digital a la 
parte interesada.  
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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Radicado: 8500014003003-2022-00179-00 

Demandante: BANCOLOMBIA 

Demandado: YEFERSON ANDREY GOMEZ NEIRA 

Clase de Proceso  EJECUTIVO 

Decisión: TERMINACIÓN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago de las cuotas en mora de la 
obligación, elevada por la parte demandante y revisado el cuaderno de medidas cautelares se 
evidenció que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  

Yopal, 17 de Junio de 2022.  

 

NIDIA LILIANA REYES PINTO 
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

AUTO 
 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA DE LA OBLIGACION, quedando al día con sus obligaciones hasta el mes de mayo 
elevada por el BANCOLOMBIA S.A.., través de apoderado judicial; el Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente.  

 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente 
 

CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la 
ejecutada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                             
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00182-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE GRUPO COMERCIAL JORDANIA S.A. S.  

DEMANDADO  COMERCIALIZADORA LLANO MARCAS DEL CASANARE S.A.S  

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Se  advierte  por  parte  del  Despacho  que no  se  presenta  escrito  de  subsanación  por  parte  
del extremo activo, respecto de la providencia inadmisoria de fecha 21 de abril de 2022. Por lo 
anterior, se optará por el rechazo de la presente demanda,conforme a lo contemplado en el  Art. 
90 del código General del proceso. 
 
Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Una  vez ejecutoriado  el  presente  proveído  y  una  vez  realizadas  las  anotaciones 
correspondientes en los libros digitales Archívese el expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00183-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE EMPRESA DE ENERGIA DE BOYACA S.A E.S.P  

DEMANDADO  CLINICA CASANARE LTDA  

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago o rechazo.    
  
Vencido el término legal concedido mediante providencia de 21 de abril 2022, la parte actora 
presentó escrito de subsanación en los términos previstos por el ordenamiento jurídico para el 
efecto, el pasado 29 de abril de 2022.   
   
El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 del mismo estatuto y en 
tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, expresas y 
actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del deudor y que 
éste constituya plena prueba de ello.  
 
Por otro lado, y en aras de materializar los principios de economía y celeridad procesal y conforme 
al Artículo 43-4 del CGP, se autoriza consultar la información del extremo pasivo en las bases de 
datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes. Una vez verificadas las direcciones electrónicas del 
extremo pasivo, y conforme al parágrafo 1 del artículo 291 del CGP, por secretaría notifíquese a 
los ejecutados a los correos electrónicos arrojados por las bases de datos consultadas, sin 
perjuicio del deber y carga procesal que le asiste a la parte interesada (Art. 78-6 del CGP), 
teniendo plena validez y efectos procesales aquella que primero se materialice.  Lo anterior, una 
vez verificada la materialización de la medida cautelar que se llegare a decretar.   
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89, 422 del C.G.P.  
  
Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
  

RESUELVE   
   
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 
cuantía a favor de EMPRESA DE ENERGIA DE BOYACA S.A E.SP. en contra de  CLINICA 
CASANARE LTDA NIT 8918558473, por las siguientes sumas de dinero: 
 

A. ACUERDO DE PAGO DEL 31 DE ENERO DE 2018 

  
1. Por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES 

NOVENTA PESOS  ($42.573.090), por concepto de capital. 
 

2. Por la suma de DIECIESEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA PESOS ($16.177.740), por concepto de los intereses corrientes causados 
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desde el 26 de enero de 2019 y hasta el 06 de marzo de 2022,  liquidados a la tasa del 
1% anual . 

 
3. Por los intereses moratorios causados desde 21 de junio de 2022 y hasta que se configure 

el pago, liquidados a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera. 

 
4. Por las costas y agencias en derecho sobre las cual se pronunciará el despacho en el 

momento procesal oportuno. 
 
  
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte CLINICA CASANARE LTDA NIT 8918558473, en el término de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P).    
   
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la CLINICA CASANARE LTDA NIT 
8918558473, conforme a los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P, advirtiéndosele que dispone 
del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
partir del día siguiente al acto de notificación.     
  
CUARTO:  AUTORÍCESE a la Secretaría del despacho consultar la información de la parte 
ejecutada CLINICA CASANARE LTDA NIT 8918558473, en las bases de datos (RUES, ADRES) 
y demás pertinentes, con el fin de obtener la dirección electrónica o física para efectuar la 
notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso.  
 
SEXTO: Se ADVIERTE a la ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original de los 
documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se 
lo requiera.  
  
SÉPTIMO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el link del expediente digital a la 
parte interesada.  
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00184-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE HERNANDO AVELLA  

DEMANDADO  GUSTAVO CRUZ MALDONADO 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O 

 
Se  advierte  por  parte  del  Despacho  que no  se  presenta  escrito  de  subsanación  por  parte  
del extremo activo, respecto de la providencia inadmisoria de fecha 21 de abril de 2022.  
 
Por lo anterior, se optará por el rechazo de la presente demanda, conforme a lo contemplado en 
el  Art. 90 del código General del proceso. 
 
Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Una  vez ejecutoriado  el  presente  proveído  y  una  vez  realizadas  las  anotaciones 
correspondientes en los libros digitales Archívese el expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00186-00 

PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO  PEDRO PABLO CHAPARRO RODRIGUEZ 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con el fin de resolver sobre su admisión, o 
rechazo. 
 
Como  quiera  que  en la subsanación de la demanda no se encuentra acreditado que se el Fondo  
Nacional  del  ahorro  cuenta  con sede en  la  ciudad  de  Yopal, se debe manifestar  que la 
competencia para conocer de los procesos en los que es parte una entidad pública que, el 
competente para conocer de la demanda es de forma privativa el juez del domicilio de la entidad 
pública que sea parte en el proceso, conforme con el artículo 28 numeral 10 del C.G.P 
 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: (...)  

 
10. En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 
descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma privativa 
el juez del domicilio de la respectiva entidad. Cuando la parte esté conformada por una 
entidad territorial, o una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad 
pública y cualquier otro sujeto, prevalecerá el fuero territorial de aquellas (...)” 

 
Como puede observarse, se trata de una competencia privativa y prevalente, que además atiende 
al factor subjetivo por la calidad de las partes.  
 
En providencia del 24 de enero de 2020, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
en  pleno,  en  su  tarea  de  unificar  jurisprudencia,  hizo  el  estudio  de  conflicto  de  competencia 
suscitado entre dos despachos judiciales en virtud de los numerales 7º y 10º del artículo 28 del 
C.G.P., concluyendo que tratándose de controversias donde concurran dos fueros privativos de 
competencia, prevalecerá el personal, esto es, el del domicilio de la entidad pública acogiendo la 
regla contenida en el artículo 29 ibídem1.  
 
En el presente asunto, verificada la naturaleza jurídica de la entidad promotora de la acción se 
tiene que El FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, es un fondo 
estatal creado por el Decreto Ley 3118 del 28 de diciembre de 1968, transformado en empresa 
industrial  y  comercial  del  estado  de  carácter  financiero  del  orden  nacional,  organizado  
como establecimiento   de   crédito   de   naturaleza   especial,   con   personería   jurídica,   
autonomía administrativa, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, y en ese orden debe 
darse entonces aplicación para efectos de determinar la competencia, la regla alusiva al JUEZ 
DE SU DOMICILIO, que para el caso concreto, corresponde al JUEZ CIVIL MUNICIPAL – 
REPARTO- DE BOGOTÁ, lo cual resulta ser irrenunciable por tratarse de normas de orden público 
tal como lo desarrolló la Corte Suprema de Justicia al momento de unificar el criterio. 
 
Se destaca que, según la referida providencia de unificación, el fuero personal es irrenunciable, y 
esta clase de providencias de unificación tienen fuerza vinculante y “limita la autonomía judicial 
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del juez, en tanto, debe respetar  la  postura  del  superior,  ya  sea  de  las  altas  cortes  o  de  
los tribunales.” (Ver sentencia SU-354 de 2017 de la Corte Constitucional.) 
 
A pesar de que el apoderado accionante intenta demostrar que en esta ciudad existe una agencia 
de la entidad, tal como se manifestó anteriormente  esta célula judicial no es competente, por 
cuanto, estima el despacho que un mero pantallazo de internet no es prueba conducente para 
acreditar la existencia y representación legal de una persona jurídica o, para el caso, de una 
agencia a sucursal, de contera que habilite territorialmente al despacho para conocer del asunto. 
 
Es claro que, toda agencia o sucursal debe estar legalmente inscrita, en tratándose de una entidad 
financiera, conforme disposiciones del los artículos 53 numeral 8 y 74 inciso segundo del numeral 
2 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico de Sistema Financiero. 
 
Debe recordarse que la constitución de las entidades financiera es un acto complejo, que requiere 
autorización de la superintendencia financiera y en tal caso, la existencia y representación legal 
de estás, así como de sus agencias o sucursales en domicilio diferente al principal; debe ser 
acreditado mediante certificado que emita la mentada autoridad, conforme lo mandan las normas 
precitadas. 
 
Debe recordarse que, aunque el fuero real y el subjetivo son privativos; el segundo es prevalente, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 29 del C.G.P y conforme lo ha aceptado mayoritariamente 
las posiciones, como la atrás citadas, de la H. Corte Suprema de Justicia; lo que para el caso se 
traduce en la competencia privativa del Juez del domicilio de la entidad publica involucrada, a 
saber, Bogotá D.C. 
 
En consideración a lo anotado, deberá esta Agencia judicial rechazar la causa civil de la referencia 
por falta de competencia y disponer el envío del cartulario al Juez Civil Municipal (reparto) de la 
ciudad de Bogotá D.C. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, por secretaria procédase a la remisión del expediente a los 

Juzgados Civiles Municipales de Bogotá  y/o  de  pequeñas  causas,  al  estimarse  son  los 
competentes.  

TERCERO: Cumplido   lo   anterior, ARCHIVESE las   presentes   diligencias   y   déjense   las 

constancias de rigor.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,             
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00189-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE INSITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

DEMANDADO  EDGAR HUMBERTO RIVEROS VEGA 

KELLY MARELIS SUAREZ JIMENEZ 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago o rechazo.    
  
Vencido el término legal concedido mediante providencia de 21 de abril 2022, la parte actora 
presentó escrito de subsanación en los términos previstos por el ordenamiento jurídico para el 
efecto, el pasado 29 de abril de 2022.   
   
El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 del mismo estatuto y en 
tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, expresas y 
actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del deudor y que 
éste constituya plena prueba de ello.  
  
La parte ejecutante, pone de presente un título ejecutivo a saber: i) PAGARE No. 4110730, por 
la suma de VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUARENTA Y 
CINCO PESOS ($ 26.433.405), suscrito el 06 de diciembre de 2010 y vencimiento el 01 de julio 
de 2026. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el demandante está haciendo exigible el cobro del capital 
adeudado más los intereses moratorios y corrientes generados por el impago de la obligación 
adquirida por los aquí ejecutados.  
 
Por otro lado, y en aras de materializar los principios de economía y celeridad procesal y conforme 
al Artículo 43-4 del CGP, se autoriza consultar la información del extremo pasivo en las bases de 
datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes. Una vez verificadas las direcciones electrónicas del 
extremo pasivo, y conforme al parágrafo 1 del artículo 291 del CGP, por secretaría notifíquese a 
los ejecutados a los correos electrónicos arrojados por las bases de datos consultadas, sin 
perjuicio del deber y carga procesal que le asiste a la parte interesada (Art. 78-6 del CGP), 
teniendo plena validez y efectos procesales aquella que primero se materialice.  Lo anterior, una 
vez verificada la materialización de la medida cautelar que se llegare a decretar.   
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89, 422 del C.G.P.  
  
Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
  

RESUELVE   
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PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 
favor de INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE en contra de KELLY MARELIS SUAREZ 
JIMENEZ  C.C. 1.118.548.057 y  EDGAR HUMBERTO RIVEROS VEGA C.C. 74.754.403, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

) PAGARE No. 4110730 
 

1. Por la suma de DIEICIONCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CICNO MU¿IL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($18.835.937), por concepto de capital. 
 

2. Por los intereses sobre la suma del numeral 1 causados desde el 01 de marzo de 
2020 y hasta el 06 de marzo de 2020 liquidados conforme a lo pactado por las 
partes (10.000% E: A.) o en su defecto a la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera.  

 

3. Por los intereses moratorios causados desde el 07 de marzo de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago, liquidados conforme lo pactado por las partes o a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 
4. Por las costas y agencias en derecho sobre las cual se pronunciará el despacho en el 

momento procesal oportuno. 
 
  
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte KELLY MARELIS SUAREZ JIMENEZ  C.C. 1.118.548.057 y  EDGAR HUMBERTO 
RIVEROS VEGA C.C. 74.754.403, en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P).    
   
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la KELLY MARELIS SUAREZ 
JIMENEZ  C.C. 1.118.548.057 y  EDGAR HUMBERTO RIVEROS VEGA C.C. 74.754.403, 
conforme a los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P, advirtiéndosele que dispone del término de 
diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 
siguiente al acto de notificación.     
  
CUARTO:  AUTORÍCESE a la Secretaría del despacho consultar la información de la parte 
ejecutada KELLY MARELIS SUAREZ JIMENEZ  C.C. 1.118.548.057 y  EDGAR HUMBERTO 
RIVEROS VEGA C.C. 74.754.403, en las bases de datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes, 
con el fin de obtener la dirección electrónica o física para efectuar la notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso.  
 
SEXTO: Se ADVIERTE a la ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original de los 
documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se 
lo requiera.  
  
SÉPTIMO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el link del expediente digital a la 
parte interesada.  
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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RADICACION 850140030032022-00191-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE INSUMOS AGRICOLAS DEL CASANARE - INSUAGRO  

DEMANDADO  JOSE ASDRUBAL HIGUERA VEGA 

JOSE VICENTE ARIAS PEDRAOS 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago o rechazo.    
  
Vencido el término legal concedido mediante providencia de 21de abril 2022, la parte actora 
presento escrito de subsanación en los términos previstos por el ordenamiento jurídico para el 
efecto, el pasado 29 de abril de 2022.   
   
El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 del mismo estatuto y en 
tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, expresas y 
actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del deudor y que 
éste constituya plena prueba de ello.  
  
En virtud de lo anterior la parte ejecutante, pone de presente un título ejecutivo a saber:  
 

i) PAGARÉ A LA ORDEN No. 2019-01 suscrito el 22 de enero de 2018 y con fecha de 
vencimiento el 25 de junio de 2020, por un valor de: 

 

• CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($48.888.960) M/CTE por concepto de capital. 
 

• VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO VEINTICUATRO 
PESOS (23.929.024), por concepto de intereses corrientes. 

 
Como consecuencia de lo anterior, la demandante está haciendo exigible el cobro del capital 
adeudado más los intereses moratorios generados por el impago de la obligación adquirida por 
los aquí ejecutados.  
 
Por otro lado, y en aras de materializar los principios de economía y celeridad procesal y conforme 
al Artículo 43-4 del CGP, se autoriza consultar la información del extremo pasivo en las bases de 
datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes. Una vez verificadas las direcciones electrónicas del 
extremo pasivo, y conforme al parágrafo 1 del artículo 291 del CGP en concordancia, por 
secretaría notifíquese a los ejecutados a los correos electrónicos arrojados por las bases de datos 
consultadas, sin perjuicio del deber y carga procesal que le asiste a la parte interesada (Art. 78-6 
del CGP), teniendo plena validez y efectos procesales aquella que primero se materialice. Lo 
anterior, una vez verificada la materialización de la medida cautelar que se llegare a decretar.   
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89, 422 del C.G.P.  
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Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
  

RESUELVE   
   
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 
favor de INSUMOS AGRICOLAS DEL CASANARE -  INSUAGRO en contra de JOSE 
ASDRUBAL HIGUERA VEGA  C.C. 9.659.783 Y JOSE VICENTE ARIAS PEDRAOS C.C. 
9.650.955, por las siguientes sumas de dinero:   

  
ii) PAGARÉ A LA ORDEN No. 2019-01  

 

• Por la suma de  CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($48.888.960) M/CTE por concepto de capital. 
 

• Por la suma de VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO 
VEINTICUATRO PESOS (23.929.024), por concepto de intereses corrientes. 

 

• Por las costas y agencias en derecho sobre las cuales se decidirá en la oportunidad 
procesal pertinente 

 
  
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte demandada JOSE ASDRUBAL HIGUERA VEGA  C.C. 9.659.783 Y JOSE VICENTE 
ARIAS PEDRAOS C.C. 9.650.955, en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P).    
   
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada JOSE 
ASDRUBAL HIGUERA VEGA  C.C. 9.659.783 Y JOSE VICENTE ARIAS PEDRAOS C.C. 
9.650.955, conforme a los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P, advirtiéndosele que dispone 
del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
partir del día siguiente al acto de notificación.     
  
CUARTO:  AUTORÍCESE a la Secretaría del despacho, en caso de requerirse consultar la 
información de la parte AMEZQUITA QUEMBA JUAN MANUEL C.C. 74.182.961, en las bases 
de datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes, con el fin de obtener la dirección electrónica o 
física para efectuar la notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso.  
 
SEXTO: Se ADVIERTE a la parte ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original de 
los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste 
así se lo requiera.  
  
SÉPTIMO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el link del expediente digital a la 
parte interesada.  
  
OCTAVO: RECONOCER personería para actuar, al Dra. LUZ YANNETH GALINDO VELASCO, 
identificada con cédula de ciudadanía número 40.031.231, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
252.157 del C.S.J. en su calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder a él conferido.  
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NOVENO: Se insta a las partes que, al momento de presentar solicitudes, memoriales y demás, 
indiquen de forma diáfana el número completo del proceso, esto es, código del juzgado, radicado 
y partes que lo integran (insertando los 23 dígitos del expediente el cual conforme al radicado del 
TYBA corresponde al: 85001400300320220019100. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 8500014003003-2022-00202-00 

Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 

Demandado: LAUDY VANESSA TORRES MEDINA  

JOSE EDILBERTO GARCIA TORRES  

SHIRLEY GRANADOS MEDINA 

Clase de Proceso  EJECUTIVO 
Decisión: TERMINACIÓN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, elevada por 
la parte demandante y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no se 
practicaron medidas y que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  

Yopal, 17 de Junio de 2022.  

 

NIDIA LILIANA REYES PINTO 
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

AUTO 
 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION, elevada por el BANCOLOMBIA S.A.., través de apoderado judicial; el Juzgado 
Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente.  

 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente 
 

CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la 
ejecutada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                             
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00204-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO  JOSE PARMENIO MARIN CASTAÑEDA 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago o rechazo.    
  
Vencido el término legal concedido mediante providencia de 21 de abril 2022, la parte actora 
presentó escrito de subsanación en los términos previstos por el ordenamiento jurídico para el 
efecto, el pasado 26 de abril de 2022.   
   
El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 del mismo estatuto y en 
tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, expresas y 
actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del deudor y que 
éste constituya plena prueba de ello.  
  
La parte ejecutante, pone de presente un título ejecutivo a saber: i) PAGARE No. 3630096366, 
por la suma de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA ($18.932.870), suscrito el 26 de abril de 2019 y vencimiento el 18 de octubre de 2021. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el demandante está haciendo exigible el cobro del capital 
adeudado más los intereses moratorios y corrientes generados por el impago de la obligación 
adquirida por los aquí ejecutados.  
 
Por otro lado, y en aras de materializar los principios de economía y celeridad procesal y conforme 
al Artículo 43-4 del CGP, se autoriza consultar la información del extremo pasivo en las bases de 
datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes. Una vez verificadas las direcciones electrónicas del 
extremo pasivo, y conforme al parágrafo 1 del artículo 291 del CGP, por secretaría notifíquese a 
los ejecutados a los correos electrónicos arrojados por las bases de datos consultadas, sin 
perjuicio del deber y carga procesal que le asiste a la parte interesada (Art. 78-6 del CGP), 
teniendo plena validez y efectos procesales aquella que primero se materialice.  Lo anterior, una 
vez verificada la materialización de la medida cautelar que se llegare a decretar.   
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89, 422 del C.G.P.  
  
Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
  

RESUELVE   
   
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 
favor de BANCOLOMBIA S.A. en contra de JOSE PARMENIO MARIN CASTAÑEDA C.C. 
9.433.156, por las siguientes sumas de dinero: 
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A. PAGARÉ No. 3630096366 
 

1. Por la suma de DIEICIONCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA PESOS ($18.932.870), por concepto de capital. 
 

2. Por los intereses moratorios causados desde el 19 de octubre de 2021, fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta cuando se verifique el pago, liquidados a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 
3. Por las costas y agencias en derecho sobre las cual se pronunciará el despacho en el 

momento procesal oportuno. 
 
  
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte JOSE PARMENIO MARIN CASTAÑEDA C.C. 9.433.156, en el término de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P).    
   
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la JOSE PARMENIO MARIN 
CASTAÑEDA C.C. 9.433.156, conforme a los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P, advirtiéndosele 
que dispone del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.     
  
CUARTO:  AUTORÍCESE a la Secretaría del despacho consultar la información de la parte 
ejecutada JOSE PARMENIO MARIN CASTAÑEDA C.C. 9.433.156, en las bases de datos 
(RUES, ADRES) y demás pertinentes, con el fin de obtener la dirección electrónica o física para 
efectuar la notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso.  
 
SEXTO: Se ADVIERTE a la ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original de los 
documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se 
lo requiera.  
  
SÉPTIMO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el link del expediente digital a la 
parte interesada.  
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00205-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE DIEGO AMEZQUITA 

DEMANDADO  NANCY LOPEZ RODRIGUEZ 

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Se  advierte  por  parte  del  Despacho  que no  se  presenta  escrito  de  subsanación  por  parte  
del extremo activo, respecto de la providencia inadmisoria de fecha 21 de abril de 2022. 
 
Por lo anterior, se optará por el rechazo de la presente demanda,conforme a lo contemplado en 
el  Art. 90 del código General del proceso. 
 
Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Una  vez ejecutoriado  el  presente  proveído  y  una  vez  realizadas  las  anotaciones 
correspondientes en los libros digitales Archívese el expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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Radicado: 8500014003003-2021-00684-00 

Demandante: TECNITRANSPORTE S.A.S 

Demandado: RH GROUP S.A.S 
Clase de Proceso  EJECUTIVO 

Decisión: TERMINACIÓN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, elevada por 
la parte demandante y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no existen 
embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  

Yopal, 09 deJunio de 2022.  

 

NIDIA LILIANA REYES PINTO 
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (22) de junio de dos mil veintidós (2022)  

AUTO 
 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION elevada por el TECNITRANSPORTE S.A.S, a través de apoderado judicial; el 
Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente.  

 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente 
 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la 
ejecutada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                             
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
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Radicado: 8500014003003-2021-001003-00 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: IVAN DARIO GUTIERREZ DIAZ 
Clase de Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

Decisión: ART. 440 

 
Yopal, (Casanare), veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Estudiado el expediente se encuentra culminada la primera instancia del presente. 

 

Se tiene que el Juzgado en auto del 03 de febrero de 2022, libró mandamiento de pago en contra 

de IVAN DARIO GUTIERREZ DIAZ ordenándole cancelar la obligación dentro del término de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación del citado auto, orden esta que no fue acatada. 

 

Notificado el precitado demandado de manera personal, tal y como lo establece el decreto 806 de 

2020, al correo electrónico ivangutty12@hotmail.com, tal como se observa en la constancia de 

entrega arrimada; pudiéndose predicar el enteramiento el día 15-02-2022. 

 

Expuesto lo anterior, se deja constancia que el extremo ejecutado NO presentó contestación a la 

demanda, en tal virtud, es del caso dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 del C. G. P., 

el cual reza: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado...”  

 

Finalmente, al prosperar las pretensiones de la demanda, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 365 y 366 del Código General del Proceso se procederá a condenar a la parte 

demandada, y a favor de la parte demandante, al pago de agencias en derecho y costas. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución de la demanda conforme se ordenó en 

el auto mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados; 

y los que se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: DAR cumplimiento a lo ordenado en el artículo 446 del Código General del Proceso 

ordenando practicar la liquidación del crédito conforme a la ley. 
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CUARTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte demandada. Tásense por 

Secretaría. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                             
       
                                                                                                  

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 
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Radicado: 8500014003003-2021-01186-00 

Demandante: MOISES MORENO PARRADO 

Demandado: BENJAMIN CALVO OVALLOS 
Clase de Proceso  EJECUTIVO 

Decisión: TERMINACIÓN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por transacción, elevada por la parte 
demandante y  demandada, revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no 
existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  

 

 

 

NIDIA LILIANA REYES PINTO 

 

Yopal, 17 de Junio de 2022.  

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (22) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 
 

En escrito que antecede las partes que conforman la demanda, solicitan la terminación del 

proceso por TRANSACCION, en atención al cumplimiento de las obligaciones derivadas de dicho 

contrato.  

  

El artículo 2469 del C.C. se encarga de establecer que “la transacción es un contrato en que las 

partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual”, para que 

pueda hablarse de transacción, entonces, se requiere que los interesados, en el litigio pendiente 

o eventual, renuncien parte de sus pretensiones recíprocas o que haya mutua reducción de las 

mismas. 

  

Al respecto, se precisa que el C.G.P., estatuye la transacción como una forma anormal de 

terminación del proceso y en el artículo 312 se dispone que en cualquier estado del mismo, las 

partes podrán transar la litis, y que para que la misma produzca efectos debe ser presentada por 

escrito ante el respectivo Juez, el cual podrá aceptarla, si la misma se ajusta a las prescripciones 

sustanciales, y si versa sobre la totalidad de las cuestiones y fue celebrada por todas las partes 

declarará  la terminación del proceso; pero si solo recae sobre parte del litigio o solo se celebró 

por algunas de las partes, continuará con la actuación respecto a las personas o aspectos que no 

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

fueron contenidos en la transacción. 

  

En concordancia con la consideración que antecede, este despacho procederá a aceptar la 

voluntad de las partes, a efecto que se dé por finalizado el proceso, por encontrarse la transacción 

estudiada ajustada al derecho sustancial, habida cuenta que se celebró por todas las partes en 

contienda y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas. 

  

No se decretará condena en costas en atención al inciso 4º del artículo 312 del CGP. 

  

Se advierte que fueron solicitadas medidas cautelares, las cuales serán levantadas y los dineros 

objeto del contrato entregados, conforme lo pactado, así como toda suma que se deposite en 

exceso de tal valor, pagado a favor del ejecutado. 

  

Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCION efectuada entre MOISES MORENO PARRADO y 

BENJAMIN CALVO OVALLOS, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

  

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso, en firme el presente auto ha de 

disponerse el correspondiente ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones de rigor.  

  

TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS en virtud del acuerdo suscrito entre las partes. costas 

por no aparecer causadas en el expediente y haber sido signada tal contrato por el también 

demandado.   

  

CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. Líbrense 

los oficios que correspondan. En el evento de llegar petición de remanente en el término de 

ejecutoria, póngase a disposición de quien lo requiera, aquellas medidas. 

  

QUINTO: ACEPTAR la renuncia a término de ejecutoria de la presente providencia, realizada por 

los apoderados de las partes, de conformidad con el art. 119 del C.G.P.  

  

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                             
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Radicado: 8500014003003- 2021-01293-00 

Demandante: FAINLER SANCHEZ MEDINA  

Demandado: CIM COMPLEMENTOS INDUSTRIALES Y MONTAJES S.A.S  

Clase de Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

Decisión: RETIRO DEMANDA 

 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con solicitud de retiro de la demanda elevada por 

la parte demandante a través de apoderada judicial, la cual eleva en razón a que la demanda fue 

radicada doble vez. 

 

Revisada la solicitud de retiro del presente proceso, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, 

obrando de conformidad con el artículo 92 del C.G.P. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Acceder al retiro del presente proceso ejecutivo singular adelantado por FAINLER 

SANCHEZ MEDINA, en contra de CIM COMPLEMENTOS INDUSTRIALES Y MONTAJES S.A.S.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído y una vez realizadas las anotaciones 

correspondientes en los libros digitales, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE.  

 

TERCERO: NO hay lugar a condena en costas, pues, no se verifica practicada la cautela. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                             

       

     

                                                                                              

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

Firmado Por:
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Radicado: 8500014003003-2021-01443-00 

Demandante: BANCOLOMBIA 

Demandado: ROCIO PINZON SILVA 

Clase de Proceso  PAGO DIRECTO 

Decisión: TERMINACIÓN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago de las cuotas en mora de la 
obligación, elevada por la parte demandante y revisado el cuaderno de medidas cautelares se 
evidenció que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  

Yopal, 09 deJunio de 2022.  

 

NIDIA LILIANA REYES PINTO 
 

Yopal, (Casanare), veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)  

AUTO 
 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA DE LA OBLIGACION, quedando al día con sus obligaciones hasta el mes de mayo 
elevada por el BANCOLOMBIA S.A.., través de apoderado judicial; el Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente.  
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente 
 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la 
ejecutada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                             
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03
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Radicado: 3850014003001202000570 
Demandante: IFC 
Demandado: SAMIR ENRIQUE MARQUEZ ROJAS C.C.1.116.020.452 y JORGE VALVUENA 
CARREÑO C.C. 1.075.309 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) El demandante no acredita el haberse conferido el poder con sello de presentación 
personal de conformidad conforme al artículo 74 del CGP. En virtud de la entrada en 
vigencia de la Ley 2213 de 2020, el defecto podrá superarse si se confiere el poder 
como mensaje de datos. 

 
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

 
 

 

mplf 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 de  hoy 
22/06/2021, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 
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Radicado: 850014003001202000594 
Demandante: BOMBAS Y SERVICIOS DE CASANARE S.A.S. 
Demandado: LUIS ALBERTO HERNANDEZ CARDENAS C.C. 9.657.585 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BOMBAS Y SERVICIOS DE 
CASANARE S.A.S. y en contra de LUIS ALBERTO HERNANDEZ CARDENAS C.C. 9.657.585 
 por las siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No. 1140 

 
1. Por la suma de  $ 1’400.000, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por la suma de $541.797 por concepto de intereses corrientes liquidados desde el día 

primero (01) de octubre de dos mil dieciséis (2016) hasta el dieciocho (18) de julio del 
año dos mil diecinueve (2019). 

  
3. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 

el numeral 1 desde el día 19 de julio de 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
4. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada LUIS ALBERTO HERNANDEZ CARDENAS C.C. 

9.657.585, en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 

431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la LUIS ALBERTO HERNANDEZ 
CARDENAS C.C. 9.657.585  conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que 
dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Autorícese la consulta de la información del extremo pasivo la LUIS ALBERTO 
HERNANDEZ CARDENAS C.C. 9.657.585, en las bases de datos (RUES, ADRES) y demás 
pertinentes. Una vez se conozca la dirección electrónica del extremo pasivo, por secretaría 
notifíquese personalmente esta providencia a la parte ejecutada conforme al artículo 8º del 
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Decreto 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de diez (10) días para proponer 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 
notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería a OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO C.C. 72.289.894 y 
T.P 192670 del C.S. de la J.,  como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos de dicho encargo. 
 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 de  hoy 
22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:
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Radicado: 850014003002202100067 
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado: DARY XIOMARA UMAÑA RODRIGUEZ 
Clase de Proceso: PAGO DIRECTO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
En aplicación de lo dispuesto por el artículo 287 del C.G.P, se adicionará el auto de fecha 10 de 
junio de 2022, en el siguiente sentido:  
  
Ordénese oficiar a las instalaciones de la POLICIA EN EL MUNICIPIO DE PORE-CASANARE 
(o parqueadero donde se encuentre el vehículo al momento de la entrega), para que se sirva 
hacer entrega del vehículo inmovilizado y de placas RGX-518, a favor de la persona a quien se 
le retuvo, conforme informe policial, esto es, el señor EDWIN GARCIA GARCIA, o a la propieta-
ria inscrita DARY XIOMARA UMAÑA RODRIGUEZ.  
  
Por secretaría procédase de conformidad de forma inmediata. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 de  hoy 
22/06/2021, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 850014003003202200250 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT.860.002.964-4 
Demandado: JOSÉ AULI BALAGUERA SIABATO C.C.1.118.561.016 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
NIT.860.002.964-4 y en contra de JOSÉ AULI BALAGUERA SIABATO C.C.1.118.561.016 por 
las siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No.553656899 

 
1. Por la suma de  $33.600.000, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 

el numeral 1 desde el día 13 de diciembre de 2020 y hasta cuando se cancele la 
totalidad el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A. 

 
B.- POR EL PAGARÉ No. 1118561016 

 
1. Por la suma de  $ 32.629.231, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 

el numeral 1 desde el día 8 de diciembre de 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

   
3.  Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada JOSÉ AULI BALAGUERA SIABATO C.C.1.118.561.016, en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte JOSÉ AULI BALAGUERA 
SIABATO C.C.1.118.561.016 conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que 
dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
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procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería DIDIER FABIÁN DÍAZ BERDUGO C.C.1.010.167.476 y 
T.P. No. 189.544 del C.S.J. como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos de dicho encargo. 
 
SEXTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

 
 

 

 
mplf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 de  hoy 
22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:baedrra@gmail.com
mailto:baedrra@gmail.com


Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc0267b83433e586e74c5310a5f02eb3bad4fec6476c4363e4f9244882a20943

Documento generado en 21/06/2022 10:49:54 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003202200251 

Demandante: FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO Nit. 900.688.066-3 
Demandado:  LINA VIVIANA AMAYA MORENO C.C. 1.115.914.516 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO Nit. 900.688.066-3 y en contra de LINA VIVIANA AMAYA 
MORENO C.C. 1.115.914.516 por las siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ SIN NÚMERO RESPECTO DE LA OBLIGACIÓN 04247022382492097 

 
1. Por la suma de  $11.475.481, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 

el numeral 1 desde el día 14 de octubre de 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
3. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada LINA VIVIANA AMAYA MORENO C.C. 1.115.914.516, en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte LINA VIVIANA AMAYA 
MORENO C.C. 1.115.914.516 conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que 
dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería a ANDRES MAURICIO VALBUENA TORRES, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos de dicho encargo. 
 
SEXTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 
SEPTIMO: Se autoriza consulta de bases de datos en procura de obtener la localización de 
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ejecutado, de requerirse, de igual forma, sobre la base de la información que de allí se obtenga, 
librar los oficios que correspondan. 
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 3850014003003202200252 
Demandante: BERNARDO MORALES CUELLAR C.C. 17.318.539 
Demandado: BERNARDO NIÑO FERNÁNDEZ C.C. 9.657.445 
Clase d Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) Los hitos pretendidos en la ejecución de intereses corrientes son incongruentes y difieren 
de las fechas establecidas en el título base de ejecución (Art. 82, 4-5 CGP).  

b) Aclare el hecho primero de la demanda, pues, es claro que, el ejecutado no aceptó el 
titulo; no por ello no es obligado al pago. 

 
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200253 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ Nit. 860.002.964-4 
Demandado: JC SUELOS Y CONTRUCCIONES S.A.S. Nit. 900.449.334-8 y JOSEPH ABAD CUBILLOS 
MORALES C.C.1.090.372.750 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ Nit. 
860.002.964-4 y en contra de JC SUELOS Y CONTRUCCIONES S.A.S. Nit. 900.449.334-8 y        
JOSEPH ABAD CUBILLOS MORALES C.C.1.090.372.750 por las siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No. 9004493348 

 
1. Por la suma de  $17.796.493, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 

el numeral 1 desde el día 16 de marzo de 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
3. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada JC SUELOS Y CONTRUCCIONES S.A.S. Nit. 900.449.334-8 y        

JOSEPH ABAD CUBILLOS MORALES C.C.1.090.372.750, en el término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la JC SUELOS Y CONTRUCCIONES 
S.A.S. Nit. 900.449.334-8 y JOSEPH ABAD CUBILLOS MORALES C.C.1.090.372.750 
conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que dispone del termino de diez (10) 
días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente 
al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería ELISABETH CRUZ BULLA C.C.40.018.013 y T.P. No. 
125.483 del C.S.J. como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
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efectos de dicho encargo. 
 
SEXTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 3850014003003202200254 
Demandante: CRISTIAN RICARDO LARA GONZALEZ 
Demandado: EDISON SANTANA FONTECHA 
Clase d Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) Indica el ejecutante que la competencia radica en el Juez de Yopal teniendo en cuenta el 
domicilio del demandado, sin embargo, se denota que el mismo tiene como dirección de 
domicilio el municipio de Girón – Santander.  Por lo anterior, deberá aclarar dicha 
situación e indicar si efectivamente ratifica el domicilio del demandado como criterio de 
asignación de competencia. 

b) Debe plantear una suma aritmética que recoja los intereses causados al tiempo de 
presentación de la demanda, si es que quiere satisfacer el requisito formal estatuido por 
el numeral 9 del artículo 82 del C.G.P. 

c) Se evidencia que el correo electrónico informado como correspondiente al demandado 
es una cuenta de la institución para la que labora y no de aquel. Cumpla con el deber de 
informar dirección de correo electrónico del accionado. 

d) En aplicación del inciso segundo del artículo 245 del C.G.P, deberá indicar donde se 
encuentra el original de la letra de cambio. 

  
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200256 
Demandante: REINTEGRA S.A.S. Nit. 900.355.863-8 
Demandado: JUAN CARLOS ESPINOSA C.C. 74.814.618 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de REINTEGRA S.A.S. Nit. 
900.355.863-8 y en contra de JUAN CARLOS ESPINOSA C.C. 74.814.618 por las siguientes 
sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No. 0000003630093174 

 
1. Por la suma de  $13.813.481, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por la suma $224.226, por concepto de interés de plazo liquidados a la tasa de interés 

corriente bancario desde el día 28 de noviembre del 2016 hasta el día 7 de diciembre de 
2021. 

 
3. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 

el numeral 1 desde el día 8 de diciembre de 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
4. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada JUAN CARLOS ESPINOSA C.C. 74.814.618, en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la JUAN CARLOS ESPINOSA C.C. 
74.814.618  conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que dispone 
del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería a COVENANT BPO S.A.S Nit.901342214 Ap. Judicial 
JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO C.C. No. 1.082.874.727 y T.P. No. 235.388 del C.S de la 
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J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos de dicho 
encargo. 
 
SEXTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 3850014003003202200257 
Demandante: BANCO BBVA 
Demandado: JUAN CARLOS RÍOS MARTÍNEZ C.C. 93.416.103 
Clase d Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) Indica el ejecutante respecto del cobro de intereses moratorios: “Por los intereses 
moratorios a la tasa máxima legal autorizada, que se causen sobre la anterior 
suma el literal b), contados a partir del año siguiente a la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, de 
conformidad con lo estipulado en el pagaré (…). 
 
Así las cosas, no se evidencia dentro de la demanda el literal “b” indicado por el 
ejecutante, además de aclarar si se ratifica en la ejecución de intereses moratorios a 
partir del año siguiente a la presentación de la demanda, esto es, desde el día 6 de abril 
de 2023. 

  
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 de  hoy 
22/06/2021, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 
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Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Radicado: 850014003003202200258 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA Nit. 
860.003.020-1 
Demandado: MARIA NELLY FONSECA CUERVO C.C. 1.118.544.096 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 
Ahora y respecto del pagaré M026300110230509819600280183, se denota que el mismo fue 
endosado en propiedad a FINAGRO, quién sería el único legitimado para incoar la acción 
ejecutiva, razón por la cual se negará su orden de apremio. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA Nit. 860.003.020-1 y en contra de 
MARIA NELLY FONSECA CUERVO C.C. 1.118.544.096 por las siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No. M026300110234009815001252215 

 
1. Por la suma de  $19.447.818, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 

el numeral 1 desde el día 10 de marzo de 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
3. Se niega el mandamiento deprecado respecto del pagaré No. 
M026300110230509819600280183 por lo expuesto en la parte motiva. 
 
4.- Por las costas y gastos del proceso 
 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada MARIA NELLY FONSECA CUERVO C.C. 1.118.544.096, en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la MARIA NELLY FONSECA 
CUERVO C.C. 1.118.544.096 conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P.,  advirtiéndosele que 
dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
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Proceso. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería a RODRIGO ALEJANDRO ROJAS FLÓREZ C.C. No. 
79.593.091 expedida en Bogotá D.C. T.P. No. 99.592 del C.S. de la J. como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos de dicho encargo. 
 
SEXTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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SECRETARÍA 
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22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 
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Radicado: 3850014003003202200259 
Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S. Nit. 800.161.568-3 
Demandado: HERNANDEZ AMADO ROLANDO JAVIER C.C.74.814.336 
Clase d Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) No se allega certificado de existencia y representación legal del extremo activo (Art. 84-2 
CGP). 

b) No se aporta constancia de que quien realizó el endoso tenía facultades para ese efecto. 
c) No se aporta memorial poder que habilite al profesional del derecho para actuar. Deberá 

ser otorgado en legal forma. 
d) Estime la cuantía en debida forma, esto es, planteando una suma aritmética que recoja 

la regla jurídica estatuida en el numeral 1 del artículo 26 del C.G.P. 
  
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200260 
Demandante: IFC 
Demandado: ALIX EDILIA CASTELLANOS GELVEZ C.C. 37877196 y MARYULI LUQUE 
CASTELLANOS C.C. 1118568938 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
D el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
  

a. La parte actora pretende un cobro de interés sobre interés, al ejecutar los intereses 
corrientes y moratorios dentro de los mismos hitos o fechas tal como se advierte en las 
pretensiones. 

 
b. No se indica el domicilio del representanmte legal del extremo actor (Art. 82-1 CGP 

 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
  

RESUELVE 
  

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
  
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 
Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200261 
Demandante: IFC 
Demandado: GAMARIEL ROJAS SANDOVAL C.C. No. 88161918 y MARISOL PARRA AVELLA C.C. No. 
47437456 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
D el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias: 
 
A.- La parte actora pretende un cobro de interés sobre interés, al ejecutar los intereses 
corrientes y moratorios dentro de los mismos hitos o fechas tal como se advierte en las 
pretensiones. 
 
B.- No se indica el domicilio del representante legal del extremo actor (Art. 82-1 
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
  

RESUELVE 
  

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
  
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 
Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Radicado: 850014003003202200262 
Demandante: IFC 
Demandado: ANDRES FELIPE HERNANDEZ SALAMANCA C.C. No. 1118568313 y MANUEL ANTONIO 
HERNANDEZ RIVEROS C.C. No. 9656732  
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) Se presente un cobro de interés sobre interés conforme se evidencia en las fechas 
incongruentes que se indican entre las pretensión segunda y tercera, las que deberá 
aclarar. 

b) Suministre los datos que exige el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P, respecto del 
representante del accionante 

  
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 de  hoy 
22/06/2021, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 
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Radicado: 850014003003202200263 
Demandante: EDUARDO LEÓN MUÑOZ 
Demandado: CLAUDIA MILENA ORTIZ MORENO C.C. No. 40.989.969 y ANDRÉS HERNANDO 
FLOREZ VARGAS C.C. 10.281.729 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Indica el artículo 306 del CGP que : “Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a 
la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de 
una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución 
con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo 
a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez libra-
rá mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el 
caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el 
trámite anterior. 
 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la 
sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, 
el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con posterioridad, la notificación del 
mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente. 
 
Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez ejecutoriada la providencia 
que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos anteriores. 
 
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el cum-
plimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones reco-
nocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en el mismo. (negrilla y subrayado propio) 
 
Así las cosas, y conforme a la normatividad procedimental, se remitirá el presente asunto al Juzgado Se-
gundo Homólogo para lo de su cargo. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: REMITIR el presente asunto al Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal por ser 
de su competencia el conocimiento del mismo, por lo ya expuesto en la parte motiva. 
  
SEGUNDO: Archívese copia de la demanda.  
  

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 de  hoy 
22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Radicado: 850014003003202200264 
Demandante: ARROZ BARICHARA S.A.S. 
Demandado: YASMIN ROCIO MENDOZA NIÑO C.C. 1.118.545.320 Y MARIA TRINIDAD AVILA DE 
HUERTAS C.C. 40.369.088 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) No existe congruencia entre las fechas indicadas respecto del cobro de intereses 
moratorios y el título base de ejecución (art. 82-4,5 CGP). 

b) En procura de cumplir con el requisito formal de toda demanda y estatuido en el numeral 
9 del artículo 82 del C.G.P; deberá presentar la cuantía en forma que liquide el capital y 
los intereses causados al tiempo de radicación de la demanda, conforme lo manda el 
numeral 1 del artículo 26 del C.G.P. 

  
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 
 
TERCERO: Reconocer y tener al Dr. ALEJANDRO SERRANO RANGEL, como apoderado del 
ejecutante 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 de  hoy 
22/06/2021, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 
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Radicado: 850014003003202200265 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA Nit. 
860.003.020-1 
Demandado: DIOMEDES MORENO BARRAGAN C.C.1.116.663.035 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) Indica el ejecutante respecto del cobro de intereses moratorios en la pretensión 2.4.: “Por 
los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada, que se causen sobre 
la anterior suma el literal b), contados a partir del año siguiente a la presentación 
de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, de 
conformidad con lo estipulado en el pagaré. (…). 
 
Así las cosas, no se evidencia dentro de la demanda el literal “b” indicado por el 
ejecutante, además de que deberá aclarar si se ratifica en la ejecución de intereses 
moratorios a partir del año siguiente a la presentación de la demanda, esto es, desde el 
día 7 de abril de 2023. 

  
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 de  hoy 
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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22/06/2021, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 
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Radicado: 850014003003202200266 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ Nit. 860.002.964-4 
Demandado: JULIO ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ C.C.74.378.425 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ Nit. 
860.002.964-4 y en contra de JULIO ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ C.C.74.378.425 por las 
siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No. 459848415 

 
1. Por la suma de  $ 10.220.398, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 

el numeral 1 desde el día 31 de agosto de 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
B.- POR EL PAGARÉ No. 74378425 

 
1. Por la suma de  $ 25.499.018, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 

el numeral 1 desde el día 10 de febrero de 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
3. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada JULIO ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ C.C.74.378.425, en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la JULIO ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ C.C.74.378.425  conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que 
dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería a DIDIER FABIÁN DÍAZ BERDUGO C.C. 
1.010.167.476, y T.P. 189.544 del C. S. de la J.,  como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos de dicho encargo. 
 
SEXTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

 
 

 

 
mplf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 de  hoy 
22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Radicado: 850014003003202200267 
Demandante: BBVA 
Demandado: ROBINSON TORRES VARGAS C.C. 9.431.758 y LUIS ERNESTO MARTINEZ 
MONROY C.C. 4.164.507 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se advierte que el pagaré a ejecutar fue endosado en propiedad a 
FINAGRO, quién sería el único legitimado para incoar la acción ejecutiva, concluyendo 
tajantemente en la negación de la orden de apremio deprecada. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Archívese el proceso. 
 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Secretaria 
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Radicado: 850014003003202200268 
Demandante: BBVA 
Demandado: ANDRES MOSQUERA BARRERO C.C. 93.122.278 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se advierte que el pagaré a ejecutar fue endosado en propiedad a 
FINAGRO, quién sería el único legitimado para incoar la acción ejecutiva, concluyendo 
tajantemente en la negación de la orden de apremio deprecada. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Archívese el proceso. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200269 
Demandante: IFC 
Demandado: LISETH VANESA SILVA SILVA C.C. 1118570822 y ADELMO DE JESUS 
VELANDIA RINCON C.C. 9.532.873 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del IFC y en contra de LISETH 
VANESA SILVA SILVAC.C. 1118570822 y ADELMO DE JESUS VELANDIA RINCON C.C. 
9.532.873 por las siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No. 8000850 

 
1. Por la suma de  $ 29.384.391, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por la suma $ 233.201, por concepto de interés de plazo liquidados a la tasa de interés 

corriente bancario desde el día 1 d septiembre de 2021 hasta el día 30 de septiembre de 
2021. 
 

3. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 1 desde el día 2 de octubre de 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
4. Se niega la pretensión respecto del cobro de seguro de vida, pues del mismo no se 

advierte suma líquida alguna dentro del título base de ejecución. 
 

5. Por las costas y gastos del proceso 
 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada LISETH VANESA SILVA SILVAC.C. 1118570822 y ADELMO 

DE JESUS VELANDIA RINCON C.C. 9.532.873, en el término de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la LISETH VANESA SILVA 
SILVAC.C. 1118570822 y ADELMO DE JESUS VELANDIA RINCON C.C. 9.532.873 conforme 
al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que dispone del termino de diez (10) días para 
proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 
notificación.  
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CUARTO:  Autorícese la consulta de la información del extremo pasivo la LISETH VANESA 
SILVA SILVAC.C. 1118570822 y ADELMO DE JESUS VELANDIA RINCON C.C. 9.532.873, 
en las bases de datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes. Una vez se conozca la dirección 
electrónica del extremo pasivo, por secretaría notifíquese personalmente esta providencia a la 
parte ejecutada conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería CARLOS EDUARDO AFANADOR ARTEAGA C.C. N° 
1.098.636.754 y T.P. N° 208.536 del C.S. de la J representante legal de CONSULTORÍAS Y 
PROYECTOS MILAN S.A.S como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos de dicho encargo. 
 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 3850014003003202200270 
Causante: ANA BLANCA GOMEZ DE CRISTANCHO (Q.E.P.D.) 
Demandante: ORGE LIBARDO CRISTANCHO GOMEZ C.C 74.750.399 
Demandado: GILMA CRISTANCHO GOMEZ CC.N° 47427980, ALVARO CRISTANCHO ADAME 
CC.N°9652563, CARLOS ARTURO CRISTANCHO GOMEZ CC.N° 9652801, ROSALBA CRISTANCHO 
GOMEZ CC.N° 23739408, TILCIA CÁRDENAS DE GALÁN CC.N° 23738978, JOSE MARTINIANO 
CARDENAS GOMEZ CC.N° 4.160.183 e INDETERMIANDOS 
Clase d Proceso: APERTURA SUCESIÓN  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 489° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) No se allega prueba del estado civil de los asignatarios conforme lo indica el art..489-8 

en concordancia con el artículo 85 del CGP a efectos de demostrar la calidad de 

heredero de aquellos. 

 
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200271 
Demandante: AMIRTO SANCHEZ ARAQUE C.C. 1.098.406.913 
Demandado: RONNY FERNANDO NOSSA PARRA C.C. 1.019.100.701 y JUAN SEBASTIAN NOSSA 
PARRA C.C. 1.057.601.887 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que no es posible dar continuidad a la 
ejecución pretendida, pues la obligación no es exigible conforme se advierte en el título base de 
ejecución. 
 

Nótese que se trata de una obligación contractual, que depende del incumplimiento de una de 
las partes, el que debe ser probado en acción ordinaria diferente de la que hoy nos ocupa, por 
cuanto el titulo en sí, no establece fecha de exigibilidad determinada y precisa, siendo imposi-
ble establecer a partir de qué día, mes y año sería cancelada la obligación pretendida, sin la 
cual, claramente no hay título ejecutivo; así que ante la ausencia del requisito de exigibilidad 
necesario a voces del artículo 422 del C.G.P y en tratándose de una obligación que pende de 
incumplimiento de otras, no habrá opción diferente a negar el mandamiento de pago depreca-
do.  
  
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: NIÉGUESE MANDAMIENTO DE PAGO deprecado, por lo anteriormente expuesto  
  
SEGUNDO: Archívese copia de la demanda.  
  

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 3850014003003202200272 
Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S. Nit. 800.161.568-3 
Demandado: RAMIREZ OSTOS LUIS ALFREDO C.C.80.017.728 
Clase d Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) No se allega certificado de existencia y representación legal del extremo activo (Art. 84-2 
CGP). 

b) Estime la cuantía conforme lo manda el numeral 1 del artículo 26 del C.G.P. 
c) Presente los datos que exige el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P, respecto del 

representante del accionante. 
d) Acredite que quien endosó tenía facultades para tal efecto. 

  
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200273 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: VICTOR MANUEL BERNAL LOPEZ C.C. 9658390 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra 
de VICTOR MANUEL BERNAL LOPEZ C.C. 9658390 por las siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No. 6290084326 

 
1. Por la suma de  $14.790.722, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 

el numeral 1 desde el día 2 de enero de 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
B.- POR EL PAGARÉ No. 6290084335 

 
1. Por la suma de  $ 60.684.613, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 

el numeral 1 desde el día 2 de noviembre de 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
3. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada VICTOR MANUEL BERNAL LOPEZ C.C. 9658390, en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la VICTOR MANUEL BERNAL 
LOPEZ C.C. 9658390  conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que dispone 
del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
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Proceso. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. R/L 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA C.C. 40.189.830 y T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 
como endosatario en procuración. 
 
SEXTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200274 
Demandante: IFC 
Demandado: DIEGO ALEJANDRO CASTRO CARDENAS C.C. 1.118.550.514 y ALEJANDRO 
CASTRO GARZON C.C. 74.323.914 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del IFC y en contra de DIEGO 
ALEJANDRO CASTRO CARDENAS C.C. 1.118.550.514 y ALEJANDRO CASTRO GARZON 
C.C. 74.323.914 por las siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No. 4110886 

 
1. Por la suma de $ 16.227.800, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por la suma $ 135.231,67, por concepto de interés de plazo liquidados a la tasa de1 10% 

efectivo anual desde el día 2 de julio de 2020 hasta el día 1 de agosto de 2020. 
 

3. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 1 desde el día 2 de agosto de 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado a la tasa del 20% E.A. 

4. Por las costas y gastos del proceso 
 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada de DIEGO ALEJANDRO CASTRO CARDENAS C.C. 

1.118.550.514 y ALEJANDRO CASTRO GARZON C.C. 74.323.914, en el término de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la de DIEGO ALEJANDRO CASTRO 
CARDENAS C.C. 1.118.550.514 y ALEJANDRO CASTRO GARZON C.C. 74.323.914conforme 
al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que dispone del termino de diez (10) días para 
proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 
notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
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QUINTO: RECONÓZCASE personería ELSY MONICA MEDINA CORREDOR C.C. N° 
1.118.559.474 y T.P. N° 283.721 del C.S. de la J como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos de dicho encargo. 
 
SEXTO: SEXTO: Tómese nota del cambio de correo electrónico a efectos de notificación 
informado por la apoderada del extremo actor, siendo éste emmabogadayopal@gmail.com. 
 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

 
 

 

 
mplf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 de  hoy 
22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:emmabogadayopal@gmail.com
mailto:baedrra@gmail.com
mailto:baedrra@gmail.com


Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 479132aafd04d5078bea4ce2521f15c9351c362b33bc8193b35d75414e510eaa

Documento generado en 21/06/2022 10:50:17 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003202200275 
Demandante: IFC 
Demandado: MONICA SOLANO AGUIRRE C.C. 1.118.554.477 y OLGA CECILIA AGUIRRE 
REYES C.C. 51.650.661 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del IFC y en contra de MONICA 
SOLANO AGUIRRE C.C. 1.118.554.477 y OLGA CECILIA AGUIRRE REYES C.C. 51.650.661 
por las siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No. 8002092 

 
1. Por la suma de  $ 13.282.754, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por la suma $ 110.689,62, por concepto de interés de plazo liquidados a la tasa de1 10% 

efectivo anual desde el día 24 de enero de 2020 al 23 de febrero de 2020. 
 

3. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 1 desde el día 24 de febrero de 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
4. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada de MONICA SOLANO AGUIRRE C.C. 1.118.554.477 y OLGA 

CECILIA AGUIRRE REYES C.C. 51.650.661, en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la de MONICA SOLANO AGUIRRE 
C.C. 1.118.554.477 y OLGA CECILIA AGUIRRE REYES C.C. 51.650.661 conforme al artículo 
291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que dispone del termino de diez (10) días para proponer 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 
notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
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QUINTO: RECONÓZCASE personería ELSY MONICA MEDINA CORREDOR C.C. N° 
1.118.559.474 y T.P. N° 283.721 del C.S. de la J como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos de dicho encargo. 
 
SEXTO: Tómese nota del cambio de correo electrónico a efectos de notificación informado por 
la apoderada del extremo actor, siendo éste emmabogadayopal@gmail.com. 
 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200276 

Demandante: JOSEFINA PEREZ 
Demandado: RUBÉN DARÍO CASTILLO 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 
Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que no es posible dar continuidad a la 
ejecución pretendida, pues la obligación no es exigible conforme se advierte en el título base de 
ejecución. 
 

Nótese que se trata de una obligación contenida en una letra de cambio la cual fue objeto de 
conciliación; por ello, y entendiéndose que el acta de conciliación tiene los efectos jurídicos de 
mérito ejecutivo por un lado y de terminación del conflicto entre las partes haciendo tránsi-
to a cosa juzgada por otro, es claro, que no le es dable al extremo activo pretender el cobro 
de una obligación ya finiquitada por el mecanismo alternativo de solución de conflictos, la que a 
todas voces no tiene efecto jurídico alguno; lo anterior genera que la existencia de la obligación 
NO sea clara, faltando un presupuesto indispensable, a voces del artículo 422 del C.G.P.. 
  
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: NIÉGUESE MANDAMIENTO DE PAGO deprecado, por lo anteriormente expuesto  
  
SEGUNDO: Archívese copia de la demanda.  
  

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200277 
Demandante: IFC 
Demandado: CESAR AUGUSTO DIAZ CLAVIJO C.C. 18 913.660  y LUZ STELLA RAMÍREZ 
TORRES C.C. 32.324.591 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del IFC y en contra de CESAR 
AUGUSTO DIAZ CLAVIJO C.C. 18 913.660  y LUZ STELLA RAMÍREZ TORRES C.C. 
32.324.591 por las siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No. 4117271 

 
1. Por la suma de  $ 10.860.803, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por la suma $ 161.052, por concepto de interés de plazo liquidados a la tasa del 12% 

efectivo anual desde el día 9 de abril de 2019  hasta el día 8 de mayo de 2019. 
 

3. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 1 desde el día 10 de mayo de 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
4. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada de CESAR AUGUSTO DIAZ CLAVIJO C.C. 18 913.660  y LUZ 

STELLA RAMÍREZ TORRES C.C. 32.324.591, en el término de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la de CESAR AUGUSTO DIAZ 
CLAVIJO C.C. 18 913.660  y LUZ STELLA RAMÍREZ TORRES C.C. 32.324.591 conforme al 
artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que dispone del termino de diez (10) días para 
proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 
notificación.  
 
CUARTO: Autorícese la consulta de la información del extremo pasivo la LUZ STELLA 
RAMÍREZ TORRES C.C. 32.324.591, en las bases de datos (RUES, ADRES) y demás 
pertinentes. Una vez se conozca la dirección electrónica del extremo pasivo, por secretaría 
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notifíquese personalmente esta providencia a la parte ejecutada conforme al artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del término de diez (10) días para proponer 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 
notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería HEILLY EMILED MELENDEZ PEREZ C.C. 
1.118.532.838 de Yopal T.P. 237.779 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos de dicho encargo. 
 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 3850014003003202200278 
Demandante: IFC 
Demandado: DAIRON STEVEN IBAÑEZ QUINTERO Y MARIA CLAUDIA QUINTERO 
MALAVER 
Clase d Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) No existe congruencia entre el valor solicitado en acápite de pretensiones como saldo 
insoluto del capital adeudado, con lo manifestado en hechos de la demanda ni con el 
título base de ejecución (Art. 82-4,5 CGP). 

  
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200280 
Demandante: IFC 
Demandado: KAROL FABIANA CARDENAS CAMACHO C.C. 1.118.650.250 y EDILMA 
CAMACHO TORRES C.C. 24.049.790 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del IFC y en contra de KAROL 
FABIANA CARDENAS CAMACHO C.C. 1.118.650.250 y EDILMA CAMACHO TORRES C.C. 
24.049.790 por las siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No. 8000590 

 
1. Por la suma de  $ 38.963.312, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por la suma $ 324.694,27, por concepto de interés de plazo liquidados a la tasa de1 10% 

efectivo anual desde el día 2 de julio de 2019 hasta el día 1 de agosto de 2019. 
 

3. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 1 desde el día 2 de agosto de 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
4. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada de KAROL FABIANA CARDENAS CAMACHO C.C. 

1.118.650.250 y EDILMA CAMACHO TORRES C.C. 24.049.790, en el término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la de KAROL FABIANA CARDENAS 
CAMACHO C.C. 1.118.650.250 y EDILMA CAMACHO TORRES C.C. 24.049.790  conforme al 
artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que dispone del termino de diez (10) días para 
proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 
notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
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QUINTO: RECONÓZCASE personería ELSY MONICA MEDINA CORREDOR C.C. N° 
1.118.559.474 y T.P. N° 283.721 del C.S. de la J como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos de dicho encargo. 
 
SEXTO: Tómese nota del cambio de correo electrónico a efectos de notificación informado por 
la apoderada del extremo actor, siendo éste emmabogadayopal@gmail.com. 
 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

 
 

 

 
mplf 
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Radicado: 850014003003202200281 
Demandante: IFC 
Demandado: NHORA ELISA CRISTIANO DIAZ C.C. 1.118.554.352 y JOSE ARTURO 
FIGUEREDO AMEZQUITA C.C. 4.287.614 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del IFC y en contra de NHORA ELISA 
CRISTIANO DIAZ C.C. 1.118.554.352 y JOSE ARTURO FIGUEREDO AMEZQUITA C.C. 
4.287.614 por las siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No. 8000331 

 
1. Por la suma de  $ 7.037.075, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por la suma $ 58.642,29, por concepto de interés de plazo liquidados a la tasa del 10% 

efectivo anual desde el día 22 de enero de 2020 al 21 de febrero de 2020. 
 

3. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 1 desde el día 22 de febrero de agosto de 2019 y hasta cuando se cancele la 
totalidad el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A. 

 
4. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada de NHORA ELISA CRISTIANO DIAZ C.C. 1.118.554.352 y 

JOSE ARTURO FIGUEREDO AMEZQUITA C.C. 4.287.614, en el término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la de NHORA ELISA CRISTIANO 
DIAZ C.C. 1.118.554.352 y JOSE ARTURO FIGUEREDO AMEZQUITA C.C. 4.287.614  
conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que dispone del termino de diez (10) 
días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente 
al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
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Proceso. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería ELSY MONICA MEDINA CORREDOR C.C. N° 
1.118.559.474 y T.P. N° 283.721 del C.S. de la J como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos de dicho encargo. 
 
SEXTO: Tómese nota del cambio de correo electrónico a efectos de notificación informado por 
la apoderada del extremo actor, siendo éste emmabogadayopal@gmail.com. 
 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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Secretaria 
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Radicado: 3850014003003202200283 

Demandante: TRINISALUD IPS S.A.S. 
Demandado: AGENCIA DE SERVICIOS Y EMPLEOS TEMPORALES DE COLOMBIA S.A.S. 
Clase d Proceso: MONITORIO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 419°s.s. del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) El poder conferido al abogado del extremo demandante indica que tal mandato se 
suscribe a efectos de interponer una acción ejecutiva singular; documento dirigido al 
Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Yopal, el que no existe. 
 
Aunado a lo anterior, la demanda va dirigida al Juez de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de la ciudad de Bogotá D.C. manifestando ser éste el 
competente según el acápite de competencia –valga la redundancia – de la demanda, y 
a efectos de surtir acción monitoria, lo que difiere del mandato legal otorgado. 

  
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

 
 

 

mplf 
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Radicado: 3850014003003202200284 

Demandante: TRINISALUD IPS S.A.S. 
Demandado: AGENCIA DE SERVICIOS Y EMPLEOS TEMPORALES DE COLOMBIA S.A.S. 
Clase d Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) El poder conferido al abogado del extremo demandante indica que tal mandato se 
suscribe a efectos de  interponer una acción ejecutiva singular; documento dirigido al 
Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Yopal, el que no existe. 
 
Aunado a lo anterior, la demanda va dirigida al Juez de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de la ciudad de Bogotá D.C. manifestando ser éste el 
competente según el acápite  de competencia –valga la redundancia – de la demanda, y 
a efectos de surtir acción monitoria, lo que difiere del mandato legal otorgado. 

  
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200285 
Demandante: ALFONSO AVILA CONTRERAS C.C. 91.046.454 
Demandado: GUILLERMO GARCES CALDERON C.C. 79.904.010 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ALFONSO AVILA CONTRERAS 
C.C. 91.046.454 y en contra de GUILLERMO GARCES CALDERON C.C. 79.904.010 por las 
siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR LA LETRA DE CAMBIO 

 
1. Por la suma de  $ 4.000.000, por concepto de capital incorporado en título a ejecutar. 

 
2. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 

el numeral 1 desde el día 8 de diciembre de 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
3. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada de GUILLERMO GARCES CALDERON C.C. 79.904.010, en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la de GUILLERMO GARCES 
CALDERON C.C. 79.904.010 conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que 
dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Autorícese la consulta de la información del extremo pasivo la GUILLERMO 
GARCES CALDERON C.C. 79.904.010, en las bases de datos (RUES, ADRES) y demás 
pertinentes. Una vez se conozca la dirección electrónica del extremo pasivo, por secretaría 
notifíquese personalmente esta providencia a la parte ejecutada conforme al artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del término de diez (10) días para proponer 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 
notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
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procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería KATHERINE GONZALEZ CARDENAS C.C. N° 
1.118.539.336 y T.P. N° 301.138 del C.S. de la J como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos de dicho encargo. 
 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200286 
Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S 
Demandado: GUANAY MECHE WANNER JAHIR C.C. 1.006.496.806 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) No se allega certificado de existencia y representación legal del extremo activo (Art. 84-2 
CGP). 

b) Estime la cuantía conforme lo manda el numeral 1 del artículo 26 del C.G.P. 
c) Presente los datos que exige el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P, respecto del 

representante del accionante. 
d) Acredite que quien endosó tenía facultades para tal efecto. 

  
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 
 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200287 
Demandante: MULTISERVICIOS Y ALQUILERES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADA 
- MS ALQUILERES S.A.S. Nit. Nit 901.050.671 
Demandado: DR INGENIERIA ARQUITECTURA CONSULTORIA Y CONSTRUCCION S.A.S - 
DRIACO GROUP S.A.S. Nit 900643722-3 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MULTISERVICIOS Y 
ALQUILERES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADA - MS ALQUILERES S.A.S. Nit 
901.050.671 y en contra de DR INGENIERIA ARQUITECTURA CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION S.A.S - DRIACO GROUP S.A.S. Nit 900643722-3 por las siguientes sumas 
de dinero. 
 
A.- POR LA FACTURA DE VENTA N° 610 – EMISIÓN 10/06/2020  
 
1.- Por la suma de $205.632 por los conceptos contenidos en la FACTURA DE VENTA N° 610, 
siendo esta, debidamente aceptada por la empresa demandada el día 10 de Junio de 2020.  
 
2.- Por los intereses bancarios corrientes liquidados sobre el valor en mención - desde el día 10 
de Junio de 2020 hasta el día 10 de Julio de 2020, cobrados a la máxima tasa legal que 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.- Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre el valor adeudo desde el día 11 
del Julio 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital en mención, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A.,  
 
B.- POR LA FACTURA DE VENTA N° 624 – EMISIÓN 08/07/2020 
 
1.- Por la suma de $2.195.907 por los conceptos contenidos en la FACTURA DE VENTA N° 
624, siendo esta, debidamente aceptada por la empresa demandada el día 08 de Julio de 2020.  
 
2.- Por los intereses bancarios corrientes liquidados sobre el valor en mención - desde el día 08 
de Julio de 2020 hasta el día 08 de Agosto de 2020, cobrados a la máxima tasa legal  que 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.- Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre el valor adeudo desde el día 09 
del Agosto 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital en mención, dichos intereses 
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deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 
 
C.- POR LA FACTURA DE VENTA N° 646 – EMISIÓN 28/08/2020 
 
1.- Por la suma de $1.501.649, por los conceptos contenidos en la FACTURA DE VENTA N° 
646, siendo esta, debidamente aceptada por la empresa demandada el día 28 de Agosto de 
2020.  
 
2.- Por los intereses bancarios corrientes liquidados sobre el valor en mención - desde el día 28 
de Agosto de 2020 hasta el día 28 de Septiembre de 2020, cobrados a la máxima tasa legal que 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A.  
 
3.- Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre el valor adeudo desde el día 29 
del Septiembre 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital en mención, dichos 
intereses deben ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 
 
4.- Por las costas y gastos del proceso 
 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada DR INGENIERIA ARQUITECTURA CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCION S.A.S - DRIACO GROUP S.A.S. Nit 900643722-3, en el término de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la DR INGENIERIA 
ARQUITECTURA CONSULTORIA Y CONSTRUCCION S.A.S - DRIACO GROUP S.A.S. Nit 
900643722-3  conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que dispone 
del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería LUZ ANGELA BARRERO CHAVES C.C. No 65’763.433 
T.P. No. 261815 del C.S. de la J como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos de dicho encargo. 
 
SEXTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200288 
Demandante: IFC 
Demandado: LIDA YARITZA ARTUNDUAGA VARGAS C.C. 1.115.862.518 y BLANCA 
NOHORA VARGAS DIAZ C.C. 23.701.715 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del IFC y en contra de LIDA YARITZA 
ARTUNDUAGA VARGAS C.C. 1.115.862.518 y BLANCA NOHORA VARGAS DIAZ C.C. 
23.701.715 por las siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No. 80001657 

 
1. Por la suma de  $ 211.964, por concepto de capital de la cuota No. 1 del título a ejecutar. 

 
2. Por la suma $ 21.691, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 

numeral 1 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 29 de julio de 2019 al 
28 de agosto de 2019. 
 

3. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 1 desde el día 29 de agosto de 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
4. Por la suma de  $ 213.421, por concepto de capital de la cuota No. 2 del título a ejecutar. 

 
5. Por la suma $ 19.965, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 

numeral 4 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 29 de agosto de 2019 
al 28 de septiembre de 2019. 
 

6. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 4 desde el día 29 de septiembre de 2019 y hasta cuando se cancele la 
totalidad el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A. 

 
7. Por la suma de  $ 215.749, por concepto de capital de la cuota No. 3 del título a ejecutar. 

 
8. Por la suma $ 17.637, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 

numeral 7 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 29 de septiembre de 
2019 al 28 de octubre de 2019. 
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9. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 

el numeral 7 desde el día 29 de octubre de 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
10. Por la suma de  $ 216.920, por concepto de capital de la cuota No. 4 del título a ejecutar. 

 
11. Por la suma $ 16.465, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 

numeral 10 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 29 de octubre de 
2019 al 28 de noviembre de 2019. 
 

12. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 10 desde el día 29 de noviembre de 2019 y hasta cuando se cancele la 
totalidad el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A. 

 
13. Por la suma de  $ 219.162, por concepto de capital de la cuota No. 5 del título a ejecutar. 

 
14. Por la suma $ 14.223, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 

numeral 13 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 29 de noviembre de 
2019 al 28 de diciembre de 2019. 
 

15. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 13 desde el día 29 de diciembre de 2019 y hasta cuando se cancele la 
totalidad el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A. 

 
16. Por la suma de  $ 220.475, por concepto de capital de la cuota No. 6 del título a ejecutar. 

 
17. Por la suma $ 12.910, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 

numeral 16 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 29 de diciembre de 
2019 al 28 de enero de 2020. 
 

18. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 16 desde el día 29 de enero de 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
19. Por la suma de  $ 222.273, por concepto de capital de la cuota No. 7 del título a ejecutar. 

 
20. Por la suma $ 11.112, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 

numeral 19 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 29 de enero de 2020 
al 28 de febrero de 2020. 
 

21. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 19 desde el día 29 de febrero de 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
22. Por la suma de  $ 224.685, por concepto de capital de la cuota No. 8 del título a ejecutar. 

 
23. Por la suma $ 8.700, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 

numeral 22 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 29 de febrero de 
2020 al 28 de marzo de 2020. 
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24. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 22 desde el día 29 de marzo de 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
25. Por la suma de  $ 225.917, por concepto de capital de la cuota No. 9 del título a ejecutar. 

 
26. Por la suma $ 7.468, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 

numeral 25 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 29 de marzo de 
2020 al 28 de abril de 2020. 
 

27. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 25 desde el día 29 de abril de 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
28. Por la suma de  $ 227.941, por concepto de capital de la cuota No. 10 del título a 

ejecutar. 
 

29. Por la suma $ 5.444, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 
numeral 28 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 29 de abril de 2020 
al 28 de mayo de 2020. 
 

30. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 28 desde el día 29 de mayo de 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
31. Por la suma de  $ 229.618, por concepto de capital de la cuota No. 11 del título a 

ejecutar. 
 

32. Por la suma $ 3.767, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 
numeral 31 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 29 de mayo de 2020 
al 28 de junio de 2020. 
 

33. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 31 desde el día 29 de junio de 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
34. Por la suma de  $ 232.442, por concepto de capital de la cuota No. 12 del título a 

ejecutar. 
 

35. Por la suma $ 1.834, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 
numeral 34 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 29 de junio de 2020 
al 28 de julio de 2020. 
 

36. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 34 desde el día 29 de julio de 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

  
37. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada de LIDA YARITZA ARTUNDUAGA VARGAS C.C. 

1.115.862.518 y BLANCA NOHORA VARGAS DIAZ C.C. 23.701.715, en el término de 
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los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la de LIDA YARITZA 
ARTUNDUAGA VARGAS C.C. 1.115.862.518 y BLANCA NOHORA VARGAS DIAZ C.C. 
23.701.715 4  conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que dispone 
del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería ELSY MONICA MEDINA CORREDOR C.C. N° 
1.118.559.474 y T.P. N° 283.721 del C.S. de la J como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos de dicho encargo. 
 
SEXTO: Tómese nota del cambio de correo electrónico a efectos de notificación informado por 
la apoderada del extremo actor, siendo éste emmabogadayopal@gmail.com. 
 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200289 
Demandante: IFC 
Demandado: PIEDAD CONSUELO PRIETO CASTILLO C.C.23.725.748 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del IFC y en contra de PIEDAD 
CONSUELO PRIETO CASTILLO C.C.23.725.748 por las siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No. 4116744 

 
1. Por la suma de  $ 118.767, por concepto de capital de la cuota No. 39 del título a 

ejecutar. 
 

2. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 1 desde el día 24 de septiembre de 2018 y hasta cuando se cancele la 
totalidad el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A. 

 
3. Por la suma de  $ 289.241, por concepto de capital de la cuota No. 40 del título a 

ejecutar. 
 

4. Por la suma $ 26.764, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 
numeral 7 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 24 de septiembre de 
2018 al 23 de octubre de 2018. 
 

5. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 3 desde el día 24 de octubre de 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
6. Por la suma de  $ 291.296, por concepto de capital de la cuota No. 41 del título a 

ejecutar. 
 

7. Por la suma $ 24.709, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 
numeral 6 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 24 de octubre de 
2018 al 23 de noviembre de 2018. 
 

8. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 6 desde el día 24 de noviembre de 2018 y hasta cuando se cancele la 
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totalidad el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A. 

 
9. Por la suma de  $ 294.966, por concepto de capital de la cuota No. 42 del título a 

ejecutar. 
 

10. Por la suma $ 31.039, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 
numeral 9 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 24 de noviembre de 
2018 al 23 de diciembre de 2018. 
 

11. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 9 desde el día 24 de diciembre de 2018 y hasta cuando se cancele la 
totalidad el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A. 

 
12. Por la suma de  $ 297.271, por concepto de capital de la cuota No. 43 del título a 

ejecutar. 
 

13. Por la suma $ 18.734, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 
numeral 12 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 24 de diciembre de 
2018 al 23 de enero de 2019. 
 

14. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 12 desde el día 24 de enero de 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
15. Por la suma de  $ 300.301, por concepto de capital de la cuota No. 44 del título a 

ejecutar. 
 

16. Por la suma $ 15.704, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 
numeral 15 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 24 de enero de 2019 
al 23 de febrero de 2019. 
 

17. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 15 desde el día 24 de febrero de 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
18. Por la suma de  $ 304.585, por concepto de capital de la cuota No. 45 del título a 

ejecutar. 
 

19. Por la suma $ 11.420, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 
numeral 18 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 24 de febrero de 
2019 al 23 de marzo de 2019. 
 

20. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 18 desde el día 24 de marzo de 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
21. Por la suma de  $ 306.466, por concepto de capital de la cuota No. 46 del título a 

ejecutar. 
 

22. Por la suma $ 9.539, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 
numeral 21 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 24 de marzo de 
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2019 al 23 de abril de 2019. 
 

23. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 21 desde el día 24 de abril de 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
24. Por la suma de  $ 309.796, por concepto de capital de la cuota No. 47 del título a 

ejecutar. 
 

25. Por la suma $ 63209, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 
numeral 24 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 24 de abril de 2019 
al 23 de mayo de 2019. 
 

26. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 24 desde el día 24 de mayo de 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
27. Por la suma de  $ 319.689, por concepto de capital de la cuota No. 48 del título a 

ejecutar. 
 

28. Por la suma $ 3.258, por concepto de interés de plazo de la obligación descrita en el 
numeral 27 liquidados a la tasa del 10% efectivo anual desde el día 24 de mayo de 2019 
al 23 de junio de 2019. 
 

29. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 27 desde el día 24 de junio de 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
30. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada de PIEDAD CONSUELO PRIETO CASTILLO 

C.C.23.725.748, en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. 

(Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la de PIEDAD CONSUELO PRIETO 
CASTILLO C.C.23.725.748  conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que 
dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería ELSY MONICA MEDINA CORREDOR C.C. N° 
1.118.559.474 y T.P. N° 283.721 del C.S. de la J como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos de dicho encargo. 
 
SEXTO: Tómese nota del cambio de correo electrónico a efectos de notificación informado por 
la apoderada del extremo actor, siendo éste emmabogadayopal@gmail.com. 
 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
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Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

 
 

 

 
mplf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 de  hoy 
22/06/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 3850014003003202200290 
Demandante: COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR 
Demandado: HUGO FERNANDO RIVERA MUÑOZ 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) No se allega poder para actuar de conformidad con lo establecido en el art. 74 del CGP. 
 

b) Los hechos se contradicen entre sí y con las pretensiones de la demanda, como a 
continuación se expone: 

 
TERCERO: El demandado no ha cancelado las treinta y seis cuotas pactadas (…) 
 
CUARTO: (…) habiendo incumplido el deudor desde el pago de la cuota No. 21 exigible el 
día 21 de noviembre de 2020.  
 
SEXTO: La cláusula aceleratoria se aplicó desde la exigibilidad de la cuota No. 15, esto es 
el 01 de diciembre del 2021. 

 
El texto de los hechos consignados con anterioridad son contradictorios el uno con el otro, y por 
ende se contraponen de igual forma a las pretensiones de la demanda, lo que deberá aclarar.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

 
 

 

mplf 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 de  hoy 
22/06/2021, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 3850014003003202200291 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: YAMIL CHARRY BAHAMON C.C. 18.914.374 
Clase d Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) Indica acelerarse la obligación desde la el 1 de octubre de 2021; sin embargo, se 
pretende ejecutar cuotas del año 2022, lo que contradice lo anteriormente expuesto. (Art. 
82, 4-5 CGP).  

 
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

 
 

 

mplf 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 de  hoy 
22/06/2021, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 
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Radicado: 3850014003003202200292 
Demandante: MAURICIO MARIÑO MARTINEZ C.C. 4193504 
Demandado: GREEN ENERGY CB SAS NIT 901406956-8 R/L CAMILO ALFREDO BOLIVAR 
CARDOZO C.C. 9.434.833 
Clase d Proceso: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 384° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) Deberá adecuar el tipo de acción que pretende la parte demandante si a bien lo tiene, 
puesto que el contrato de arrendamiento citado a efectos del presente asunto se 
encuentra finiquitado por las mismas partes, el que a la fecha no tiene valor jurídico 
alguno, por la causa ya indicada. 
 

b) Se evidencia una indebida acumulación de pretensiones. (Ar. 88 CGP), al solicitar en 
esta vía el cobro de intereses sobre los cánones.  

 
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.27 de  hoy 
22/06/2021, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial 
en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 
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Radicado: 850014003003202200293 
Demandante: BBVA 
Demandado: JOSÉ AGUSTÍN ALARCÓN JIMENEZ C.C. 74.753.543 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
  

a. Se advierte en la anotación No. 009 del folio de matrícula inmobiliaria arribado, embargo 
en acción personal en contra del aquí ejecutado, por cuanto de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 468 numeral 1 del CGP, se deberá informar bajo juramento, 
si en aquel ha sido citado el acreedor y la fecha de la misma en caso afirmativo.  

 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
  

RESUELVE 
  

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
  
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 
Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200294 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: JOHN DENIXO VASQUEZ MALDONADO C.C. 1118775278 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCOLOMBIA S.A. y en contra 
de JOHN DENIXO VASQUEZ MALDONADO C.C. 1118775278 por las siguientes sumas de 
dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ N° 6290084653 

 
1. La suma de $ 22.151.280 M/CTE, por concepto de capital.  

 
2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el 07 de marzo de 2022, hasta cuando se realice el pago 
 

B- POR EL PAGARÉ DE FECHA 18 DE MAYO DE 2021  
 

1. La suma de $ 9.528.940 M/CTE, por concepto de capital.  
 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera, causados desde el 06 de diciembre de 2021, hasta cuando se realice el pago 
total del capital consignado a la tasa de mora certificada mensualmente.  

 
C- POR EL PAGARÉ DE FECHA 05 DE MAYO DE 2021  
 

1. La suma de $ 64.544.030 M/CTE, por concepto de capital.  
 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera, causados desde el 06 de febrero de 2022, hasta cuando se realice el pago 
total a la tasa de mora certificada mensualmente. 

 
3. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada de JOHN DENIXO VASQUEZ MALDONADO C.C. 

1118775278, en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. 
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(Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la de JOHN DENIXO VASQUEZ 
MALDONADO C.C. 1118775278conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que 
dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. R/L 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. C.C. 40.189.830 de Villavicencio. T.P. No.180.112 del 
C.S. de la J.  del C. S. de la J. como endosatario de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos de dicho encargo. 
 
SEXTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200297 
Demandante: IFC 
Demandado: MILTON ALONSO CUEVAS CERVERA 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca 

de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 422 del CGP. 
 

Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del IFC y en contra de MILTON 
ALONSO CUEVAS CERVERA C.C. 1.118.557.235 por las siguientes sumas de dinero. 
 
A.- POR EL PAGARÉ No. 4118511 

 
1. Por la suma de  $ 1.194.378, por concepto de cuota No 2. incorporado en título a 

ejecutar. 
 

2. Por la suma $ 348.636, por concepto de interés de plazo liquidados a la tasa del 19.54% 
efectivo anual de la obligación anterior desde el día 2 de febrero de 2018 al 1 de agosto 
de 2018. 
 

3. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 1 desde el día 2 de agosto de 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
4. Por la suma de  $ 1.296.857, por concepto de cuota No 3 incorporado en título a 

ejecutar. 
 

5. Por la suma $ 246.157, por concepto de interés de plazo liquidados a la tasa del 19.54% 
efectivo anual de la obligación anterior desde el día 2 de agosto de 2018 al 1 de febrero 
de 2019. 
 

6. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 
el numeral 4 desde el día 2 de febrero de 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
7. Por la suma de  $ 1.418.946, por concepto de cuota No 4 incorporado en título a 

ejecutar. 
 

8. Por la suma $ 126.515, por concepto de interés de plazo liquidados a la tasa del 19.54% 
efectivo anual de la obligación anterior desde el día 2 de febrero de 2019 al 1 de agosto 
de 2019. 
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9. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda en 

el numeral 4 desde el día 2 de agosto de 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudado como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. 

 
10. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada de MILTON ALONSO CUEVAS CERVERA C.C. 

1.118.557.235, en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. 

(Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la de MILTON ALONSO CUEVAS 
CERVERA C.C. 1.118.557.235 conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P., advirtiéndosele que 
dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería ELSY MONICA MEDINA CORREDOR C.C. N° 
1.118.559.474 y T.P. N° 283.721 del C.S. de la J como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos de dicho encargo. 
 
SEXTO: Tómese nota del cambio de correo electrónico a efectos de notificación informado por 
la apoderada del extremo actor, siendo éste emmabogadayopal@gmail.com. 
 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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